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PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1 [bookmark: _Toc94725745]NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación de seguros se rige por el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), sus modificaciones y el presente Documento Base de Contratación (DBC).

La aplicación del procedimiento de contratación dispuesto en las NB-SABS, no exime a las entidades públicas ni a los proponentes del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley N° 1883, de Seguros.

2 [bookmark: _Toc94725746]PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes:

a) Entidades Aseguradoras constituidas legalmente en Bolivia y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan;
b) Asociaciones Accidentales de Coaseguro de Entidades Aseguradores de la misma modalidad de seguros que se encuentran debidamente constituidas legalmente en Bolivia y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan.

3 [bookmark: _Toc94725747]ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

3.1 Inspección Previa

Las Entidades Aseguradoras deberán efectuar:

a) Una inspección del riesgo, para tener un juicio claro del mismo y de la responsabilidad que asumirán y poder proporcionar a sus respectivos reaseguradores, la información necesaria para que éstos puedan determinar las tasas adecuadas al riesgo propuesto;

b) La inspección previa del objeto de contratación del seguro en la fecha, hora y lugar establecidos en el presente DBC, en caso de que el proponente no realice dicha inspección se da por entendido que el mismo acepta todas las condiciones del proceso de contratación y de las condiciones del contrato.

3.2 Consultas escritas sobre el DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPC, vía el correo electrónico institucional que la entidad disponga en la convocatoria o mediante nota, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.


3.3 [bookmark: _Hlk80218103]Reunión de Aclaración

Se realizará una Reunión de Aclaración en la fecha, hora y lugar señalado en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación. La reunión de aclaración también se realizará mediante el uso de reuniónes virtuales, conforme a la fecha, hora y enlace de conexión señalados en el cronograma de plazos.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

Al final de la reunión, la entidad convocante entregará a cada uno de los potenciales proponentes asistentes o aquellos que así lo soliciten, copia o fotocopia del Acta de la Reunión de Aclaración, suscrita por los representantes de la Unidad Administrativa, Unidad Solicitante y los asistentes que así lo deseen, no siendo obligatoria la firma de estos últimos. El Acta de la Reunión de Aclaración deberá ser publicada en el SICOES y remitida a los participantes al correo electrónico desde el cual efectuaron las consultas.

4 [bookmark: _Toc94725748]ENMIENDAS Y APROBACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

4.1 [bookmark: _Toc347248054][bookmark: _Toc347248384][bookmark: _Toc355774140][bookmark: _Toc355974605]La entidad convocante podrá ajustar el DBC con enmiendas, por iniciativa propia o como resultado de las actividades administrativas previas, en cualquier momento, antes de emitir la Resolución de Aprobación del DBC.

Estas enmiendas deberán estar orientadas a modificar únicamente las Especificaciones Técnicas y condiciones técnicas relacionadas con éstas.

4.2 [bookmark: _Toc347248056][bookmark: _Toc347248386][bookmark: _Toc355774142][bookmark: _Toc355974607]El DBC será aprobado por Resolución expresa del RPC, misma que será notificada a los potenciales proponentes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de las NB-SABS.

5 [bookmark: _Toc94725749]AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

5.1 [bookmark: _Toc347248058][bookmark: _Toc347248388][bookmark: _Toc355774144][bookmark: _Toc355974609]El RPC podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas como máximo por diez (10) días hábiles, por única vez mediante Resolución expresa por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Enmiendas al DBC;
b) Causas de fuerza mayor;
c) Caso fortuito.

La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecidas para la presentación de propuestas.

5.2 [bookmark: _Toc347248059][bookmark: _Toc347248389][bookmark: _Toc355774145][bookmark: _Toc355974610]Los nuevos plazos serán publicados en el SICOES y en la Mesa de Partes de la entidad convocante.

5.3 [bookmark: _Toc347248060][bookmark: _Toc347248390][bookmark: _Toc355774146][bookmark: _Toc355974611]Cuando la ampliación sea por enmiendas al DBC, la ampliación de plazo de presentación de propuestas se incluirá en la Resolución de Aprobación del DBC.

6 [bookmark: _Toc94725750]GARANTÍAS

6.1 [bookmark: _Toc347248062][bookmark: _Toc347248392][bookmark: _Toc355774148][bookmark: _Toc355974613]Tipo de Garantías

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 20 de las NB-SABS, el proponente decidirá el tipo de garantía a presentar entre: Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento.

[bookmark: _Hlk94282826][bookmark: _Hlk94281914]El proponente podrá realizar la presentación de manera física de uno de los tipos de garantía establecidos en el presente sub numeral u optar por el depósito a la cuenta corriente fiscal de titularidad del Tesoro General de la Nación (TGN) dispuesta en el presente DBC, en remplazo de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

6.2 [bookmark: _Toc347248063][bookmark: _Toc347248393][bookmark: _Toc355774149][bookmark: _Toc355974614]Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada o el monto del depósito por este concepto se consolidará a favor de la entidad o del TGN, según corresponda, cuando:  

a) Se compruebe falsedad en la información declarada en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
b) Para la suscripción del contrato la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
c) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato, uno o más de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad;
d) El proponente adjudicado desista de manera expresa o tácita de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

6.3 [bookmark: _Toc347248064][bookmark: _Toc347248394][bookmark: _Toc355774150][bookmark: _Toc355974615]Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta se devolverá a los proponentes en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, computables a partir del día siguiente hábil de la: 

a) Notificación con la Resolución de Declaratoria Desierta;
b) Notificación de la Resolución que resuelve el Recurso Administrativo de Impugnación;
c) Comunicación del proponente rehusando aceptar la solicitud de la entidad convocante sobre la extensión del periodo de validez de propuestas; 
d) Notificación de la Resolución de Cancelación del Proceso de Contratación;
e) Notificación de la Resolución de Anulación del Proceso de Contratación, cuando la anulación sea hasta antes de la publicación de la convocatoria;
f) Suscripción del contrato con el proponente adjudicado.

En caso del depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta, éste será devuelto, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Artículo 18 del Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos a la cuenta que señale el proponente para el efecto. Dicha cuenta debe estar registrada en el RUPE.

6.4 [bookmark: _Toc347248065][bookmark: _Toc347248395][bookmark: _Toc355774151][bookmark: _Toc355974616]El tratamiento de ejecución y devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato se establecerá en el contrato.

7 [bookmark: _Toc94725751]DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

7.1 [bookmark: _Toc347248068][bookmark: _Toc347248398][bookmark: _Toc355774154][bookmark: _Toc355974619]Las causales de descalificación son:

a) Incumplimiento a la declaración jurada del Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
b) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC;
c) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial;
d) Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de Propuesta;
e) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta o el depósito por este concepto no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC;
f) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta;
g) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras;
h) Cuando la propuesta presente errores no subsanables;
i) Cuando el Certificado Único emitido por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS), tenga observaciones en lo referente a: capital mínimo, margen de solvencia, recursos de inversión, reservas técnicas y/o siniestros en mora;
j) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1);
k) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo ampliación de plazo solicitado por el proponente adjudicado y aceptada por la entidad de acuerdo a lo previsto en el sub numeral 29.1 del presente DBC;
l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.

8 [bookmark: _Toc347253090][bookmark: _Toc94725752]CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
8.1 [bookmark: _Toc347248070][bookmark: _Toc347248400][bookmark: _Toc355774156][bookmark: _Toc355974621]Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad, los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC;
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada;
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC; 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las solicitadas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para la entidad.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo la Comisión de Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, estos serán señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

8.2 [bookmark: _Toc347248071][bookmark: _Toc347248401][bookmark: _Toc355774157][bookmark: _Toc355974622]Se considerarán errores no subsanables, siendo objeto de descalificación los siguientes:
	
a) Ausencia de cualquier Formulario solicitado en el presente DBC;
b) Falta de firma del Proponente en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario-A-1);
c) Falta de firma del Formulario de Hoja de Vida de los Ejecutivos (Formulario C-1a);
d) Falta de la propuesta técnica o parte de ella;
e) Falta de la propuesta económica o parte de ella;
f) Falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta;
g) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta fuese emitida en forma errónea o cuando el depósito por este concepto fuese realizado en forma errónea;
h) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada o el depósito por este concepto sea realizado por un monto menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere el cero punto uno por ciento (0.1%);
i) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un plazo menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere los dos (2) días calendario; 
j) Cuando se presente en fotocopia simple la Garantía de Seriedad de Propuesta.

9 [bookmark: _Toc94725753]DECLARATORIA DESIERTA

El RPC declarará desierta una convocatoria pública de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27 de las NB-SABS.

10 [bookmark: _Toc94725754]CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de las NB-SABS y el Reglamento de Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos.

11 [bookmark: _Toc94725755]RESOLUCIONES RECURRIBLES

Los proponentes podrán interponer Recurso Administrativo de Impugnación, únicamente contra las resoluciones establecidas en el inciso a) del parágrafo I del Artículo 90, de las NB-SABS; siempre que las mismas afecten, lesionen o puedan causar perjuicio a sus legítimos intereses, de acuerdo con lo regulado en el Capítulo VII, del Título I, de las NB-SABS.  

SECCIÓN II
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

12 [bookmark: _Toc94725756]PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

[bookmark: _Hlk94283788]Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en Anexos, y su envío será por medio de la plataforma informática habilitada en el RUPE.

13 [bookmark: _Toc94725757]MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los precios de la propuesta podrán ser expresados en moneda extranjera. Los pagos se realizarán en moneda nacional, al tipo de cambio oficial de compra de la moneda extranjera establecido por el Banco Central de Bolivia en la fecha de emisión de la factura.

14 [bookmark: _Toc94725758]COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración, presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación cualquiera fuese su resultado, son asumidos exclusivamente por cada proponente bajo su total responsabilidad y cargo.

15 [bookmark: _Toc94725759]IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante deberán presentarse en idioma castellano.

16 [bookmark: _Toc94725760]VALIDEZ DE LA PROPUESTA

16.1 [bookmark: _Toc347248080][bookmark: _Toc347248410][bookmark: _Toc355774166][bookmark: _Toc355974631]La propuesta tendrá una validez de sesenta (60) días calendario, computables a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas.

16.2 [bookmark: _Toc347248081][bookmark: _Toc347248411][bookmark: _Toc355774167][bookmark: _Toc355974632]En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor, caso fortuito o interposición de Recursos Administrativos de Impugnación, la entidad convocante podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente:

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta. En caso de depósito el monto no se consolidará a favor de la entidad o del TGN;

b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta y para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta, excepto cuando hubiese realizado el depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta, en cuyo caso el proponente deberá registrar la ampliación del plazo del depósito.

17 [bookmark: _Toc94725761]DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
[bookmark: _Toc355774169][bookmark: _Toc347248083][bookmark: _Toc347248413]Todos los formularios de la propuesta, solicitados en el presente DBC, se constituirán en Declaraciones Juradas.

17.1 [bookmark: _Toc355774170][bookmark: _Toc355974634]Los documentos que deben presentar los proponentes son:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma (documento escaneado o documento firmado digitalmente); 
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2a);
a) Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al uno por ciento (1%) del precio referencial de la contratación. La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario al plazo de validez de la propuesta establecida en el numeral 16.1 del presente DBC, computables a partir de la apertura de propuestas y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante o depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta. En ningún caso se aceptará una garantía emitida por la misma Entidad Aseguradora;
c) Certificado Único emitido por la APS vigente, documento escaneado.

17.2 [bookmark: _Toc347248084][bookmark: _Toc347248414][bookmark: _Toc355774171][bookmark: _Toc355974635]En el caso de Asociaciones Accidentales de Coaseguro de Entidades Aseguradoras, los documentos deberán presentarse, diferenciando los que corresponden a la Asociación y los que correspondan a cada Entidad Aseguradora que integra la Asociación.

17.2.1 [bookmark: _Toc347248085][bookmark: _Toc347248415][bookmark: _Toc355774172][bookmark: _Toc355974636]La documentación conjunta a presentar, es la siguiente:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). Este formulario deberá consignar la firma del proponente (documento escaneado o documento firmado digitalmente);
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2b);
c) Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al uno por ciento (1%) del precio referencial de la contratación. La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario al plazo de validez de la propuesta establecida en el numeral 16.1 del presente DBC, computables a partir de la apertura de propuesta y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante o depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta. Esta Garantía o depósito podrá ser presentada o realizada por una o más Entidades Aseguradoras que conforman la Asociación Accidental de Coaseguros. En ningún caso se aceptará una garantía emitida por cualquiera de las Entidades Aseguradoras que conforman la Asociación Accidental de Coaseguros.

17.2.2 [bookmark: _Toc347248086][bookmark: _Toc347248416][bookmark: _Toc355774173][bookmark: _Toc355974637]Cada Asociado en forma independiente deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental (Formulario A-2c);
b) Certificado Único emitido por la APS vigente, documento escaneado.

18 [bookmark: _Toc94725762]PROPUESTA ECONÓMICA

El proponente deberá presentar su Propuesta Económica de manera electrónica (escaneada y remitida en la plataforma informática del RUPE), conteniendo los siguientes documentos:

a) Formulario de Tasas y Primas de cada una de las coberturas solicitadas de la Propuesta Económica (Formulario B-1);
b) Formulario de Resumen de Primas de la Propuesta Económica (Formulario B-2).

El proponente además de mandar su propuesta económica escaneada, deberá registrar en la plataforma informática del RUPE el precio total de la prima, establecido en el Formulario B-2 (Resumen de Primas de la Propuesta Económica).

Cuando exista diferencia entre los Precio registrados en la plataforma informática del RUPE y los precios del Formulario B-2 (Resumen de Primas de la Propuesta Económica) escaneado, prevalecerá este último.
19 [bookmark: _Toc94725763]PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica consiste en cumplir las condiciones que la entidad solicitante requiere para la cobertura del seguro incluyendo en detalle todas las cláusulas adicionales solicitadas y todas aquellas que vayan a ser adjuntadas a las pólizas que se emitan. Estas condiciones deberán estar establecidas en el presente DBC y deben contener los siguientes documentos:

a) Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la Entidad Aseguradora, documento escaneado;
b) Formulario de Hoja de Vida de los Ejecutivos (Formulario C-1a). Este formulario deberá consignar la firma (documento escaneado o documento firmado digitalmente);
c) Distribución de Riesgo (Formulario C-1b) cuando corresponda;
d) Datos del Reasegurador Líder (Formulario C-1c) solo en caso de existir colocación facultativa, cuando corresponda;
e) Datos o del Corredor de Reaseguros (Formulario C-1d) solo en caso de existir colocación facultativa, cuando corresponda.

En el caso de Asociación Accidental de Coaseguros, se deberá presentar:

a) Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la Entidad Aseguradora, documento escaneado;
b) Formulario de Hoja de Vida de los Ejecutivos (Formulario C-1a). Este formulario deberá consignar la firma (documento escaneado o documento firmado digitalmente);
c) Distribución de Riesgo (Formulario C-1b), cuando corresponda;
d) Datos del Reasegurador Líder (Formulario C-1c) solo en caso de existir colocación facultativa, cuando corresponda;
e) Datos o del Corredor de Reaseguros (Formulario C-1d) solo en caso de existir colocación facultativa, cuando corresponda.

20 [bookmark: _Toc94725764]PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR RAMOS

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ramo, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa y una propuesta técnica y económica para cada ramo.

La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada por el total de ramos al que se presente el proponente; o por cada ramo. El depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta deberá ser realizado por el total de ramos al que se presente el proponente.

SECCIÓN III
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

21 [bookmark: _Toc94725765]PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

21.1 Presentación electrónica de propuesta

21.1.1 El Proponente debe autentificarse mediante sus credenciales de acceso al RUPE y seleccionar el proceso de contratación en el que desea participar según el CUCE.

21.1.2 Una vez ingresado a la sección para la presentación de propuestas debe verificar los datos generales consignados y registrar la información establecida en los numerales 17, 18 y 19 del presente DBC. 

21.1.3 Todos los documentos enviados y la información de precios registrados son encriptados por el sistema y no podrán ser visualizados hasta que se realice la apertura de propuestas en la fecha y hora establecida en el cronograma de plazos del DBC.

21.1.4 El proponente deberá aceptar las condiciones del sistema para la presentación de propuestas electrónicas y enviar su propuesta.

21.1.5 Cuando en la presentación de propuestas electrónicas se haya considerado utilizar la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta deberá ser presentada en sobre cerrado y con cinta adhesiva transparente sobre las firmas y sellos, dirigido a la entidad convocante, citando el Número de Licitación, el Código Único de Contrataciones Estatales (CUCE) y el objeto de la Convocatoria.

21.1.6 [bookmark: _Hlk93666916]Cuando en la presentación de propuestas electrónicas se haya considerado utilizar el depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta, éste deberá ser efectuado al menos dos (2) horas antes de la conclusión del plazo para la presentación de propuestas, cuando sea realizado en días hábiles, o  prever la anticipación de un (1) día hábil en caso de ser realizado en días sábados, domingos o feriados, para una asociación adecuada a la presentación de la misma.

21.2 Plazo, lugar y medio de presentación electrónica

21.2.1 Las propuestas electrónicas deberán ser registradas dentro del plazo (fecha y hora) fijado en el presente DBC. 

Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, siempre y cuando:

a) Esta haya sido enviada antes del vencimiento del cierre del plazo de presentación de propuestas y;
b) La Garantía de Seriedad de Propuesta haya ingresado al recinto en el que se registra la presentación de propuestas, hasta la fecha y hora límite para la presentación de la misma.

21.2.2 Las garantías podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier). En ambos casos, el proponente es responsable de que su garantía sea presentada dentro el plazo establecido.

21.2.3 La presentación de propuestas electrónicas se realizará a través del RUPE.

21.3 Modificaciones y retiro de propuestas electrónicas

21.3.1 Las propuestas electrónicas presentadas sólo podrán modificarse antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.

Para este propósito, el proponente deberá ingresar a la plataforma informática para la presentación de propuestas y efectuar el retiro de su propuesta a efectos de modificarla, ampliarla y/o subsanarla.

21.3.2 La devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta será solicitada por el proponente por escrito. La entidad procederá con la devolución bajo constancia escrita y liberándose de cualquier responsabilidad. En caso del depósito, su devolución se realizará de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Contrataciones con el Apoyo de Medios Electrónicos. 

21.3.3 El proponente que haya retirado su propuesta podrá realizar la presentación de una nueva propuesta, hasta antes del plazo límite para el cierre de presentación, establecido en el cronograma de plazos del DBC.

21.3.4 Vencidos los plazos, las propuestas no podrán ser retiradas, modificadas o alteradas de manera alguna.

22 [bookmark: _Toc94725766]APERTURA DE PROPUESTAS

22.1 [bookmark: _Toc347139003]Inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Calificación procederá a la apertura de las propuestas en acto público, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC.

El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes, así como los representantes de la sociedad que quieran participar y se iniciará la reunión virtual programada según la dirección (link) establecido en la convocatoria y en el cronograma de plazos del presente DBC.
	
El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, la Comisión de Calificación suspenderá el acto y recomendará al RPC que la convocatoria sea declarada desierta.
	
22.2 [bookmark: _Toc347248106][bookmark: _Toc347248436][bookmark: _Toc355774192][bookmark: _Toc355974656]El Acto de Apertura comprenderá:

a) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las publicaciones realizadas y cuando corresponda, la nómina de proponentes que presentaron garantías físicas, según el Acta de Recepción.

Si hubiere lugar, se informará sobre los Recursos Administrativos de Impugnación interpuestos contra la Resolución que aprueba el DBC.

b) Apertura de todas las propuestas electrónicas recibidas dentro del plazo, para su registro en el Acta de Apertura. Cuando corresponda se deberá realizar la apertura física del sobre que contenga la Garantía de Seriedad de Propuesta, salvo se haya optado por el depósito por este concepto. 

Realizada la apertura electrónica, todas las propuestas presentadas serán automáticamente desencriptadas por el sistema, para permitir a la entidad pública conocer la identidad de los proponentes y realizar la descarga de los documentos enviados por el proponente y el reporte electrónico de precios.

En caso de procesos de contratación por ramos deberá descargar los documentos consignados en cada ramo. 

El sistema almacenará la fecha y hora de la apertura electrónica, así como la fecha y hora de la descarga de cada uno de los documentos enviados por el proponente.

c) Dar a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus propuestas económicas. 

En el caso de adjudicaciones por ramos, se dará a conocer el precio de las propuestas económicas para cada ramo.

d) Verificación de los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, del Formulario V-1 correspondiente. En caso de adjudicaciones por ramos se deberá registrar un Formulario V-1 por cada ramo. 

Cuando no se ubique algún formulario o documento requerido en el presente DBC, la Comisión de Calificación podrá solicitar al representante del proponente, señalar el lugar que dicho documento o información ocupa en la propuesta electrónica o aceptar la falta del mismo, sin poder incluirlo. En ausencia del proponente o su representante, se registrará tal hecho en el Acta de Apertura.

e) Descargar el Reporte Electrónico, mismo que contendrá el nombre del proponente y el monto total de su propuesta económica.
Registro en el Formulario V–2, del nombre del proponente y del monto ofertado de su propuesta económica. En caso de Adjudicaciones por ramos se deberá registrar un Formulario V-2 por cada ramo.

En las propuestas, cuando existan diferencias entre el monto literal y numeral de la propuesta económica, prevalecerá el literal sobre el numeral.

f) Elaboración del Acta de Apertura, consignando las propuestas presentadas, la que deberá ser suscrita por todos los integrantes de la Comisión de Calificación y por los representantes de los proponentes asistentes que deseen hacerlo, a quienes se les deberá entregar una copia o fotocopia del Acta.

Los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta.

22.3 [bookmark: _Toc347248107][bookmark: _Toc347248437][bookmark: _Toc355774193][bookmark: _Toc355974657]Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución de la Comisión de Calificación en el proceso de evaluación.

Los integrantes de la Comisión de Calificación y los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

22.4 [bookmark: _Toc347248108][bookmark: _Toc347248438][bookmark: _Toc355774194][bookmark: _Toc355974658]Concluido el Acto de Apertura, la nómina de proponentes será remitida, por la Comisión de Calificación al RPC en forma inmediata para efectos de eventual excusa.



SECCIÓN IV
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

23 [bookmark: _Toc94725767]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La entidad convocante, para la evaluación de propuestas aplicará el Método de Selección y Adjudicación Precio Evaluado Más Bajo.

24 [bookmark: _Toc94725768]EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Calificación determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los formularios de la propuesta, así como de la Garantía de Seriedad de Propuesta o depósito por este concepto, utilizando el Formulario V-1.

Se debe efectuar la validación de la Firma Digital de aquellas propuestas que no consignen la firma escaneada en el Formulario A-1 y en el Formulario C-1a a efectos de verificar que dichos documentos han sido firmados digitalmente. La Comisión de Calificación deberá utilizar las herramientas informáticas que disponga el sistema, la entidad pública o la disponible en el siguiente sitio web: validar.firmadigital.bo.

25 [bookmark: _Toc94725769]MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

25.1 Evaluación de la Propuesta Económica

25.1.1 Reporte Electrónico

El sistema generará el Reporte Electrónico, mismo que consignará el nombre del proponente y los datos de la propuesta económica.

25.1.2 Determinación de la Propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo

[bookmark: _Hlk94529891]La Comisión de Calificación podrá considerar los datos del Reporte Electrónico como un apoyo para la elaboración del Formulario V-2, siempre y cuando estos datos sean consistentes con la información de los Formularios B-1 y B-2, del cual seleccionará la propuesta con el menor valor registrado, el cual corresponderá al Precio Evaluado Más Bajo.

En el caso de existir un empate entre dos o más propuestas, prevalecerá la propuesta que se haya presentado primero.

25.2 Evaluación de la Propuesta Técnica.

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información en el formulario C-1a y del Certificado Único emitido por la APS.  En caso de coaseguros además deberán verificar la información en los formularios C-1b, C-1c y C-1d.

Los formularios anteriormente señalados serán evaluados aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE utilizando el Formulario V-3. En caso de cumplir se recomendará la adjudicación de la propuesta, caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, incluida en el Formulario V-2 y así sucesivamente.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, la Comisión de Calificación, será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

26 [bookmark: _Toc94725770]CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá contener mínimamente lo siguiente:

a) Nómina de los proponentes;
b) Cuadros de evaluación;
c) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda;
d) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda;
e) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta;
f) Otros aspectos que la Comisión de Calificación considere pertinentes.

27 [bookmark: _Toc94725771]RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

27.1 [bookmark: _Toc347248454][bookmark: _Toc355774208][bookmark: _Toc355974667]El RPC, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

27.2 [bookmark: _Toc347248455][bookmark: _Toc355774209][bookmark: _Toc355974668]En caso de que el RPC solicite a la Comisión de Calificación la complementación o sustentación del informe, podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha establecida para la emisión de la Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta. El nuevo cronograma de plazos deberá ser publicado en el SICOES.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación o Declaratoria Desierta, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado.

27.3 [bookmark: _Toc347248456][bookmark: _Toc355774210][bookmark: _Toc355974669]La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivada y contendrá mínimamente la siguiente información:

a) Nómina de los participantes y precios ofertados;
b) Los resultados de la calificación;
c) Identificación del (de los) proponente (s) adjudicado (s), cuando corresponda;
d) Causales de descalificación, cuando corresponda;
e) Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda.

27.4 [bookmark: _Toc347248457][bookmark: _Toc355774211][bookmark: _Toc355974670]La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a los proponentes, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de las NB-SABS. La notificación, deberá incluir copia de la Resolución y del Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.




28 [bookmark: _Toc94725772]CONCERTACIÓN DE MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS

Una vez adjudicada la contratación la MAE, el RPC, la Comisión de Calificación y el proponente adjudicado, podrán acordar mejores condiciones técnicas de contratación, si la magnitud y complejidad de la contratación así lo amerita, aspecto que deberá ser señalado en el Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas.

La concertación de Mejores Condiciones Técnicas, no dará lugar a ninguna modificación del monto adjudicado. 

En caso de que el proponente adjudicado no aceptara las condiciones técnicas demandadas por la entidad, se continuará con las condiciones técnicas adjudicadas.

SECCIÓN V
SUSCRIPCIÓN Y MODIFICACIONES AL CONTRATO

29 [bookmark: _Toc94725773]SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

29.1 La entidad convocante deberá establecer el plazo de entrega de documentos, que no deberá ser menor a diez (10) días hábiles, computables a partir del vencimiento del plazo para la interposición del Recurso Administrativo de Impugnación.
	
Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

En caso que el proponente adjudicado justifique oportunamente el retraso en la presentación de uno o más documentos, requeridos para la suscripción del contrato, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de documentos.

29.2 [bookmark: _Toc516506400]El proponente adjudicado deberá presentar, para la suscripción de contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), excepto aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado RUPE.

[bookmark: _Toc516506402]Las entidades públicas deberán verificar la autenticidad del Certificado RUPE presentado por el proponente adjudicado, ingresando el código de verificación del Certificado en el SICOES.

29.3 [bookmark: _Toc516506403]Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, su propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada. En caso de que la justificación del desistimiento expreso no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas ajenas a su voluntad debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, además, se consolidará el depósito o se ejecutará la Garantía de Seriedad de Propuesta y se informará al SICOES, en cumplimiento al inciso c) del Parágrafo I, del Artículo 49 de las NB-SABS.

El desistimiento expreso se efectivizará con la recepción de la carta de desistimiento remitida por el proponente adjudicado. El desistimiento tácito se efectivizará una vez concluido el plazo de presentación de documentos para la suscripción del contrato, sin que el proponente adjudicado haya justificado su retraso.

Si la entidad notificara la adjudicación vencido el plazo de la validez de la propuesta, el proponente adjudicado podrá expresar su voluntad de continuar con el proceso de contratación; en caso de no pronunciarse o rechazar de manera expresa la adjudicación se efectivizará la descalificación de la propuesta por desistimiento, no correspondiendo su registro en el SICOES como impedido, ni la consolidación del depósito o la ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

Si producto de la revisión efectuada para la suscripción de contrato, los documentos presentados por el adjudicado no cumplen con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta y la consolidación del depósito o la ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 

En los casos que se necesite ampliar plazos el RPC deberá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Adjudicación.

29.4 [bookmark: _Toc347248462][bookmark: _Toc355774216][bookmark: _Toc355974675]Cuando se tenga que presentar una Póliza definitiva, ésta deberá estar firmada por el representante de la Entidad Aseguradora, de acuerdo con la póliza presentada en su propuesta.

30 [bookmark: _Toc94725774]MODIFICACIONES AL CONTRATO

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio: Cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes: Cuando la entidad requiera ampliar el plazo del seguro, para lo cual, la instancia correspondiente de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal podrá tomar la decisión de modificar o no el contrato del servicio.

Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal.

SECCIÓN VI
PRESTACIÓN DEL SEGURO 

31 [bookmark: _Toc94725775]PRESTACIÓN DEL SEGURO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA ADJUDICADA

La prestación del seguro por la Entidad Aseguradora adjudicada debe ser efectuada cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y las Especificaciones Técnicas contenidas en el presente DBC que son parte del contrato, sujetas a la conformidad por la Comisión de Recepción de la entidad contratante.



32 [bookmark: _Toc94725776]INFORME DE CONFORMIDAD DE LA COBERTURA DEL SEGURO Y CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

En caso de suceder el siniestro objeto del seguro y realizada la indemnización por concepto de pago por siniestro sucedido, la entidad debe dar la conformidad por la cobertura realizada. 

Concluida la prestación de la cobertura del seguro, la Comisión de Recepción elaborará el Informe de Conformidad del Servicio de seguro, en el que debe especificar el detalle del cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en el contrato suscrito y de sus partes integrantes. La entidad debe elaborar a solicitud de la Entidad Aseguradora el correspondiente certificado de cumplimiento de contrato.

33 [bookmark: _Toc94725777]PAGO Y CIERRE DE CONTRATO

[bookmark: _Toc347248468]Se deberá realizar el pago total y al contado por la cobertura del seguro contra entrega de la (s) póliza (s) de seguro y entrega de la factura correspondiente.

Emitido el Informe de Conformidad del Servicio por la Comisión de Recepción, la Unidad Administrativa efectuará el cierre del contrato, verificando el cumplimiento de las demás estipulaciones del contrato suscrito a efectos del cobro de penalidades (si corresponde), la devolución de garantías y emisión del Certificado de Cumplimiento de Contrato.




SECCIÓN VII
GLOSARIO DE TÉRMINOS

Entidad: Se designa a la persona de derecho público que una vez realizada la convocatoria pública y adjudicado el servicio, se convierte en parte contractual del mismo.

Convocante: Se designa a la persona o institución de derecho público que requiere la prestación de servicio y realiza la convocatoria pública.

Desistimiento: Renuncia expresa o tácita por voluntad del proponente adjudicado, de formalizar la contratación, que no es consecuencia de causa de fuerza mayor y/o caso fortuito.

Entidad Aseguradora: Es la Sociedad Anónima de giro exclusivo en la administración de seguros, autorizada por la APS. Comprende las entidades aseguradoras directas y las entidades de prepago.

Seguro: Es el contrato por el cual el asegurador se obliga a indemnizar un daño o a cumplir la prestación convenida, al producirse la eventualidad prevista y el asegurado o tomador a pagar la prima.

Riesgo: Es el suceso incierto capaz de producir una pérdida o daño económico y que en caso de ocurrir y estar asegurado, hace exigible la obligación del asegurador. Los hechos ciertos o los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y no son objeto del contrato de seguro. 

Siniestro: El siniestro se produce al acontecer el riesgo cubierto por el contrato de seguro y da origen a la obligación del asegurador de indemnizar o efectuar la prestación convenida.

Póliza de Seguro: Documento que instrumenta el contrato de seguro, en el que se establecen las normas que, de manera general y particular, regulan las relaciones contractuales entre el asegurado y asegurador, de acuerdo a lo determinado en el Código de Comercio.

Tomador: Tomador del seguro es la persona que, por cuenta y a nombre de un tercero, contrata con el asegurador la cobertura de los riesgos.

Adjudicación por Ramos: Las propuestas no necesariamente deben ser presentadas completas por el total de los ramos, pudiendo presentarse propuestas parciales por ramos.

Adjudicación Total: Las propuestas necesariamente deben ser completas por el total de los ramos solicitado; si se reciben propuestas parciales, estas no serán consideradas.














PARTE II
[bookmark: _Hlk222507267]INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN

34 [bookmark: _Toc94725778]DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	1. DATOS DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	

	CUCE
	2
	6
	-
	0
	5
	1
	4
	-
	0
	0
	-
	1
	6
	3
	3
	0
	3
	6
	-
	1
	-
	1
	
	Gestión
	2026
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA ENDE GESTION 2026 - 2027
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidad
	Licitación Pública
	
	Código de la entidad para identificar al proceso
	ENDE-LP(S)-2026-001
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Precio Referencial
		[bookmark: _Hlk221637857]N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
SOLICITADA
	PRECIO
UNITARIO
REFERENCIAL (Bs)
	PRECIO TOTAL
REFERENCIAL 
(Bs)

	1       1
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO

	Ramo
	1
	31.958.011,70
	31.958.011,70

	2
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)
	Ramo
	1
	1.309.401,41
	1.309.401,41

	3
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)
	Ramo
	1
	13.455.872,19
	13.455.872,19

	4
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	Ramo
	1
	209.148,00
	209.148,00

	5
	SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
	Ramo
	1
	2.714,40
	2.714,40

	6
	TRANSPORTES
	Ramo
	1
	202,53
	202,53

	7
	AUTOMOTORES
	Ramo
	1
	348.264,99
	348.264,99

	8
	ACCIDENTES PERSONALES
	Ramo
	1
	411.854,11
	411.854,11

	 9
	TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
	Ramo
	1
	44.778,02
	44.778,02

	10
	SEGURO DE AERONAVEGACIÓN INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DRONES
	Ramo
	1
	136.504,80
	136.504,80

	Son: CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 15/100 BOLIVIANOS 
	47.876.752,15



	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Periodo del Seguro (tiempo requerido)
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación
	Precio Evaluado más Bajo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tipo de Convocatoria
	Convocatoria Pública Nacional
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Forma de Adjudicación
	
	Por el Total
	x
	Por Ramos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Señalar el presupuesto a aplicar para la contratación del seguro 
	x
	Presupuesto de la gestión en curso
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Presupuesto de la próxima gestión para servicios generales recurrentes (el proceso llegará hasta la adjudicación y la suscripción del contrato estará sujeta a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión)
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Organismos Financiadores
	#
	Nombre del Organismo Financiador
(de acuerdo al clasificador vigente)
	
	% de Financiamiento
	

	
	
	
	
	
	

	
	1
	RECURSOS PROPIOS
	
	100
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD CONVOCANTE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre de la Entidad
	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio
(fijado para el proceso de contratación)
	
	Ciudad
	
	Zona
	
	Dirección
	
	

	
	
	Cochabamba
	
	Central
	
	Calle Colombia No.655 entre Falsuri y Suipacha
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Teléfono
	4520317
	
	Fax
	4520318
	
	Correo Electrónico
	ende@ende.bo
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuenta Corriente Fiscal para depósito por concepto de Garantía de Seriedad de Propuesta (Fondos en Custodia)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Número de Cuenta: 10000041173216
Banco: Banco Unión S.A.
Titular: Tesoro General de la Nación
Moneda: Bolivianos.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. PERSONAL DE LA ENTIDAD

	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)
	LARRAIN 
	
	SAAVEDRA
	
	MARIO
	
	Presidente Ejecutivo Interino
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Responsable del Proceso de Contratación (RPC)
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	PATIÑO
	
	AÑAZGO
	
	JOSE LUIS
	
	Gerente Desarrollo Empresarial y Economía
	

	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	Encargado de atender consultas
	MAMANI
	
	FERNANDEZ
	
	RENE EXALTO
	
	Profesional Nivel III – UADM 1
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPAN CARGOS EJECUTIVOS HASTA EL TERCER NIVEL JERÁRQUICO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	AÑEZ
	
	CAMPOS
	
	LUIS FERNANDO
	
	Vicepresidente
	

	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	MORALES
	
	RAINOFF
	
	GUILLERMO
	
	Gerente de Operación de Sistemas Eléctricos
	

	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	FERNANDEZ
	
	HERRERA
	
	EDGAR
	
	Gerente de Ejecución de Proyectos
	

	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Cargo
	

	
	ANDRADE
	
	LOZA
	
	VICTOR
	
	Gerente Corporativo
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. SEGUROS QUE SE LICITAN:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	N°
	
	Tipo de Seguro
	
	Observaciones
	
	Inicio de vigencia (dd/mm/aa)
	

	
	1
	
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2
	
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3
	
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4
	
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5
	
	SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	6
	
	TRANSPORTES
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	7
	
	AUTOMOTORES
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	8
	
	ACCIDENTES PERSONALES
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	9
	
	TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	10
	
	SEGURO DE AERONAVEGACIÓN INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DRONES
	
	A NIVEL NACIONAL
	
	El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	






35 [bookmark: _Toc94725779]CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	[bookmark: _Toc516506413](De acuerdo con lo establecido en el Artículo 47 de las NB-SABS, los siguientes plazos son de cumplimiento obligatorio:
1. [bookmark: _Toc516506414]Presentación de propuestas (plazo mínimo quince (15) días computables a partir del día hábil siguiente de la publicación de la convocatoria;
2. [bookmark: _Toc516506415]Presentación de documentos para la suscripción del contrato (plazo de entrega de documentos, no menor a diez (10) días hábiles);
3. [bookmark: _Toc516506416]Plazo para la presentación del Recurso Administrativo de Impugnación (en el cronograma deberá considerar tres (3) días hábiles computables a partir del día siguiente hábil de la notificación de la Resolución Impugnable).
El incumplimiento a los plazos señalados precedentemente será considerado como inobservancia a la normativa)








El proceso de contratación de seguros se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	CRONOGRAMADE PLAZOS

	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	1
	Publicación del DBC en el SICOES (*)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	20
	
	02
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Inspección previa 
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	27
	
	02
	
	2026
	
	
	09
	
	30
	
	
	 Oficinas de ENDE, ubicada en la Calle Colombia N° O-0655 entre Falsuri y Suipacha - Cochabamba.

La inspección previa será realizada con personal responsable designado
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	02
	
	03
	
	2026
	
	
	10
	
	00
	
	
	 Físico: Ventanilla única of. de ENDE, ubicada en la Calle Colombia N° O-0655 entre Falsuri y Suipacha - Cochabamba 
Electrónico: contrataciones_servicios@ende.bo
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Reunión de aclaración 
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	03
	
	03
	
	2026
	
	
	15
	
	00
	
	
	De manera presencial
En oficinas de ENDE de la calle Colombia esquina Falsuri Nº655 (Sala UADM)
De Manera Virtual:
Mediante el enlace:
https://ende.webex.com/meet/ende.sala5
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Aprobación del DBC con las enmiendas si hubieran (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	09
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Notificación de aprobación del DBC (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	11
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Presentación Electrónica y Apertura de Propuestas (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	Hora
	
	Min.
	
	
	
	

	
	
	
	17
	
	03
	
	2026
	
	
	10



11
	
	30



00

	
	
	ELECTRÓNICO A TRAVES DEL RUPE





De manera presencial:
En oficinas de ENDE de la calle Colombia esquina Falsuri Nº655 (Sala de Apertura)
De Manera Virtual:
Mediante el enlace:
https://ende.webex.com/meet/ende.sala5
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	23
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Adjudicación o Declaratoria Desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	25
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Notificación de la adjudicación o declaratoria desierta (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	27
	
	03
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	Presentación de documentos para suscripción de contrato (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	21
	
	04
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	Suscripción de contrato (fecha límite)
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	23
	
	04
	
	2026
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc94725780](*) Los plazos del proceso de contratación se computarán a partir del día siguiente hábil de la publicación en el SICOES





36 [bookmark: _Toc94725781]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS DEL SEGURO

36.1 Detalle de ubicaciones de riesgo

La entidad debe efectuar una relación descriptiva de las ubicaciones de riesgo, indicando su ubicación geográfica exacta, pudiendo adjuntar un croquis de ubicación para cada riesgo. También se debe especificar el uso que se da a cada instalación, por ejemplo: oficinas, plantas industriales, galpones, depósitos, etc.


	N°
	DESCRIPCIÓN
	DIRECCIÓN
	CIUDAD/DEPARTAMENTO

	
	
	COORDENADAS
	PROVINCIA
	

	1
	LÍNEA CHACO - TARIJA
	CHACO: -21.692827187847918, -63.56179349508137
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CERCADO
GRAN CHACO
	Entre las subestaciones de Tarija y Yaguacua, Departamento de Tarija

	2
	LINEA DE TRANSMISIÓN CATARICAGUA - LUCIANITA
	CATARICAGUA: -18.240805108035058, -66.80683487007998
	LUCIANITA: -18.276332768387224, -66.83292898623266
	DALENCE
	Entre las subestaciones de Cataricagua y Lucianita - Departamento de ORURO

	3
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA COCHABAMBA - LA PAZ EN 230 KV
	SANTIVAÑEZ: -17.573001374441088, -66.22131252203474
	CUMBRE: -16.399985672587743, -68.11765064707292
	CAPINOTA
MURILLO
	Entre las subestaciones de Santivañez, la Palca y la Cumbre, Departamentos de COCHABAMBA y LA PAZ

	4
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SUCRE - PADILLA EN 115 KV
	SUCRE: -19.00104738288088, -65.21812437556318
	PADILLA: -19.321427305660478, -64.30594189894714
	OROPEZA
TOMINA
	Entre las subestaciones de Sucre y Padilla, Departamento de CHUQUISACA

	5
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA YUCUMO - SAN BUENAVENTURA EN 115 KV
	YUCUMO: -15.142937270185765, -67.02226339589699
	SAN BUENAVENTURA: -14.340071465948844, -67.61463411738902
	JOSE BALLIVIAN
ITURRALDE
	Entre las subtesaciones de Yucumo y San Buenaventura, Departamento de BENI y LA PAZ

	6
	LINEA DE TRANSMISION PADILLA – MONTEAGUDO, CAMIRI 115 KV INCLUIDO LA SUBESTACION MONEAGUDO, SUBESTACION CAMIRI Y AMPLIACION EN SUBESTACION PADILLA
	PADILLA: -19.321427305660478, -64.30594189894714
MOTEAGUDO: -19.79096273133869, -63.94150313556602
	CAMIRI: -19.97858544050604, -63.51966265244062
	TOMINA
HERNANDO SILES
CORDILLERA
	Departamento de Chuquisaca - Santa Cruz

	7
	LINEA DE TRANSMISIÓN PUNUTUMA - TARIJA
	PUNUTUMA: -20.05089226828423, -66.14086521220729
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	ANTONIO QUIJARRO
SUD CINTI
CERCADO
	Entre las subestaciones de Punutuma, Las Carreras y Tarija. Departamentos de POTOSI, CHUQUISACA Y TARIJA

	8
	LINEAS DE TRANSMISION CARANAVI TRINIDAD
	CARANAVI: -15.844537426989602, -67.56073511551222
	TRINIDAD: -14.853359823569944, -64.89288189891899
	CARANAVI
JOSE BALLIVIAN
MOXOS
CERCADO
	Entre las subestaciones de Caranavi, Yucumo, San Borja, San Ignacio de Moxos y Trinidad. Departamentos de LA PAZ Y BENI

	9
	PARQUE EÓLICO EL DORADO
	Provincia Cordillera Latitud : -18° 22' 41.5" · Longitud : -63° 7' 37.2"
	Provincia Cordillera
	Departamento de Santa Cruz

	10
	PARQUE EÓLICO SAN JULIAN
	Municipio de San Julian Latitud : -17° 48' 45.2" · Longitud : -62° 50' 3.2"
	Municipio San Julian
	Departamento de Santa Cruz

	11
	PARQUE EÓLICO WARNES
	Provincia Warnes Latitud : -17° 31' 18.9" · Longitud : -63° 7' 52.8"
	Provincia Warnes
	Departamento de Santa Cruz

	12
	PLANTA SOLAR COBIJA
	Municipio de Cobija
	Cercado
	Departamento de Pando

	13
	PLANTA SOLAR ORURO
	Provincia Cercado Municipio Caracollo 
	Cercado
	Departamento de Oruro

	14
	PLANTA TERMOELECTRICA EL PALMAR DE RIBERALTA
	Riberalta - Latitude: 11°00'23"S ; Longitude: 66°03'47"W 
	Riberalta
	Departamenteo del Beni

	15
	SISTEMA COBIJA
	Cobija
	Cercado
	Departamente de Pando

	16
	SUBESTACION CARRERAS EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS 
	CARRERAS: -21.15849483236031, -65.21059366868872
	SUD CINTI
	Departamento de Chuquisaca

	17
	SUBESTACION CHOJLLA (YUNGAS LA PAZ)
	CHOJLLA: -16.366543585236382, -67.80098750968735
	YUNGAS
	Departamento de La Paz

	18
	SUBESTACIÓN CUMBRE COCHABAMBA - LA PAZ
	CUMBRE: -16.399985672587743, -68.11765064707292
	MURILLO
	Departamento de La Paz

	19
	SUBESTACION LUCIANITA MATERIALES Y EQUIPOS; AMPLIACION CATARICAGUA (HUANUNI) MATERIALES Y EQUIPOS; SUBESTACIÓN LUCIANITA Y AMPLIACIÓN CATARICAGUA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS
	CATARICAGUA: -18.240805108035058, -66.80683487007998
	LUCIANITA: -18.276332768387224, -66.83292898623266
	DALENCE
	Departamento de Oruro

	20
	SUBESTACION PUNUTUMA MATERIALES Y EQUIPOS
	PUNUTUMA: -20.05089226828423, -66.14086521220729
	ANTONIO QUIJARRO 
	Departamento Potosí

	21
	SUBESTACION TARIJA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CERCADO 
	Departamento Tarija

	22
	SUBESTACIONES DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CARANAVI - TRINIDAD (CARANAVI, YUCUMO, SAN BORJA, SAN IGNACIO DE MOXOS, TRINIDAD)
	CARANAVI: -15.844537426989602, -67.56073511551222
YUCUMO: -15.142937270185765, -67.02226339589699
	SAN BORJA: -14.90521245786082, -66.77022976618623
SAN IGNACIO: -15.000542161379363, -65.63066818747309
TRINIDAD: -14.853359823569944, -64.89288189891899
	CARANAVI
JOSE BALLIVIAN
MOXOS
CERCADO
	Departamento BENI y LA PAZ

	23
	SUBESTACIONES LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CHACO - TARIJA (SUBESTACIONES TARIJA - YAGUACUA)
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CHACO: -21.692827187847918, -63.56179349508137
	CERCADO
GRAN CHACO
	Departamento de Tarija

	24
	CONEXIÓN PLANTA SOLAR ORURO 115kV ORURO AL SIN
	Planta Solar Oruro
-17.772879, -67.437111
	ANCOTANGA
	Departamento de Oruro

	25
	CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI - CHM)  
	PROVINCIA QUILLACOLLO (17°18'56,0"S 66°15'46,1"W)
	COCHABAMBA

	26
	CAMPAMENTO LAGUNA COLORADA
	Provincia Sud Lipez 22°11′55″S 67°46′52″O﻿ / ﻿-22.198611111111, -67.781111111111 
	Potosi

	27
	EQUIPOS DE OFICINA Y PROYECTOS - ENDE
	CALLE COLOMBIA N° O-0655 ENTRE FALSURI Y SUIPACHA
	COCHABAMBA

	ALMACENES

	1
	CENTRAL
	AVENIDA VILLAZON KM 5 CARRETERA A SACABA 
	COCHABAMBA - SACABA

	2
	COBIJA
	CIUDAD COBIJA  BARRIO PAZ ZAMORA A LA ALTURA DEL KM 3,5 DE LA CARRETERA COBIJA PORVENIR
	PANDO - COBIJA

	3
	SENA
	MUNICIPIO EL SENA DE LA PROVINCIA MADRE DE DIOS 
	PANDO - SENA

	4
	TRINIDAD GENERACION
	CARRETERA HACIA LOMA SUAREZ EN LA CIUDAD DE TRINIDAD
	BENI - TRINIDAD 

	5
	LAGUNA COLORADA
	SAN PABLO DE LIPEZ
	POTOSI - LAGUNA COLORADA

	6
	COBIJA INVERSIONES
	CIUDAD COBIJA  BARRIO PAZ ZAMORA A LA ALTURA DEL KM 3,5 DE LA CARRETERA COBIJA PORVENIR
	PANDO - COBIJA

	7
	ZUDAÑEZ ENDE
	JAIME DE ZUDAÑES
	CHUQUISACA - ZUDAÑEZ

	8
	SOLAR SENA
	MUNICIPIO EL SENA DE LA PROVINCIA MADRE DE DIOS 
	PANDO - SENA

	9
	LAS CARRERAS
	LOCALIDAD LAS CARRERAS SUD CINTI
	CHUQUISACA - LAS CARRERAS

	10
	HUANUNI
	ZONA INDUSTRIAL DE VINTO
	ORURO

	11
	SAN BORJA TRANSMISIÓN
	PROVINCIA GENERAL JOSE BALLIVIAN APROXIMADAMENTE A 6KM AL SUR OESTEDE LA POBLACION DE SAN BORJA
	BENI - SAN BORJA

	12
	SANTIVAÑEZ
	PROVINCIA CAPINOTA, SUBESTACIÓN SANTIVAÑEZ ZONA PARQUE INDUSTRIAL SANTIVAÑEZ
	COCHABAMBA - SANTIVAÑEZ

	13
	YUCUMO TRANSMISIÓN
	GENERAL JOSE BALLIVIAN - YUCUMO
	BENI - YUCUMO

	14
	LA CUMBRE
	COMUNIDAD PACEÑA DE ALTO MILLUNI - LA CUMBRE
	LA PAZ - CUMBRE

	15
	CHACO TARIJA
	PROVINCIA CERCADO DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA, APROXIMADAMENTE A 6 KILÓMETROS AL NORTE DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TARIJA
	TARIJA

	16
	SAN BUENAVENTURA
	PROVINCIA ITURRALDE - AZUCARERA SAN BUENAVENTURA
	LA PAZ . SAN BUENAVENTURA

	17
	MISICUNI
	COMUNIDAD MOLLE MOLLE LOCALIDAD EL PASO DEL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO
	COCHABAMBA - QUILLACOLLO

	18
	MONTEAGUDO
	LOCALIDAD PROVINCIA HERNANDO SILES DEL SUDOESTE DE BOLIVIA
	CHUQUISACA - MONTEAGUDO

	19
	CAMIRI
	UBICADA EN SUDESTE DE BOLIVIA EN LA REGION COMO EL CHACO BOLIVIANO 295 KM AL SUR DE SANTA CRUZ
	SANTA CRUZ - CAMIRI

	20
	RIBERALTA GENERACIÓN
	PLANTA GENERACION EL PALMAR SOBRE LA AVENIDA BENI MAMORE
	BENI - RIBERALTA

	21
	RIBERALTA DISTRIBUCIÓN
	BARRIO VILLA FERNANDA ULTIMA ROTONDA CARRETERA GUAYARAMERIN
	BENI - RIBERALTA

	22
	GONZALO MORENO GENERACIÓN
	PROVINCIA DE MADRE DE DIOS REGION AMAZONICA SURESTE DEL DEPARTAMENTO DE PANDO
	PANDO - GONZALO MORENO

	23
	GONZALO MORENO DISTRIBUCIÓN
	PROVINCIA DE MADRE DE DIOS REGION AMAZONICA SURESTE DEL DEPARTAMENTO DE PANDO
	PANDO - GONZALO MORENO

	24
	VILLA NUEVA GENERACIÓN 
	PROVINCIA GENERAL ROMAN CAPITAL MUNICIPAL LOMA ALTA 
	PANDO - VILLA NUEVA

	25
	VILLA NUEVA DISTRIBUCIÓN 
	PROVINCIA GENERAL ROMAN CAPITAL MUNICIPAL LOMA ALTA 
	PANDO - VILLA NUEVA

	26
	UYUNI
	ZONA CENTRAL AVENIDA FERROVIARIA
	POTOSI - UYUNI



36.2 Resumen de siniestros por póliza

	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	FALLA MEDIDOR DE ENERGIA ION 7400 DEL ALIMENTADOR B-7 DE PLANTA BAHIA COBIJA
	3/6/2023
	5.123,42

	DAÑO EN PALA DE AEROGENERADOR WTG 08 - PARQUE EÓLICO EL DORADO POR DESCARGA ATMOSFERICA
	23/6/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	PERDIDA SENSOR LOVELOGGER OEERE 126 PROYECTO HIDROELECTRICO EL BALA - ESTACION TUICHI
	28/6/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO Y DAÑOS OEERE125 OEERE84-OEERE131 ESTACION CHEPETE PROYECTO HIDROELECTRICO EL BALA 
	28/6/2023
	15.386,59

	DAÑOS EN GENERADOR BAH15 - PLANTA BAHIA - COBIJA
	4/7/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DESTROZOS DE LA RED DE MEDIA TENSION POR INCENDIO EN MUNICIPIO DE PUERTO RICO
	22/8/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CABLES EN ALMACENES DE LA PLANTA BAHIA DE COBIJA,  
	29/8/2023
	3.517,97

	QUEMA DE TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCION CODIGO 08B06E84 POTENCIA 112,5 KVA SERIE 1181693 ALIMENTADOR B-7  BARIO PRIMAVERA CIUDAD DE COBIJA 
	1/9/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN MURO DE PROTECCIÓN SECTOR MC43 - MC42 DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI - CHM
	7/9/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	PERDIDA SENSOR LOVELOGGER OEERE 143 PROYECTO HIDROELECTRICO PRESA YATA AGUAS ABAJO
	20/9/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN INTERCAMBIADOR DE LA UNIDAD MIS02 DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA MISICUNI 
	22/9/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CABLES DE COBRE - HECHO OCURRIDO EN PLANTA SOLAR COBIJA
	1/10/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	SINIESTRO POR DAÑOS EN CASA DE MAQUINAS VARIOS POR INUNDACIÓN - INGRESO DE AGUA - CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI
	3/10/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN 29 PALAS DE AEROGENERADORES DE LA PLANTA DE SAN JULIAN - WARNES - EL DORADO, HECHO OCURRIDO POR CAIDA DE RAYOS
- 14 AEROGENERADORES DAÑADAS
- 7 AEROGENERADORES SAN JULIAN 
- 4 AEROGENERADORES DE WARNES
- 3 AEROGENERADORES DE EL DORADO
	24/10/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN RELES DE PROTECCIÓN PRINCIPAL DE TRAFO MARCA ABB MOD RET650 NRO SERIE T1833175 - PLANTA SOLAR ORURO I - OMA ENDE GUARACACHI
	30/10/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPO COMPUTADORA DE ESCRITORIO A CONSECUENCIA DE CAIDA DE RAYO OCURRIDO EN CAMPAMENTEO DE LA PAZ - CHOQUETANGA - CODIGO ECPCE521
	15/11/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN CONTROLADOR EMCP DEL GRUPO RIB04-CAT3516B DE LA CENTRAL EL PALMAR DE RIBERALTA
	24/11/2023
	23.243,50

	DAÑOS EN RODAMIENTO DE GENERADOR GRUPO ELECTROGENO GA9 - 3516B YAT 00719 DE LA PLANTA DE GUAYARAMERIN - BENI
	29/11/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GRUPO GENERADOR BAH16 PLANTA COBIJA 
	8/12/2023
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPOS A5X C5X RADIO ENLACE  - PARQUE EÓLICO DE WARNES - SANTA CRUZ
	14/2/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR DE CORRIENTE  AL-4 PLANTA EL PALMAR DE RIBERALTA EN BENI
	16/2/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN POSTE, TRANSFORMADOR POR CORTE DE ENERGÍA ELECTRICA A CONSECUENCIA DE UNA INTERRUPCION DE SUMINISTRO DEL ALIMENTADOR B-4 POR COLISION DE UN CAMION CON PLACA 3474IBD
	21/2/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	POSIBLES DAÑOS EN ACTIVOS DE ENDE (DISTRIBUCION) A CONSECUENCIA DE LAS FUERTES LLUVIAS OCURRIDAS EN COBIJA
	24/2/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN MODEM CELULAR SIERRA WIRELESS (CMMOD3) SITIO CAPITANIA NUEVA ESPERANZA, ESTACION NUEVA ESPERANZA - ENDE/UPCO
	1/3/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPOS DE COMUNICACIÓN DE LA ESTACION METEOROLÓGICA  - ENDE COBIJA 
	17/3/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN ALIMENTADOR B-4 ENDE COBIJA - UN OBRERO HIZO CONTACTO CON LA LINEA DE MT QUIEN FALLECE
	28/3/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN AEROGENERADOR EDO01 POR DAÑOS EN ACOPLE 
	4/4/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN PANTALLA EASYGEN DE LA PANTALLA DEL MOTOR SAY 02
	8/5/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CABLES EN PLANTA SOLAR DE COBIJA 
	17/5/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN ESTACION HIDROMÉTRICA POR REMOSION DE MURO DE CONTENSIÓN  INCAHUASI - PROYECTO HIDROELECTRICO CUENCA DEL PLATA - CODIGO OEERE10 - OERE108, HECHO OCURRIDO EN SITIO MONITOREO CARAPARI - DEP. CHUQUISACA - ENDE/UPCO
	11/6/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE ESTACION AUTOMATICA DE REGISTRO HIDROMETEOROLÓGICO TIPO RADAR - CODIGO OEERE4 - PUENTE SANTA ROSA PROYECTO CUENCA AMAZÓNICA 
	23/8/2024
	12.377,29

	NOTIFICACION DE POSIBLE PRESENCIA DE DE PCB - BIFENILOS POLICLORADOS EN EL ACEITE DIELÉCTRICO DE 8 TRANSFORMADORES ASOCIADOS A LOS INVERSORES - HECHO OCURRIDO EN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICO ORURO
	6/9/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN PALAS A Y B DEL AEROGENERADOR WTG01 DE WARNES DE SANTA CRUZ A CONSECUENCIA DE CAIDA DE RAYOS
	13/9/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	HURTO DE EQUIPO PORTATIL (CRISTY LENY MELGAR RIVERA)
	20/9/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE ESTACION METEREOLOGICA DE CAMPAMENTO ESTEFANIA DE PROYECTO GEOTERMICO LAGUNA COLORADA - POTOSI 
	11/11/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR TRIFASICO 150 KVA NRO SERIE 257692016 MARCA ECUATRAN - DISTRIBUCION COBIJA 
	13/12/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR TRIFASICO 150 KVA NRO SERIE 330327 MARCA ABB - DISTRIBUCION COBIJA 
	14/12/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR DE 75 KVA DEL CIRCUITO A4C-458 QUEMADO EN BARRIO NUEVO HORIZONTE  - STRO REPORTADO POR LA FILIAL ENDE DELBENI
	24/12/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN RADIADOR DE GENERADOR CABINADO BAH12 CAT 3516B - SISTEMA COBIJA
	15/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CONDUCTOR LINEAS DE UYUNI - PULACAYO 24.9 KV - PULACAYO - TASNA 44KV - SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
UYUNI PULACAYO
	15/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CONDUCTOR LINEAS DE UYUNI - PULACAYO 24.9 KV - PULACAYO - TASNA 44KV - SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
PULACAYO TASNA
	16/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE EQUIPOS VARIOS DE PLANTA DE GENERACION EL PALMAR DE RIBERALTA
	23/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TURBINA WTG 11 DEL AEROGENERADOR SJ11 CURVA DE POTENCIA - DEL PARQUE EÓLICO SAN JULIAN  - PROYECTO EÓLICO SANTA CRUZ
	30/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR TRIFASICO DE DISTRIBUCION - SISTEMA COBIJA - BARIO VILLA CRUZ - MARCA ECUATRAN DE 150 KVA
	10/2/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN ESTACION AUTOMATICA - PROYECTO HIDROELECTRICO EL BALA. HEHCO DEBIDO A DESLIZAMIENTO EN LA ZONA - CODIGO DE REGISTRO OEERE3
	18/2/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPO RECONECTADOR NOJA POWER RC206Y01 - DISTRIBUCION SISTEMA RIBERALTA 
	28/3/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GRUPO GENERADOR SCANIA G02 PLANTA TERMOELECTRICA EL SENS - SISTEMA COBIJA 
	8/4/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE ESTRUCTURA Y POSTES METALICOS LINEA PULACAYO TASNA 44 KV SISTEMA UYUNI
	11/5/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN VARIOS TRANSFORMADORES DE POTENCIA INSTALADOS PARA LA GENERACION TEMPORAL EN CAMIRI -SC SERIE 44539 - 44528Y OTROS EQUIPOS
	13/5/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPO RECONECTADOR NOJA SERIE 026122070416 - DISTRIBUCION SISTEMA RIBERALTA 
	5/7/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPO TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 150KVA NRO SERIE 257472016  - SISTEMA COBIJA COMUNIDAD PORVENIR
	21/8/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPO DE COMUNICACIÓN iGrid T&D (iGW-B#01WV00) POR DESCARGA ATMOSFERICA - PLANTA SOLAR ORURO 
	4/9/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 150KVA NRO SERIE 257622016 - SITEMA COBIJA
	11/9/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN POSTES, LINEAS DE MT Y TRASNFORMADORES POR DESCARGAS ATMOSFERICAS Y FUERTES VIENTOS - SISTEMA RIBERALTA Y VILLA NUEVA BENI 
	12/9/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑO POR DESCARGA ATMOSFÉRICO A CUBÍCULO RC Y A PIEZA OSM EN SECTOR MONTE SANDOVAL ALIMENTADOR CAMARGO 
	16/9/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑO DE COMPONENTES EN UNIDAD GENERADORA DE PLANTA EL PALMAR DE RIBERALTA - UNIDAD GENERADORA RIB04 CATERPILLAR 3516B 
	30/9/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE CABLE DUPLEX AWG N° 6 OCURRIDO EN ALMACENES DE LA PLANTA DEL DEL SENA - COBIJA
	31/10/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN CONTROLADOR EASYGEN DEL GRUPO GENERADOR BAH05 - SISTEMA COBIJA
	8/11/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GEARBOX DE LA UNIDAD SJU10 DEL PARQUE EÓLICO SAN JULIAN  SANTA CRUZ
	9/11/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	ROBO DE EQUIPO LECTURADOR - SISTEMA COBIJA - DELSEN JOANIQUINA
	17/11/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GEARBOX DE LA UNIDAD SJU07 DEL PARQUE EÓLICO SAN JULIAN  SANTA CRUZ
	30/11/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GEARBOX DE LA UNIDAD EDO03 DEL PARQUE EÓLICO EL DORADO  SANTA CRUZ
	4/12/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN GEARBOX DE LA UNIDAD EDO06 DEL PARQUE EÓLICO EL DORADO  SANTA CRUZ
	6/12/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑO EN MONITOR MARCA DELL POR FILTRACION DE AGUA POR PRECIPITACIONES FIUVIALES - AREA DE COMUNICACIONES OF CBBA 
	23/12/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	
	
	

	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SIN EVENTOS
	 
	 

	
	
	

	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SIN EVENTOS
	 
	 

	
	
	

	RESPONSABILIDAD CIVIL

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	RECLAMO Nº 8319 DAÑOS EN PT's EN ESTRUCTURA DE MEDICIÓN DE HOSPITAL DE TERCER NIVEL COBIJA - SRES CAMA SRL 
	28/6/2023
	25.310,34

	POR CORTE DE ENERGIA ELECTRICA SE DAÑO UN CONVERTIDOR DE TV Y TELEVISOR 55 PULGADAS EN SISTEMA RIBERALTA - BENI DE PROPIEDAD DE USUARIO - RECLAMO NRO 4728
	6/5/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN INTERCAMBIADOR DE LA UNIDAD MIS02 DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA MISICUNI 
	22/9/2023
	84.126,77

	DAÑO CORPORAL A NIÑO DE 9 AÑOS ISRAEL MATIAS CARMONA POR DESCARGA ELECTRICA - SISTEMA DE DISTRIBUCION LOS CINTIS
	22/7/2024
	3.448,27

	DAÑO CORPORAL (ALBAÑIL) ISRAEL MACHUCA ROCABADO POR DESCARGA ELÉCTRICA POR CONTACTO A TRAVEZ DE UN BARRA METÁLICA DE CONSTRUCCION OCURRIDO EN PATAPAMPA CAMARGO CHUQUISACA
	28/9/2024
	EN PROCESO DE ATENCION

	DAÑOS EN EQUIPOS ELECTRONICOS DE VARIOS USUARIOS - SISTEMA COBIJA
ODECO 12204
ODECO 12137
	19/1/2025
	EN PROCESO DE ATENCION

	
	
	

	SEGURO COMPRENSIVO 3D

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SIN EVENTO
	 
	 

	
	
	

	TRANSPORTES

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SIN EVENTO
	 
	 

	
	
	

	AUTOMOTORES

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	VARIOS 
	2023 
	                        23.031.-   

	VARIOS 
	2024
	                         13.067,13 

	VARIOS 
	2025
	                             2.711,94  

	 
	 
	 

	ACCIDENTES PERSONALES

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	VARIOS 
	2023
	                          3.201.-   

	VARIOS  
	2024
	                             2.689.- 

	VARIOS 
	2025
	                               10.456,89 

	
	
	

	TODO RIESGO EQUIPO PARA CONTRATISTA (CAMIONES GRÚA)

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SE REALIZABA EL TRASLADO DEL GENERADOR POR EL TRAMO PADCAYA-TARIQUIA, AL PROMEDIAR LAS 16:30 EN UNA CURVA CERRADA LA LLANTA IZQUIERDA DELANTERA RESBALO GOLPEANDO ASI EL PARACHOQUE CON LA PEÑA. 
	10/4/2023
	                               172,41 

	Caida Arbol capot delantero camion grua placa de circulacion 4433-XFB, COBIJA 
	2/9/2025
	416,67

	
	
	

	SEGURO DE AERONAVEGACION INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL (DRONES)

	SINIESTRO (Descripción)
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO USD

	SIN EVENTOS
	 
	 



36.3 Detalle de bienes e intereses asegurados

La entidad debe adjuntar el detalle de bienes asegurados con un formato de inventario valorado, discriminando los bienes de acuerdo a su ubicación, rubro y póliza a la que pertenece. El total del Rubro debe coincidir con los Resúmenes de Póliza.

	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	1. SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRONICO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	LÍNEA CHACO - TARIJA
	
	40.695.367,00
	

	
	
	
	LINEA DE TRANSMISIÓN CATARICAGUA - LUCIANITA
	
	910.000,00
	

	
	
	
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA COCHABAMBA - LA PAZ EN 230 KV
	
	151.793.639,44
	

	
	
	
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SUCRE - PADILLA EN 115 KV
	
	26.961.489,01
	

	
	
	
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA YUCUMO - SAN BUENAVENTURA EN 115 KV
	
	28.302.180,54
	

	
	
	
	LINEA DE TRANSMISION PADILLA – MONTEAGUDO, CAMIRI 115 KV INCLUIDO LA SUBESTACION MONEAGUDO, SUBESTACION CAMIRI Y AMPLIACION EN SUBESTACION PADILLA
	
	54.823.441,86
	

	
	
	
	LINEA DE TRANSMISIÓN PUNUTUMA - TARIJA
	
	44.971.290,00
	

	
	
	
	LINEAS DE TRANSMISION CARANAVI TRINIDAD
	
	72.611.311,50
	

	
	
	
	LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN TRIFÁSICAS S/E MOXOS - S/E TRINIDAD
	
	480.383,34
	

	
	
	
	LINEAS ELECTRICAS Y SUBESTACIONES EN MEDIA TENSION - RIBERALTA
	
	3.020.467,06
	

	
	
	
	PARQUE EÓLICO EL DORADO
	
	112.587.342,06
	

	
	
	
	PARQUE EÓLICO SAN JULIAN
	
	78.412.188,83
	

	
	
	
	PARQUE EÓLICO WARNES
	
	33.810.696,70
	

	
	
	
	PLANTA DE GENERACION SAN IGNACIO DE MOXOS - BENI
	
	832.174,95
	

	
	
	
	PLANTA DE GENERACION SANTA ANA DE YACUMA - BENI
	
	1.112.312,13
	

	
	
	
	PLANTA SOLAR COBIJA
	
	10.546.828,76
	

	
	
	
	PLANTA SOLAR ORURO
	
	98.562.159,24
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELECTRICA EL PALMAR DE RIBERALTA
	
	16.283.093,51
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELECTRICA PUERTO GONZALO MORENO
	
	1.210.103,10
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELÉCTRICA RURRENABAQUE - BENI
	
	520.955,41
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELECTRICA SAN BORJA
	
	483.502,51
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELÉCTRICA SENA - PANDO 
	
	5.282.379,00
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELECTRICA VILLA NUEVA (LOMA ALTA)
	
	1.231.532,27
	

	
	
	
	PLANTA TERMOELÉCTRICA YUCUMO - BENI
	
	667.190,04
	

	
	
	
	SISTEMA COBIJA
	
	90.101.597,62
	

	
	
	
	SISTEMA DE DISTRIBUCION ENDE CAMARGO
	
	37.789.037,02
	

	
	
	
	SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ENDE RIBERALTA, GONZALO MORENO Y VILLA NUEVA
	
	38.646.041,12
	

	
	
	
	SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ENDE UYUNI
	
	21.988.977,39
	

	
	
	
	SISTEMA TERMOELECTRICA MOXOS TRINIDAD-
	
	13.419.926,75
	

	
	
	
	SUBESTACION CARRERAS EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS 
	
	10.720.120,32
	

	
	
	
	SUBESTACION CHOJLLA (YUNGAS LA PAZ)
	
	919.100,00
	

	
	
	
	SUBESTACIÓN CUMBRE COCHABAMBA - LA PAZ
	
	2.257.999,38
	

	
	
	
	SUBESTACION LUCIANITA MATERIALES Y EQUIPOS; AMPLIACION CATARICAGUA (HUANUNI) MATERIALES Y EQUIPOS; SUBESTACIÓN LUCIANITA Y AMPLIACIÓN CATARICAGUA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS
	
	7.788.436,88
	

	
	
	
	SUBESTACION PUNUTUMA MATERIALES Y EQUIPOS
	
	1.081.353,00
	

	
	
	
	SUBESTACION TARIJA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS
	
	10.562.917,82
	

	
	
	
	SUBESTACIONES DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CARANAVI - TRINIDAD (CARANAVI, YUCUMO, SAN BORJA, SAN IGNACIO DE MOXOS, TRINIDAD)
	
	14.163.265,97
	

	
	
	
	SUBESTACIONES LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CHACO - TARIJA (SUBESTACIONES TARIJA - YAGUACUA)
	
	12.964.203,98
	

	
	
	
	CONEXIÓN PLANTA SOLAR ORURO 115kV ORURO AL SIN
	
	1.883.147,79
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	1.050.398.153,28
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.

	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	2. SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRONICO (activos menores)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	ALMACENES CENTRAL COCHABAMBA, CENTRAL, COBIJA, SENA, TRINIDAD GENERACIÓN, LAGUNA COLORADA, COBIJA INVERSIONES, ZUDAÑEZ ENDE, SOLAR SENA, LAS CARRERAS, HUANUNI, SAN BORJA TRANSMISION, SANTIVAÑEZ, YUCUMO TRANSMISION, LA CUMBRE, CHACO TARIJA, SAN BUENAVENTURA, MISICUNI, MONTEAGUDO, CAMIRI, RIBERALTA GENERACIÓN, RIBERALTA DISTRIBUCION, GONZALO MORENO GENERACIÓN, GONZALO MORENO DISTRIBUCION, VILLA NUEVA GENERACIÓN, VILLA NUEVA DISTRIBUCION Y UYUNI.  
	
	28.374.493,00
	

	
	
	
	CAMPAMENTO LAGUNA COLORADA
	
	11.133.492,22
	

	
	
	
	EQUIPOS DE OFICINA DE COORDINACION LA PAZ
	
	79.932,90
	

	
	
	
	EQUIPOS DE OFICINA Y PROYECTOS - ENDE
	
	8.114.669,87
	

	
	
	
	OTROS PROYECTOS UDPR
	
	49.621,09
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO CACHUELA ESPERANZA
	
	28.948,25
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO EL BALA
	
	352.171,56
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO CUENCA AMAZÓNICA
	
	1.296.620,07
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO CUENCA DEL PLATA
	
	852.235,62
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO CAÑAHUECAL
	
	174.873,73
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO MUÑECAS
	
	151.182,61
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO ROSITAS
	
	6.214,94
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO RÍO MADERA
	
	1.180.226,31
	

	
	
	
	PROYECTO HIDROELECTRICO MIGUILLAS
	
	71.060,92
	

	
	
	
	PROGRAMA DE EXPANSION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA
	
	229.716,00
	

	
	
	
	ACTIVOS UNIDAD SEGURIDAD Y TECNOLOGIAS DE INFORMACION
	
	1.451.642,47
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	53.547.101,56
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.

	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	3. SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRONICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI - CHM)  
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	QUILLACOLLO - COCHABAMBA
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	EDIFICIO - CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES DE SUPERFICIE  
	
	61.506.157,28
	

	
	
	
	TUBERIA - TRIFURCADOR, BLINDAJE Y PIEZAS ESPECIALES  
	
	54.679.826,77
	

	
	
	
	EQUIPAMIENTO PRINCIPAL  
	
	67.172.152,02
	

	
	
	
	TUNEL - CHIMENEA DE EQUILIBRIO Y CAMARA DE VALVULA  
	
	17.245.195,91
	

	
	
	
	SUBESTACIONES  
	
	8.402.904,43
	

	
	
	
	TRANSMISIÓN - LA LINEAS DE TRANSMISIÓN MISICUNI - COLCAPIRHUA 115 KV DEL PROYECTO HIDROELETRICO MISICUNI  
	
	7.147.912,90
	

	
	
	
	SISTEMA DE DESFOGUE CHOCAYA
	
	8.278.477,25
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	224.432.626,55
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.


	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	4. RESPONSABILIDAD CIVIL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES A TERCEROS 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	
	500.000.-  
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.

	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	5. SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	PERDIDA ECONOMICA POR DESHONESTIDAD, DESAPARICION Y DESTRUCCION 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	COMPRENSIVA 3-D
	
	25.000.-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.


	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	6. TRANSPORTES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	PERDIDA ECONOMICA POR TRANSPORTE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	TRANSPORTE
	
	2.000.000.-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.


	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	7. SEGURO DE AUTOMOTORES
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	CAMIONETA CHEVROLET DMAX AZUL ELÉCTRICO
2007 PLACA 1726 KLH
	
	15.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA PRADO BEIGE METÁLICO	
2007 PLACA 1729 AAI
	
	28.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2008 PLACA 2097 NCU
	
	10.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO
2008	2097-LZK
	
	10.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO
 2008	2097-NFG
	
	10.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA NISSAN PATROL PLATA 
2010 2388CUY
	
	32.300,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER AZUL	
2009 2429UBA
	
	15.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER AZUL	
20092429UCD
	
	15.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER AZUL	
2009	2429UFP
	
	15.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER PLATA	
2010	2437PGG
	
	16.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER PLATA	
2010	2437PHK
	
	16.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA NISSAN FRONTIER PLATA	
2010	2437PIP
	
	16.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2010	2445FAS
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2010	2445FBX
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2010	2445FCB
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2010	2445FDE
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2010	2445FEH
	
	27.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER AZUL	
2010	2449SRS
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2010	2454CPN
	
	21.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2010	2454CRS
	
	21.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2010	2454CSX
	
	21.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PLOMO	
2010	2462LGT
	
	27.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2011	2537FRE
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX AZUL	
2011	2537FTL
	
	21.900,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2011	2537FUR
	
	27.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2011	2537FXU
	
	27.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX AZUL	
2011	2537FYA
	
	21.900,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX	AZUL	
2011	2537GBH
	
	21.900,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX	AZUL	
2011	2537GCL
	
	21.900,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX	AZUL	
2011	2537GEU
	
	21.900,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541UYU
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XBE
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XCH
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XER
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XFU
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XHD
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XIG
	
	11.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2011	2541XKK
	
	11.800,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	SUZUKI	BLANCO	
2011	2655AHH
	
	2.940,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	SUZUKI	BLANCO	
2011	2655AKR
	
	2.940,00
	

	
	
	
	VAGONETA NISSAN PATROL	DORADO	
2012	2853UUE
	
	32.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA NISSAN PATROL	DORADO	
2012	2853UXH
	
	32.000,00
	

	
	
	
	AMBULANCIA TOYOTA	LAND CRUISER	BLANCO
2011	2861TYE
	
	35.885,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLATA METALICO	
2011	2861TZH
	
	21.900,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX AZUL	
2011	2861UBN
	
	21.900,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY	BLANCO	
2012	2926HDL
	
	12.300,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLATA METAL	
2013	3009 YFE
	
	26.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER AZUL	
2012	3019FAE
	
	38.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLOMO	
2012	3019FBH
	
	25.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLOMO	
2013	3038DSX
	
	26.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2013	3046 NAU
	
	26.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
1985	305GTA
	
	12.600,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO VERDE MICA
2013	3064AEC
	
	42.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO PLOMO METAL
2013	3064AFF
	
	42.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO BEIGE MICA
2013	3064AGI
	
	46.100,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	HONDA	XR125L	BLANCO	
2012	3301IZI
	
	3.240,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	HONDA	XR125L	BLANCO	
2012	3301KAK
	
	3.240,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2013	3435XTG
	
	25.300,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLOMO	
2013	3440PFC
	
	25.300,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2014	3453LAT
	
	16.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2013	3462URF
	
	35.500,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	HONDA	XR125L	 BLANCO	
2014	3510 YCR
	
	3.850,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	HONDA	XR125L	BLANCO	
2014	3510 YFD
	
	3.850,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	HONDA	XR125L	BLANCO	
2014	3510 YHK
	
	3.850,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI	JIMNY	BLANCO	
2015	3774UDH
	
	16.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER BLANCO	
2014	3853HXY
	
	43.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY VERDE	
2015	3858YLF
	
	16.000,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY VERDE	
2015	3865LYK
	
	16.000,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER ROJO OSCURO
2014	3871PPP
	
	43.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO BLANCO
2015	3992HDI
	
	42.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PLATA	
2015	3992HFS
	
	41.400,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2014	3992HGX
	
	25.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER AZUL	
2015	3992HIE
	
	41.400,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2014	3992HKH
	
	25.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO PLOMO METAL
2015	4103BIT
	
	40.000,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HCL
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HDR
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HEU
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HFA
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HGD
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4104HHG
	
	16.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER PLATA MICA
2016	4244FDP
	
	43.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER PLATA MICA	
2016	4244FET
	
	43.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER PLATA MICA	
2016	4244FFY
	
	43.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER PLATA MICA	
2016	4244FGC
	
	43.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO
2016	4247ILA
	
	16.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2016	4247IND
	
	16.500,00
	

	
	
	
	CAMIÓN CISTERNA SCANIA P 410 BLANCO	
2017	4270YLH
	
	127.000,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2016	4278SBR
	
	37.800,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2016	4278SFG
	
	37.800,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2018	4564THE
	
	19.500,00
	

	
	
	
	MOTOCICLETA	SUZUKI	DR200S 	BLANCO	
2018	4602GEU
	
	3.400,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2018	4685AKE
	
	38.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLATA METAL	
2018	4688SLE
	
	38.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX PLOMO	
2018	4688SNH
	
	38.500,00
	

	
	
	
	JEEP SUZUKI JIMNY BLANCO	
2019	4757KPP
	
	20.200,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX SUPER BLANCO	
2019	5026GIA
	
	32.500,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX SUPER BLANCO	
2019	5026GKD
	
	32.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO BLANCO
2019	5160PKG
	
	60.580,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA HILUX BLANCO	
2019	5160PNP
	
	32.500,00
	

	
	
	
	VAGONETA TOYOTA LAND CRUISER PRADO BLANCO
2019	5160PPT
	
	60.580,00
	

	
	
	
	CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER BEIGE	
1995	817 BNC
	
	16.000,00
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	2.566.055,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.


	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	8. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES  
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	GRUPO DE ASEGURADOS
	
	MUERTE/ INVALIDEZ 
(USD)
	
	GASTOS MÉDICOS(USD)
	

	
	GRUPO 1
(1 PERSONA)
	
	90.000
	
	45.000
	

	
	GRUPO 2
(5 PERSONAS)
	
	67.500
	
	33.750
	

	
	GRUPO 3
(8 PERSONAS)
	
	57.000
	
	28.500
	

	
	GRUPO 4
(22 PERSONAS)
	
	49.500
	
	24.750
	

	
	GRUPO 5
(14 PERSONAS)
	
	45.000
	
	22.500
	

	
	GRUPO 6
(24 PERSONAS)
	
	39.600
	
	19.800
	

	
	GRUPO 7
(16 PERSONAS)
	
	35.100
	
	17.550
	

	
	GRUPO 8
(22 PERSONAS)
	
	30.600
	
	15.300
	

	
	GRUPO 9
(2 PERSONAS)
	
	30.000
	
	15.000
	

	
	GRUPO 10
(16 PERSONAS)
	
	26.100
	
	13.050
	

	
	GRUPO 11
(152 PERSONAS)
	
	25.000
	
	12.500
	

	
	GRUPO 12
(44 PERSONAS)
	
	21.600
	
	10.800
	

	
	GRUPO 13
(47 PERSONAS)
	
	20.000
	
	10.000
	

	
	GRUPO 14
(3 PERSONAS)
	
	90.000
	
	45.000
	

	
	GRUPO 15
(10 PERSONAS)
	
	250.000
	
	125.000
	

	
	GRUPO 16
(12 PERSONAS)
	
	84.000
	
	42.000
	

	
	TOTAL USD
	
	11.379.700,00
	
	5.689.850,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.


	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	9. SEGURO TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS  
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	CAMION GRUA SCANIA GRUA BLANCO
2015     3996NCY
	
	236.530,28
	

	
	
	
	CAMION GRUA HYUNDAI HD250 BLANCO
2013     3461ILA
	
	236.530,28
	

	
	
	
	CAMION GRUA SCANIA P310 BLANCO
2014     3477KUR
	
	236.530,28
	

	
	
	
	CAMION GRUA SCANIA P360 BLANCO
2017     4433XFB
	
	236.530,28
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	946.121,11
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.

	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

	
	
	

	Póliza (Ramo)
	:
	
	10. SEGURO DE AERONAVEGACION INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL (DRONES)  
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bienes
	:
	
	SEGÚN DETALLE
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	:
	
	A NIVEL NACIONAL
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código
	
	Descripción
	
	Valor (USD)
	

	
	
	
	EQUIPO DRONE FALCON 8 PLUS GEO EXPERTO
MARCA: TOPCON
	
	69.099,09
	

	
	
	
	DRONE DE INSPECCION Y ANALISIS TERMOGRAFICOS
1 PZA DRON DJI MATRICE 210RTK, MODELO: 210RTK NUMERO DE SERIE: 0N4DF3F0210003, MAS MALETA DE TRANSPORTE, INCLUYE UNA MICRO SD 16 GB
	
	4.621,32
	

	
	
	
	DRON DE INSPECCION VISUAL 
1 PZA DRON DJI INSPIRE 2, MODELO: INSPIRE 2, NUMERO DE SERIE: 09YDF21R040601, INCLUYE MEMORIA MICRO SD DE 16 GB, MAS MALETA DE TRANSPORTE
	
	22.436,81
	

	
	
	
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO, DRON
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 PRO
NUMERO DE SERIE: 163DG1M001WP0L
	
	4.292,67
	

	
	
	
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO - DRONE
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 ENTERPRISE
NUMERO DE SERIE: 276DF9N001PN0D
	
	6.615,16
	

	
	
	
	DRONE - VEHICULO AEREO NO TRIPULADO CON SENSOR LIDAR 
MARCA: DJI
MODELO: MATRICE 300 RTK (UNIVERSAL EDITION)
NUMERO DE SERIE: 1ZNBJ1G00C00KK
	
	65.036,67
	

	
	
	
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO - DRONE.
MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S ALL IN ONE
	
	3.548,85
	

	
	
	
	DRONE (VEHÍCULO AÉREO NO TRIPULADO)
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 ENTERPRISE ZOOM
	
	5.675,29
	

	
	
	
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK1M003001J
	
	3.331,61
	

	
	
	
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK49003021K
	
	3.331,61
	

	
	
	
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK5B00303DG
	
	3.331,61
	

	
	
	
	DRON MARCA: AUTEL ROBOTICS 
MODELO: EVO II PRO RTK V3
S/N: 1748CHN7922415240
	
	4.806,90
	

	
	
	
	TOTAL (USD)
	
	196.127,59
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota:	Los totales de rubro deberán coincidir con los Resúmenes de Pólizas.

36.4 Experiencia del personal ejecutivo de la entidad aseguradora 

La entidad debe definir la experiencia del personal ejecutivo en el área de seguros, a efectos de que el proponente realice la presentación del Formulario C-1a.

Para la evaluación se tomarán como base las hojas de vida de los ejecutivos principales de la Entidad Aseguradora: Gerente General o Gerente Regional, Sub Gerente General, Gerente Técnico o Gerente Comercial, Gerente Administrativo Financiero, Sub Gerente Comercial o Ejecutivo de Cuentas encargado de la cuenta especial (o en su defecto, de los ejecutivos que respectivamente desempeñen funciones similares).

El proponente deberá acreditar experiencia continua e ininterrumpida en el sector de seguros, debidamente respaldada mediante la presentación de certificados de trabajo y/o contratos que acrediten su permanencia, antigüedad y participación en actividades propias del rubro asegurador. No se considerará válida la experiencia interrumpida, eventual o que no cuente con la documentación de respaldo señalada.
La compañía proponente de acuerdo con lo que se establece en el Formulario C-1a, deberá de tener personal con una experiencia general mínima de 5 años en el área de seguros.

Para lo cual deberá de presentar las Hojas de Vida Documentadas, mismas que serán verificadas con certificados de trabajo y/o contratos, el mismo debe especificar claramente las fechas de inicio y fin del desempeño de funciones.
Nota: En caso de adjudicación se solicitará los documentos originales, para efectos de verificación.

36.5 Otras especificaciones

La entidad convocante podrá establecer otras especificaciones que sean particulares al proceso de contratación teniendo en cuenta lo siguiente:

· Entidad - Asegurado - Beneficiario
· Ramo del Seguro
· Materia de Seguro
· Suma asegurada y sublímites
· Coberturas
· Modalidad de la Póliza
· Franquicias
· Cláusulas adicionales
· Relación de sucursales y/o oficinas de representación (si corresponde por el objeto de la contratación)
· Otros aspectos técnicos que correspondan

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA ENDE GESTION 2026 - 2027

1. ANTECEDENTES

El Decreto Supremo N° 29644 de 16 de julio de 2008, en su Artículo 1 establece (Objeto): “El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer la naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, como una empresa pública nacional estratégica y corporativa, con una estructura central y nuevas empresas de su propiedad”.

ENDE en representación del Estado Boliviano, tiene como objetivo principal y rol estratégico la participación en toda la cadena productiva de la industria eléctrica, así como en actividades de importación y exportación de electricidad en forma sostenible, con criterios de promoción del desarrollo social y económico del País, basado en la equidad y la justicia social primacía del interés nacional, eficiencia económica y administrativa, priorizando el uso de recursos naturales renovables y energías alternativas.

2. OBJETIVO Y CAUSA

2.1. OBJETO

[bookmark: _Hlk221863717]Contratar Pólizas de Seguros en los Ramos correspondientes al Programa de Seguros para ENDE a nivel Nacional, para asegurar los activos y las operaciones de la empresa ante posibles riesgos a los que está expuesto por las actividades que desempeña como ser productivas, administrativas, operativas y logísticas.. El presente documento establece las condiciones bajo las cuales regirá el servicio de contratación de pólizas de seguro para ENDE gestión 2026 -2027.

2.2. CAUSA

[bookmark: _Hlk221863750]La contratación de pólizas de seguros para ENDE Gestión 2026 - 2027, es emergente de la necesidad de garantizar las coberturas de posibles accidentes y riesgos que pudieran sufrir los activos de la Empresa o afectar a terceros en el desarrollo de las actividades que desempeña ENDE; precautelando de esta forma los bienes de la empresa o cualquier posible demanda de indemnización por parte de terceros por las actividades que cumple la empresa.
		
3. PLAZO Y VIGENCIA DE LOS SEGUROS

[bookmark: _Hlk221863818]El Plazo de la Vigencia de los Seguros requeridos será de un año calendario desde horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.

La Empresa Aseguradora adjudicada deberá emitir nota de cobertura a la firma de contrato y realizar la entrega de las Pólizas en el plazo máximo de veinte (20) días calendario posteriores a la fecha de suscripción del contrato.
4. ALCANCE

[bookmark: _Hlk221863835]El alcance del servicio requerido contempla los siguientes riesgos:

· [bookmark: _Hlk221545969]RAMO - 1 TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO
· RAMO - 2 TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)
· RAMO - 3 TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)
· RAMO – 4 RESPONSABILIDAD CIVIL
· RAMO - 5 SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
· RAMO - 6 TRANSPORTES 
· RAMO - 7 AUTOMOTORES
· RAMO - 8 ACCIDENTES PERSONALES
· RAMO - 9 TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
· RAMO - 10 SEGURO DE AERONAVEGACIÓN Y INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DRONES

5. LUGAR DE COBERTURA

La cobertura de los Seguros requeridos será en todo el territorio nacional del Estado Plurinacional de Bolivia (área urbana y rural) y fuera del mismo de acuerdo a los requerimientos y operaciones que se realicen.

6. UBICACIÓN DE RIESGOS A NIVEL NACIONAL


	[bookmark: _Hlk221863884]N°
	DESCRIPCIÓN
	DIRECCIÓN
	CIUDAD/DEPARTAMENTO

	
	
	COORDENADAS
	PROVINCIA
	

	1
	LÍNEA CHACO - TARIJA
	CHACO: -21.692827187847918, -63.56179349508137
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CERCADO
GRAN CHACO
	Entre las subestaciones de Tarija y Yaguacua, Departamento de Tarija

	2
	LINEA DE TRANSMISIÓN CATARICAGUA - LUCIANITA
	CATARICAGUA: -18.240805108035058, -66.80683487007998
	LUCIANITA: -18.276332768387224, -66.83292898623266
	DALENCE
	Entre las subestaciones de Cataricagua y Lucianita - Departamento de ORURO

	3
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA COCHABAMBA - LA PAZ EN 230 KV
	SANTIVAÑEZ: -17.573001374441088, -66.22131252203474
	CUMBRE: -16.399985672587743, -68.11765064707292
	CAPINOTA
MURILLO
	Entre las subestaciones de Santivañez, la Palca y la Cumbre, Departamentos de COCHABAMBA y LA PAZ

	4
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SUCRE - PADILLA EN 115 KV
	SUCRE: -19.00104738288088, -65.21812437556318
	PADILLA: -19.321427305660478, -64.30594189894714
	OROPEZA
TOMINA
	Entre las subestaciones de Sucre y Padilla, Departamento de CHUQUISACA

	5
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA YUCUMO - SAN BUENAVENTURA EN 115 KV
	YUCUMO: -15.142937270185765, -67.02226339589699
	SAN BUENAVENTURA: -14.340071465948844, -67.61463411738902
	JOSE BALLIVIAN
ITURRALDE
	Entre las subtesaciones de Yucumo y San Buenaventura, Departamento de BENI y LA PAZ

	6
	LINEA DE TRANSMISION PADILLA – MONTEAGUDO, CAMIRI 115 KV INCLUIDO LA SUBESTACION MONEAGUDO, SUBESTACION CAMIRI Y AMPLIACION EN SUBESTACION PADILLA
	PADILLA: -19.321427305660478, -64.30594189894714
MOTEAGUDO: -19.79096273133869, -63.94150313556602
	CAMIRI: -19.97858544050604, -63.51966265244062
	TOMINA
HERNANDO SILES
CORDILLERA
	Departamento de Chuquisaca - Santa Cruz

	7
	LINEA DE TRANSMISIÓN PUNUTUMA - TARIJA
	PUNUTUMA: -20.05089226828423, -66.14086521220729
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	ANTONIO QUIJARRO
SUD CINTI
CERCADO
	Entre las subestaciones de Punutuma, Las Carreras y Tarija. Departamentos de POTOSI, CHUQUISACA Y TARIJA

	8
	LINEAS DE TRANSMISION CARANAVI TRINIDAD
	CARANAVI: -15.844537426989602, -67.56073511551222
	TRINIDAD: -14.853359823569944, -64.89288189891899
	CARANAVI
JOSE BALLIVIAN
MOXOS
CERCADO
	Entre las subestaciones de Caranavi, Yucumo, San Borja, San Ignacio de Moxos y Trinidad. Departamentos de LA PAZ Y BENI

	9
	PARQUE EÓLICO EL DORADO
	Provincia Cordillera Latitud : -18° 22' 41.5" · Longitud : -63° 7' 37.2"
	Provincia Cordillera
	Departamento de Santa Cruz

	10
	PARQUE EÓLICO SAN JULIAN
	Municipio de San Julian Latitud : -17° 48' 45.2" · Longitud : -62° 50' 3.2"
	Municipio San Julian
	Departamento de Santa Cruz

	11
	PARQUE EÓLICO WARNES
	Provincia Warnes Latitud : -17° 31' 18.9" · Longitud : -63° 7' 52.8"
	Provincia Warnes
	Departamento de Santa Cruz

	12
	PLANTA SOLAR COBIJA
	Municipio de Cobija
	Cercado
	Departamento de Pando

	13
	PLANTA SOLAR ORURO
	Provincia Cercado Municipio Caracollo 
	Cercado
	Departamento de Oruro

	14
	PLANTA TERMOELECTRICA EL PALMAR DE RIBERALTA
	Riberalta - Latitude: 11°00'23"S ; Longitude: 66°03'47"W 
	Riberalta
	Departamenteo del Beni

	15
	SISTEMA COBIJA
	Cobija
	Cercado
	Departamente de Pando

	16
	SUBESTACION CARRERAS EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS 
	CARRERAS: -21.15849483236031, -65.21059366868872
	SUD CINTI
	Departamento de Chuquisaca

	17
	SUBESTACION CHOJLLA (YUNGAS LA PAZ)
	CHOJLLA: -16.366543585236382, -67.80098750968735
	YUNGAS
	Departamento de La Paz

	18
	SUBESTACIÓN CUMBRE COCHABAMBA - LA PAZ
	CUMBRE: -16.399985672587743, -68.11765064707292
	MURILLO
	Departamento de La Paz

	19
	SUBESTACION LUCIANITA MATERIALES Y EQUIPOS; AMPLIACION CATARICAGUA (HUANUNI) MATERIALES Y EQUIPOS; SUBESTACIÓN LUCIANITA Y AMPLIACIÓN CATARICAGUA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS
	CATARICAGUA: -18.240805108035058, -66.80683487007998
	LUCIANITA: -18.276332768387224, -66.83292898623266
	DALENCE
	Departamento de Oruro

	20
	SUBESTACION PUNUTUMA MATERIALES Y EQUIPOS
	PUNUTUMA: -20.05089226828423, -66.14086521220729
	ANTONIO QUIJARRO 
	Departamento Potosí

	21
	SUBESTACION TARIJA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CERCADO 
	Departamento Tarija

	22
	SUBESTACIONES DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CARANAVI - TRINIDAD (CARANAVI, YUCUMO, SAN BORJA, SAN IGNACIO DE MOXOS, TRINIDAD)
	CARANAVI: -15.844537426989602, -67.56073511551222
YUCUMO: -15.142937270185765, -67.02226339589699
	SAN BORJA: -14.90521245786082, -66.77022976618623
SAN IGNACIO: -15.000542161379363, -65.63066818747309
TRINIDAD: -14.853359823569944, -64.89288189891899
	CARANAVI
JOSE BALLIVIAN
MOXOS
CERCADO
	Departamento BENI y LA PAZ

	23
	SUBESTACIONES LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CHACO - TARIJA (SUBESTACIONES TARIJA - YAGUACUA)
	TARIJA: -21.48624667859006, -64.72794864098069
	CHACO: -21.692827187847918, -63.56179349508137
	CERCADO
GRAN CHACO
	Departamento de Tarija

	24
	CONEXIÓN PLANTA SOLAR ORURO 115kV ORURO AL SIN
	Planta Solar Oruro
-17.772879, -67.437111
	ANCOTANGA
	Departamento de Oruro

	25
	CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI - CHM)  
	PROVINCIA QUILLACOLLO (17°18'56,0"S 66°15'46,1"W)
	COCHABAMBA

	26
	CAMPAMENTO LAGUNA COLORADA
	Provincia Sud Lipez 22°11′55″S 67°46′52″O﻿ / ﻿-22.198611111111, -67.781111111111 
	Potosi

	27
	EQUIPOS DE OFICINA Y PROYECTOS - ENDE
	CALLE COLOMBIA N° O-0655 ENTRE FALSURI Y SUIPACHA
	COCHABAMBA

	ALMACENES

	1
	CENTRAL
	AVENIDA VILLAZON KM 5 CARRETERA A SACABA 
	COCHABAMBA - SACABA

	2
	COBIJA
	CIUDAD COBIJA  BARRIO PAZ ZAMORA A LA ALTURA DEL KM 3,5 DE LA CARRETERA COBIJA PORVENIR
	PANDO - COBIJA

	3
	SENA
	MUNICIPIO EL SENA DE LA PROVINCIA MADRE DE DIOS 
	PANDO - SENA

	4
	TRINIDAD GENERACION
	CARRETERA HACIA LOMA SUAREZ EN LA CIUDAD DE TRINIDAD
	BENI - TRINIDAD 

	5
	LAGUNA COLORADA
	SAN PABLO DE LIPEZ
	POTOSI - LAGUNA COLORADA

	6
	COBIJA INVERSIONES
	CIUDAD COBIJA  BARRIO PAZ ZAMORA A LA ALTURA DEL KM 3,5 DE LA CARRETERA COBIJA PORVENIR
	PANDO - COBIJA

	7
	ZUDAÑEZ ENDE
	JAIME DE ZUDAÑES
	CHUQUISACA - ZUDAÑEZ

	8
	SOLAR SENA
	MUNICIPIO EL SENA DE LA PROVINCIA MADRE DE DIOS 
	PANDO - SENA

	9
	LAS CARRERAS
	LOCALIDAD LAS CARRERAS SUD CINTI
	CHUQUISACA - LAS CARRERAS

	10
	HUANUNI
	ZONA INDUSTRIAL DE VINTO
	ORURO

	11
	SAN BORJA TRANSMISIÓN
	PROVINCIA GENERAL JOSE BALLIVIAN APROXIMADAMENTE A 6KM AL SUR OESTEDE LA POBLACION DE SAN BORJA
	BENI - SAN BORJA

	12
	SANTIVAÑEZ
	PROVINCIA CAPINOTA, SUBESTACIÓN SANTIVAÑEZ ZONA PARQUE INDUSTRIAL SANTIVAÑEZ
	COCHABAMBA - SANTIVAÑEZ

	13
	YUCUMO TRANSMISIÓN
	GENERAL JOSE BALLIVIAN - YUCUMO
	BENI - YUCUMO

	14
	LA CUMBRE
	COMUNIDAD PACEÑA DE ALTO MILLUNI - LA CUMBRE
	LA PAZ - CUMBRE

	15
	CHACO TARIJA
	PROVINCIA CERCADO DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA, APROXIMADAMENTE A 6 KILÓMETROS AL NORTE DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TARIJA
	TARIJA

	16
	SAN BUENAVENTURA
	PROVINCIA ITURRALDE - AZUCARERA SAN BUENAVENTURA
	LA PAZ . SAN BUENAVENTURA

	17
	MISICUNI
	COMUNIDAD MOLLE MOLLE LOCALIDAD EL PASO DEL MUNICIPIO DE QUILLACOLLO
	COCHABAMBA - QUILLACOLLO

	18
	MONTEAGUDO
	LOCALIDAD PROVINCIA HERNANDO SILES DEL SUDOESTE DE BOLIVIA
	CHUQUISACA - MONTEAGUDO

	19
	CAMIRI
	UBICADA EN SUDESTE DE BOLIVIA EN LA REGION COMO EL CHACO BOLIVIANO 295 KM AL SUR DE SANTA CRUZ
	SANTA CRUZ - CAMIRI

	20
	RIBERALTA GENERACIÓN
	PLANTA GENERACION EL PALMAR SOBRE LA AVENIDA BENI MAMORE
	BENI - RIBERALTA

	21
	RIBERALTA DISTRIBUCIÓN
	BARRIO VILLA FERNANDA ULTIMA ROTONDA CARRETERA GUAYARAMERIN
	BENI - RIBERALTA

	22
	GONZALO MORENO GENERACIÓN
	PROVINCIA DE MADRE DE DIOS REGION AMAZONICA SURESTE DEL DEPARTAMENTO DE PANDO
	PANDO - GONZALO MORENO

	23
	GONZALO MORENO DISTRIBUCIÓN
	PROVINCIA DE MADRE DE DIOS REGION AMAZONICA SURESTE DEL DEPARTAMENTO DE PANDO
	PANDO - GONZALO MORENO

	24
	VILLA NUEVA GENERACIÓN 
	PROVINCIA GENERAL ROMAN CAPITAL MUNICIPAL LOMA ALTA 
	PANDO - VILLA NUEVA

	25
	VILLA NUEVA DISTRIBUCIÓN 
	PROVINCIA GENERAL ROMAN CAPITAL MUNICIPAL LOMA ALTA 
	PANDO - VILLA NUEVA

	26
	UYUNI
	ZONA CENTRAL AVENIDA FERROVIARIA
	POTOSI - UYUNI



7. FISCALIZACIÓN

ENDE designará al Fiscal de Servicio que realizará las siguientes funciones:

· El FISCAL del servicio será el personal autorizado para efectivizar la comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con el servicio.

· Efectuar el control y seguimiento del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y todos los términos del contrato durante la vigencia del contrato.

· [bookmark: _Hlk221863950]Exigir a la Aseguradora la presentación de informes mensuales sobre siniestros y casos pendientes.

· Otras actividades que sean necesarias para garantizar la correcta ejecución del servicio.


8. FORMA DE PAGO

[bookmark: _Hlk221864304]El pago será realizado contra entrega de las Pólizas de Seguro y presentación de la correspondiente factura fiscal. 

Para el efecto, el Fiscal del Servicio procederá con la verificación de las pólizas con las coberturas convenidas por cada ramo.


9. MODIFICACIONES AL CONTRATO

[bookmark: _Hlk221865817]En Decreto Supremo N° 0181 y sus modificaciones, Art. 5 establece:

· Inciso oo) Servicios generales recurrentes: Son servicios que la entidad requiere de manera ininterrumpida para su funcionamiento.
· Inciso ss) Servicios Generales: Son los servicios que requieren las entidades públicas para desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la administración de la misma, los que a su vez de clasifican en: Servicios de Provisión Continua, tales como seguros (…)
Por lo que, tomando en cuenta que la cobertura de seguros es una actividad que se requiere de manera ininterrumpida, la Contratación de Pólizas de seguro es considerado un servicio recurrente; en ese sentido, el plazo  del Contrato (vigencia de las pólizas), podrá ser modificado por una sola vez, no pudiendo exceder el plazo establecido en el Contrato inicial, conforme el inciso c), Parágrafo II, Art. 89 del Decreto Supremo N° 0181 y sus modificaciones.

10. RESPALDO RIESGO FACULTATIVO

El proponente debe presentar para los riesgos Facultativos, el respaldo del 40% a la suscripción del contrato.

11. GARANTIA

Garantía de Seriedad de Propuesta

La EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE solicita la garantía de seriedad de propuesta equivalente al 1% del precio referencial para la presentación de la propuesta, para lo cual se tienen las siguientes opciones:

Opción 1: El proponente podrá optar por el depósito (transferencia) a la cuenta corriente fiscal de titularidad del Tesoro General de la Nación (TGN) dispuesta en el cronograma de la convocatoria.

Opción 2: El proponente podrá optar por realizar la presentación de forma física de una Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento a nombre de la EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE, en sobre cerrado, dentro del plazo establecido en el cronograma de la convocatoria, con una vigencia mínima de 90 días calendario.

Garantía de Cumplimiento de Contrato

El proponente adjudicado, deberá presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato, conforme a lo establecido en el D.S. N° 0181 y sus modificaciones, Artículos 20 y 21 inciso b).

12. COMISIÓN DE RECEPCIÓN

Se nombrará una Comisión de Recepción, que tendrá como principales funciones lo establecido en el Parágrafo II, Art. 39 del Decreto Supremo N° 0181 Normas Básicas de Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

13. OTROS ASPECTOS TECNICOS REQUERIDOS 

[bookmark: _Hlk221865861]Los proponentes deben adjuntar en su propuesta, modelos de pólizas, condicionados generales, clausulas adicionales y anexos que se otorgan en casos de adjudicación debidamente registrados y autorizados. El contenido debe corresponder al de uso común en el mercado y estar debidamente registrado en la SPVS (ex Superintendencia de Pensiones Valores y Seguros), ahora A.P.S. Autoridad de Pensiones y Seguros, según R.A. No. 070 de fecha 23 de abril de 1999 (Reglamento de Registro de Pólizas, Anexos y/o Clausulas Adicionales), reservándose la entidad convocante el derecho de descalificar la propuesta que contenga cláusulas y/o términos inadecuados en su contenido.

[bookmark: _Hlk221865879]Los proponentes deberán presentar en su propuesta los siguientes documentos que a continuación detallamos:

A. En caso de cotización con reaseguro facultativo, la compañía de seguros debe presentar el respaldo correspondiente del Reasegurador Líder con firmas autorizadas del mismo (por un mínimo del 40% de respaldo), adicional al formulario de Datos del Reasegurador y en caso de adjudicación deberá presentar el respaldo por el 100%.
B. El Certificado Único emitido por la APS debe estar vigente a la fecha de presentación de propuestas.

C. EXPERIENCIA REQUERIDA DEL PERSONAL EJECUTIVO: El proponente deberá acreditar experiencia continua e ininterrumpida en el sector de seguros, debidamente respaldada mediante la presentación de certificados de trabajo y/o contratos que acrediten su permanencia, antigüedad y participación en actividades propias del rubro asegurador. No se considerará válida la experiencia interrumpida, eventual o que no cuente con la documentación de respaldo señalada.
La compañía proponente de acuerdo con lo que se establece en el Formulario C-1a, deberá de tener personal con una experiencia general mínima de 5 años en el área de seguros.

Para lo cual deberá de presentar las Hojas de Vida Documentadas, mismas que serán verificadas con certificados de trabajo y/o contratos, el mismo debe especificar claramente las fechas de inicio y fin del desempeño de funciones.

Nota: En caso de adjudicación se solicitará los documentos originales, para efectos de verificación.

D. CERTIFICADO DE NO ADEUDO:

Certificado de no adeudo relacionado a seguros y siniestros, emitida por ENDE (tomar en cuenta que la emisión se realizará hasta 2 días hábiles antes de la fecha de presentación de propuestas), el presente certificado no se emitirá en favor de los potenciales proponentes que:

· Tengan siniestros pendientes de atención y/o indemnización en los últimos 6 meses, por causas atribuibles a los proponentes
· Tengan siniestros en proceso de atención, sin pronunciamiento de procedencia y/o aceptación y/o reconocimiento de la obligación y/o deuda, de cada siniestro reportado hasta 6 meses antes de la fecha establecida para la presentación de propuestas.

14. INSPECCION

[bookmark: _Hlk221865915]Las Entidades Aseguradoras deberán efectuar una inspección del riesgo para tener un juicio claro del mismo y de la responsabilidad que asumirán y poder proporcionar a sus respectivos reaseguradores, la información necesaria para que éstos puedan determinar las tasas adecuadas al riesgo propuesto. Las Entidades Aseguradoras deberán efectuar la inspección previa del objeto de contratación del seguro en la fecha, hora y lugar establecidos en cronograma de plazos.

15. PRECIO REFERENCIAL

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
SOLICITADA
	PRECIO
UNITARIO
REFERENCIAL
	PRECIO TOTAL
REFERENCIAL

	1
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO

	Ramo
	1
	31.958.011,70
	31.958.011,70

	2
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)
	Ramo
	1
	1.309.401,41
	1.309.401,41

	3
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)
	Ramo
	1
	13.455.872,19
	13.455.872,19

	4
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	Ramo
	1
	209.148,00
	209.148,00

	5
	SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
	Ramo
	1
	2.714,40
	2.714,40

	6
	TRANSPORTES
	Ramo
	1
	202,53
	202,53

	7
	AUTOMOTORES
	Ramo
	1
	348.264,99
	348.264,99

	8
	ACCIDENTES PERSONALES
	Ramo
	1
	411.854,11
	411.854,11

	 9
	TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
	Ramo
	1
	44.778,02
	44.778,02

	10

	SEGURO DE AERONAVEGACIÓN INCLUYENDO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DRONES
	Ramo
	1
	136.504,80
	136.504,80

	Son: CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 15/100 BOLIVIANOS 
	47.876.752,15



Nota: Cualquier consulta podrá solicitarse al siguiente correo electrónico: contrataciones_servicios@ende.bo


16. [bookmark: _Hlk221865933]CONFIDENCIALIDAD

Los resultados generados por la Aseguradora, así como la información a la que esta tuviere acceso, tendrá carácter confidencial durante y después de la ejecución del contrato, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, a excepción de los casos en los que ENDE emita un pronunciami8ento escrito estableciendo lo contrario.

Así mismo, la Aseguradora reconoce que ENDE es el único propietario de los documentos generados en la ejecución del servicio.

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES

RAMO 1.- 	SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRONICO  

ASEGURADO:	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD – ENDE Y/O EMPRESAS FILIALES
DIRECCION LEGAL:    	Calle Colombia Nº O-0655  
ACTIVIDAD:  	Cualquier actividad del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia

UBICACIÓN ASEGURADA:   Todos los locales y/o predios ocupados o que ocupe el asegurado para el desarrollo de sus actividades de forma permanente y/o temporal, sean de su propiedad y/o propiedad de terceros bajo su responsabilidad, custodia y/o control, en cualquier lugar dentro del Estado Plurinacional de Bolivia. 
  
MATERIA DE SEGURO:  	Bienes en general del asegurado y/o bajo su custodia y control, de cualquier tipo, clase, naturaleza o descripción, existentes o por crearse o constituirse o adquirirse, incluyendo pero no limitando a bienes de terceros por los cuales el asegurado sea responsable o legalmente responsable, tanto en locales propios como de terceros estén, o no bajo su custodia y/o control,  tales como, pero no limitados a: obras civiles, instalaciones en general, muros y/o mallas perimetrales, vidrios, cristales, avisos o letreros luminosos; plantas de generación y subestaciones, tendidos de líneas eléctricas de transmisión y distribución eléctrica, incluyendo su postación y torres, subestaciones asociadas, transformadores de línea, cables, conductos y tuberías y equipos o aparatos conectados a las antenas; mejoras en general, tanques, accesos, calles de comunicación, cercos, veredas, cimientos, ductos sobre y por debajo de la tierra,  tuberías y/o cualquier otra instalación bajo tierra dentro de sus predios y/o predios de terceros donde tenga interés asegurable.  
Equipos, maquinaria en general, maquinaria (eléctrica, electrónica y/o mecánica) fija o móvil, bombas, compresores, tableros y/o paneles electrónicos, herramientas, insumos, repuestos.  
Tanques de combustibles y su contenido, lubricantes, combustibles.  
Cualquier otro bien del Asegurado, tanto en locales propios como de terceros, así como todo bien físico de propiedad del Asegurado y/o donde el Asegurado tenga interés asegurable y todo otro material que no esté expresamente nombrado pero que en caso de siniestro se demuestre su existencia y propiedad del asegurado.
Obras en proceso de construcción y/o montaje y/o desmontaje, dentro de instalaciones ya existentes.
Cualquier otro bien y/o instalación de propiedad y/o bienes de terceros por los cuales el asegurado sea responsable o legalmente responsable, tanto en locales propios como de terceros estén, o no, bajo su custodia y/o control y todos los bienes que no estén expresamente declarados pero que al momento del siniestro se demuestre su existencia y responsabilidad.  
 	 
VALOR EN RIESGO:			Daños materiales
SEGÚN DETALLE		US$ 1,050,398,153.28 
					Pérdida de Beneficios:	US$      35,000,000.00 
  					Total valor en riesgo		US$ 1,085,398,153.28
VALOR A PRIMER 
RIESGO		:          		USD. 23.000.000.- (límite único simple y combinado) 

COBERTURAS: 	Póliza comprensiva Todo Riesgo Operativo de Daños a la Propiedad incluyendo Todo Riesgo de Equipo Electrónico y Todo Riesgo de Rotura de Maquinaria,  incluyendo falla interna, pero no limitando a incendio, rayo, explosión (de cualquier tipo, causa, naturaleza u origen), riesgos de la naturaleza (cualquiera sea su denominación, duración o intensidad) tales como, pero no limitados a: terremoto, temblor, erupción volcánica y/o fuego subterráneos, daños por agua, incluido grifería y tanques; lluvia e inundación, granizo y/o nevada, huracán, vientos y/o vientos huracanados, cualquiera sea su denominación y/o intensidad, tempestad, caída de rocas, caída de árboles, postes, torres; hundimiento,  derrumbe, deslizamiento, asentamiento, alud, colapso y/o desplome, sifonamientos, agrietamientos, erosión, corrimiento de  suelos; humo y/o hollín (exista o no fuego y/o llama); impacto de aeronaves y/u objetos que caigan de ellas; desplome y/o colapso de paredes y/o techos incluyendo muros y mallas perimetrales; rotura de vidrios y/o cristales, normales o blindex, de puertas, ventanas, estructuras y/o muebles, incluyendo letreros luminosos, letreros en general, paneles, mamparas, vitrales, claraboyas, sanitarios, adornos de iluminación y espejos, tanto interiores como exteriores; Riesgos políticos y sociales, incluyendo motines, conmoción civil, huelgas, daño malicioso, vandalismo, saqueo, sabotaje, asonadas, terrorismo (incluyendo robo, incendio y cualquier otro tipo de siniestro ocasionado por estos); robo y/o atraco y/o asalto con violencia, hurto y/o ratería; Transporte (all risk). Avería de maquinaria cubriendo falla interna y/o Equipo electrónico cubriendo falla interna.  
 
PERDIDA DE BENEFICIOS A CONSECUENCIA DE TODOS LOS REISGOS AMPARADOS en Todo Riesgo Daños a la Propiedad incluyendo Riesgos Políticos y Terrorismo, Avería de Maquinaria y Equipo Electrónico, destinados a las pérdidas financieras que sufra la empresa como consecuencia de la disminución en sus ventas por paradas totales y/o parciales de sus equipos o bienes en general, así como en el incremento en sus costos de producción (gastos extraordinarios) para reducir tales disminuciones en sus ventas, incluyendo los costos financieros de las operaciones, durante dichas paradas.  
 
Incluye: 
 
· Interrupción del Servicio   
Se extiende a cubrir la interrupción en el negocio del asegurado como resultado de siniestro o daño físico debido a un riesgo no excluido en el presente seguro, a instalaciones fuera de los predios (públicos o de lucro) en el suministro de electricidad, agua, combustible, gas, telecomunicaciones o cualquier otro producto o servicio. 
 
· Ingreso/Egresos  
Se extiende a cubrir la Interrupción de Negocio cuando, como resultado de un riesgo asegurado, se vean impedidos el ingreso o salida de los predios asegurados. 
 
SUBLIMITES A PRIMER RIESGO ABSOLUTO   
· Líneas de Transmisión hasta      	 	US$  5.000.000.-   
· Líneas de Distribución hasta    	 	US$     200.000.-   
· Avería de Maquinaria    	  	 	US$  5.000.000.-   
· Equipo Electrónico, equipos de computación,
incluyendo partes electrónicas de 
maquinaria y equipos:  	 
· Sección I: Daños Materiales    	US$    300.000.-  
· Sección II: Portadores Externos    	US$      50.000.-  
· Sección III: Gastos adicionales        	US$    100.000.-  	 
· Conmoción civil, huelgas, daño Malicioso, 
 	vandalismo, sabotaje, lock out y
 Terrorismo 				US$  10.000.000.-  
· Pérdida de beneficios a consecuencia 
de todos los riesgos amparados en  
Todo Riesgo Daños a la Propiedad  
incluyendo Riesgos Políticos y Terrorismo, 
Avería de Maquinaria y Equipo Electrónico.
Pérdida de Beneficios, aplicable solamente para parques Eólicos, Plantas Fotovoltaicos, Planta Bahía-Cobija y Planta El palmar-Riberalta 
Suma asegurada 		US$   35.000.000.-
Límite de indemnización 		US$   17.000.000.-
Periodo de indemnización: 24 meses para planta eólicos
Periodo de indemnización: 12 meses para plantas térmicas
Periodo de Indemnización: 18 meses para plantas fotovoltaicas

· Robo y/o asalto y/o atraco con violencia, hasta		US$    200.000.-   
· Hurto y/o ratería y/o desaparición   	 
Misteriosa							US$      10.000.-  
· Gastos Extraordinarios incluyendo  	 
Alquileres			            			US$    500.000.-
· Alquileres de grúas para eólicas				US$ 3.200.000.-
· Gastos Remoción de Escombros,   	 
Incluyendo extracción de Contaminantes y/o
polucionantes                      				US$    200.000.-  
· Gastos de aceleración de siniestros   			US$    200.000.- 
· Reparaciones Provisionales           			US$    200.000.-  
· Construcción y montaje   	        				US$ 1.000.000.-  
· Transporte de bienes, Maquinaria,  
equipo en general y Lubricantes (all risk)			US$    300.000.-  

CLAUSULAS 
ADICIONALES: 
       
· Rehabilitación Automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de pérdidas y/o daños de los bienes siniestrados.
· [bookmark: _Hlk191548516]Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento (en todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser remitido a Ende, conjuntamente con la carta en la cual la aseguradora comunique la aceptación o rechazo del siniestro. También se deberán entregar informes parciales o preliminares, periódicamente)
· Errores u Omisiones  
· Cláusula de Definición de evento 
· Cláusula de Permisos y privilegios, incluyendo alquiler provisional de predios  
· Bienes y/o equipos y/o mercaderías de terceros y/o contratistas y/o subcontratistas, bajo custodia uso y/o control del Asegurado, incluyendo bienes arrendados, prestados o similares. No está sujeto a la presentación de inventario por parte del Asegurado, solo en caso de siniestro este acredita que dichos bienes se encontraban en el momento de la eventualidad cubierta, bajo su custodia, control y responsabilidad.     
· Daños por falta de suministro de energía eléctrica, gas o agua de la red pública  
· Equipos Móviles y Portátiles dentro y fuera de los predios asegurados, inclusive si están sin custodia personal o no están guardados bajo llave en el interior de un edificio. Incluyendo reparación, mantenimiento y uso, así como el transporte por cualquier medio de transporte. 
Aplicable también a herramientas móviles que se utilizan para mantenimiento, reparación y/o cualquier otro trabajo en predios del asegurado y/o fuera de ellos y/o en predios de terceros, incluyendo daños durante el transporte de una ciudad a otra por cualquier medio de trasporte, incluyendo cualquier modalidad como equipaje acompañado.       
· Traslados Temporales (reparación, mantenimiento, reubicación y uso) incluyendo daños durante el transporte de tales bienes, bajo cobertura todo riesgo (all risk), en cualquier tipo de transporte cumpliendo con condiciones adecuadas de traslado y/o medidas de seguridad, inclusive para generadores cabinados que cuentan con su propio remolque.  
· Ampliación de plazo para dar aviso de siniestro a 15 días hábiles.  
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones, nuevas instalaciones y/o mejoras y/o construcciones, hasta 120 días   
· Flete aéreo y/o expreso y/o Courier overnight sin franquicia, hasta US$ 300.000.-
· Gastos adicionales por horas extras, trabajos nocturnos, días domingos y feriados, hasta $us.50.000.-  
· Propiedades fuera del control del asegurado (no sujetos a presentación de inventario. Sólo en caso de siniestros se acreditará la existencia de dichos bienes)   
· Incremento o decremento en los valores asegurados, durante la vigencia del contrato a prorrata tiempo.  
· Aviso de anulación por parte de la compañía, con 90 días de anticipación  
· Inclusiones y Exclusiones a Prorrata, con plazo de 120 días.
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza  
· Clausula swing +/- 20% para daños parciales y/o totales, sin aplicar infraseguro o para el caso de no encontrarse en el mercado bienes similares con el valor asegurado para la reposición o reemplazo por aspectos tecnológicos, la reposición del bien debe estar en función a la tecnología inmediata superior y aceptable para el asegurado.
· Valor de reposición a nuevo.  
· Honorarios profesionales de Arquitectos, Inspectores, Ingenieros Consultores y de otros profesionales, necesarios para efectuar la evaluación de daños y para la rehabilitación y reconstrucción de los bienes dañados.
· Cobertura para bienes a la intemperie, siempre y cuando hayan sido diseñados para ese uso.  
· Libre Elegibilidad de talleres/empresas de reparación para equipos y maquinaria en general.  
· Rescisión de contrato por parte del asegurado, a prorrata solo en caso de no siniestros.  
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable a la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Cláusula de extinción de incendios, se extiende a cubrir los gastos incurridos con el propósito de extinguir incendios tanto en los predios asegurados como en sus cercanías y los causados, ante amenaza inminente de daño o pérdida y que tengan como objeto impedir y/o disminuir las pérdidas y/o daños a los bienes asegurados. Pérdidas o daños causados por espuma y otros elementos químicos utilizados para extinguir incendios.  
· Autoridad civil y militar, que indemniza al Asegurado por siniestros causados por destrucción de la propiedad asegurada, por orden de una autoridad de gobierno (civil o militar), con el propósito de minimizar o de evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.  
· Pares y conjuntos: Si como consecuencia de un riesgo cubierto resulta destruida o dañada una maquinaria, pieza o equipo, que es par o parte de un conjunto y no puede ser adecuadamente reparada o reemplazada, será indemnizado el valor total del par o conjunto dañado.  
· Equipo auxiliar y dependiente y/o repuestos: Si una maquinaria, planta o equipo es destruido, pero el equipo auxiliar y/o dependiente y los repuestos utilizados conjuntamente con ellos no son destruidos, pero sin embargo se convierten en superfluos o inutilizables debido al reemplazo de la propiedad destruida, en ese caso se considerará que dicho equipo auxiliar y/o dependiente y repuestos han sido destruidos. No obstante, si dichos equipos auxiliares y/o dependientes y repuestos pueden venderse como salvataje, la mencionada propiedad será vendida, y el monto resultante de la venta del salvataje será pagadero por el asegurado a los aseguradores.  
· Cláusula de automaticidad de reemplazos: se amparan aquellos equipos que sean instalados en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras dure el reacondicionamiento, revisión, mantenimiento y fines similares.  
· Costos de cierre y puesta en marcha: Se extiende a cubrir los costos de cese de operaciones, apertura, cierre e inicio en los que razonablemente incurra el asegurado, o terceros en nombre del asegurado, consecuentes de un siniestro o daño físico asegurado por esta sección.  
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara De Comercio de Cochabamba.  Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.
   
· Renuncia o relevación de subrogación a favor de empresas filiales y/o subsidiarias y/o toda empresa con la cual tenga contratos que lo obliguen asumir responsabilidades.  

DEDUCIBLES:      Por evento y/o reclamo  
· Periodo de espera para Pérdida de Beneficios: 15 días 
· Para plantas eólicas: 5% del valor del siniestro mínimo USD. 250.000.- por evento y/o reclamo.
· Demas riesgos: 5% sobre el valor del siniestro mínimo USD 20.000.- y máximo USD 100.000.-
· A excepción de:
· Para robo, hurto y/o ratería y/o desaparición misteriosa USD. 2.000.- 
· Para líneas de distribución USD. 10.000.- 
· Para líneas de transmisión USD 50.000.-
· Equipos electrónicos, equipos de computación, incluyendo partes electrónicas de maquinaria y equipos:  
· Sección I y II: Equipos con valores menores o iguales a USD. 5.000.- deducible USD 500.-  
· Equipos mayores a USD 5.000.-: deducible USD 1.000.-  
· Sección III: 3 días.
· Rotura de vidrios: siniestros hasta USD. 2.000.- deducible de USD. 200.- y para siniestros de USD. 2.001 hasta USD.10.000.- con deducible de: USD. 1.000.-

Toda pérdida, daño o gastos emergentes de una ocurrencia se ajustarán como un siniestro, y del monto que se establezca de dicho ajuste se deducirá sin considerar el número de ubicaciones afectadas. 

En caso de un siniestro que afecte tanto la cobertura de daños a la propiedad como de pérdida de beneficios, los deducibles de daños a la propiedad y pérdida de beneficios, siempre se aplicarán por separado por ocurrencia.

NOTAS ESPECIALES:  
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  

· Bajo la extensión de Gastos Extraordinarios, se amparan también los gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro, siempre y cuando dicho siniestro se encuentre cubierto por la póliza, así como también los gastos por trabajo y viaje del Asegurado, o sus agentes, empleados y representantes, para la defensa, salvaguarda y recuperación de la propiedad asegurada por esta Póliza en la medida que sea necesario para reducir o evitar el daño, así como también mantener y dar continuidad a las operaciones del asegurado.  
  
Asimismo quedan amparados dentro de esta cobertura los extra costos en que se incurra para continuar la actividad sea total o parcial en otra instalación provisional, incluyendo, pero no limitado al transporte de muebles, útiles y enseres, maquinarias, mercaderías o instalación a otro local, torre o instalación provisional, mano de obra y supervisión para esta clase de operación, alquiler de predios, reacondicionamiento, instalación y reparación de dicho local/instalación para el funcionamiento de la empresa con carácter provisional (el límite máximo de uso de locales/instalaciones de terceros debe ser de 12 meses, contados a partir de la fecha de ocurrido el siniestro amparado por esta póliza). Alquiler de equipos y maquinaria. 
· Remoción de escombros, lodos, rocas y piedras: se cubren los gastos en que el asegurado incurra necesariamente para la remoción, limpieza de escombros, lodos, rocas y piedras y existencias o el desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de la parte o las partes de la propiedad asegurada descrita en las Condiciones Particulares de la póliza que haya sido dañada o destruida por cualquier riesgo cubierto en la póliza hasta el límite estipulado en las Condiciones Particulares de la Póliza. Se incluye dentro de la cobertura el costo de la limpieza y remoción de elementos propios y/o ajenos o contaminantes y su destrucción según lo ordena la autoridad (civil o militar), con el propósito de minimizar o evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.    
· En caso de siniestro total que afecte maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación en caso de pérdida total de maquinarias y/o equipos electrónicos y/o equipos en general con antigüedad igual o menor a 5 años. El reemplazo o reposición podrá efectuarse con unidades de la misma índole, con mayor tecnología, más moderna, de mayor rendimiento y/o de mayor eficacia, pero no de mayor capacidad, únicamente para los casos en que tales máquinas y/o equipos asegurados, no puedan ser reemplazados en su estado original a nuevos, siempre sujeto a los límites de responsabilidad establecidos en esta póliza.   
  
· [bookmark: _Hlk191475354]En caso de siniestros con pérdidas o daños totales y/o parciales, que afecten maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación cualquiera sea su antigüedad.

· Cobertura para el almacenamiento de combustibles, inflamables, lubricantes, reactivos y otras sustancias similares.  
  
· El transporte de bienes, herramientas equipo en general, cubre pérdida o daño físico directo por un riesgo asegurado a la propiedad asegurada, bajo cobertura todo riesgo, mientras se encuentre en tránsito por cualquier medio de transporte, dentro del territorio nacional, incluyendo carga, descarga y almacenaje temporal, desvíos, demoras, hasta su destino final (transporte terrestre, fluvial, aéreo y/o multimodal)  
 
· La información de valores y/o ubicaciones es enunciativa y no limitativa. El contenido en general podrá estar indistintamente en cualquiera de las ubicaciones del Asegurado y/o en ubicaciones de terceros del rubro eléctrico.  
  
· Inventario o detalles valorados: La presente póliza no está sujeta a presentación de inventario valorado. En caso de siniestro se presentará un detalle general de valores y/o documentos respaldatorios de la preexistencia de los bienes; considerar que en algunos casos las compras, adquisiciones, donaciones, etc., se realizaron o realizan en base a detalles globales y no se detallan costos unitarios, por ítem o activo. En caso de ocurrir en eventual siniestro, la compañía no podrá exigir el detalle desglosado de costos.  
  
· La cobertura para bienes en curso de construcción y/o montaje, incluye pruebas, así mismo las perdidas en estos bienes asegurados que formar parte de dicha ampliación o reforma o montaje de edificios y/o equipos, mientras se encuentren en curso de construcción, montaje, instalación transformación, reparación, renovación y otros trabajos similares. 
  
· No obstante, lo establecido en las Condiciones Generales, se deja constancia que la presente póliza cubre los caminos, pavimentos y pasos de coches incluidos en el valor total declarado bajo esta póliza por constituirse parte integrante de los edificios e instalaciones incluidos en el detalle de activos fijos del asegurado y/o de terceros donde tenga interés asegurable.  
  
· Los montos de los deducibles pagados, por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 
 
· Cobertura para equipos, maquinaria en general y herramientas, que sean utilizados en países limítrofes en los diferentes proyectos en el giro de negocio de la empresa.  

· En caso de siniestro de equipo y maquinaria, se cubrirán los aceites, lubricantes y elementos refrigerantes que se hubieran perdido en el evento.
 
· Las instalaciones y bienes del asegurado, pueden ser operados y administrados por empresas filiales, bajo contratos SFA (Servicio de Funcionamiento y Administración), alquileres y comodato.

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.  

VIGENCIA	Un año
A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   

FORMA DE PAGO:  	Contado  



	DETALLE DE MULTIRIESGO

	Nº ITEM
	MATERIA DEL SEGURO
	VALOR ACTUAL DE RIESGO USD.

	1
	LÍNEA CHACO - TARIJA
	40.695.367,00

	2
	LINEA DE TRANSMISIÓN CATARICAGUA - LUCIANITA
	910.000,00

	3
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA COCHABAMBA - LA PAZ EN 230 KV
	151.793.639,44

	4
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SUCRE - PADILLA EN 115 KV
	26.961.489,01

	5
	LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA YUCUMO - SAN BUENAVENTURA EN 115 KV
	28.302.180,54

	6
	LINEA DE TRANSMISION PADILLA – MONTEAGUDO, CAMIRI 115 KV INCLUIDO LA SUBESTACION MONEAGUDO, SUBESTACION CAMIRI Y AMPLIACION EN SUBESTACION PADILLA
	54.823.441,86

	7
	LINEA DE TRANSMISIÓN PUNUTUMA - TARIJA
	44.971.290,00

	8
	LINEAS DE TRANSMISION CARANAVI TRINIDAD
	72.611.311,50

	9
	LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN TRIFÁSICAS S/E MOXOS - S/E TRINIDAD
	480.383,34

	10
	LINEAS ELECTRICAS Y SUBESTACIONES EN MEDIA TENSION - RIBERALTA
	3.020.467,06

	11
	PARQUE EÓLICO EL DORADO
	112.587.342,06

	12
	PARQUE EÓLICO SAN JULIAN
	78.412.188,83

	13
	PARQUE EÓLICO WARNES
	33.810.696,70

	14
	PLANTA DE GENERACION SAN IGNACIO DE MOXOS - BENI
	832.174,95

	15
	PLANTA DE GENERACION SANTA ANA DE YACUMA - BENI
	1.112.312,13

	16
	PLANTA SOLAR COBIJA
	10.546.828,76

	17
	PLANTA SOLAR ORURO
	98.562.159,24

	18
	PLANTA TERMOELECTRICA EL PALMAR DE RIBERALTA
	16.283.093,51

	19
	PLANTA TERMOELECTRICA PUERTO GONZALO MORENO
	1.210.103,10

	20
	PLANTA TERMOELÉCTRICA RURRENABAQUE - BENI
	520.955,41

	21
	PLANTA TERMOELECTRICA SAN BORJA
	483.502,51

	22
	PLANTA TERMOELÉCTRICA SENA - PANDO 
	5.282.379,00

	23
	PLANTA TERMOELECTRICA VILLA NUEVA (LOMA ALTA)
	1.231.532,27

	24
	PLANTA TERMOELÉCTRICA YUCUMO - BENI
	667.190,04

	25
	SISTEMA COBIJA
	90.101.597,62

	26
	SISTEMA DE DISTRIBUCION ENDE CAMARGO
	37.789.037,02

	27
	SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ENDE RIBERALTA, GONZALO MORENO Y VILLA NUEVA
	38.646.041,12

	28
	SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ENDE UYUNI
	21.988.977,39

	29
	SISTEMA TERMOELECTRICA MOXOS TRINIDAD
	13.419.926,75

	30
	SUBESTACION CARRERAS EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS 
	10.720.120,32

	31
	SUBESTACION CHOJLLA (YUNGAS LA PAZ)
	919.100,00

	32
	SUBESTACIÓN CUMBRE COCHABAMBA - LA PAZ
	2.257.999,38

	33
	SUBESTACION LUCIANITA MATERIALES Y EQUIPOS; AMPLIACION CATARICAGUA (HUANUNI) MATERIALES Y EQUIPOS; SUBESTACIÓN LUCIANITA Y AMPLIACIÓN CATARICAGUA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS
	7.788.436,88

	34
	SUBESTACION PUNUTUMA MATERIALES Y EQUIPOS
	1.081.353,00

	35
	SUBESTACION TARIJA EDIFICACIONES Y ESTRUCTURAS, MATERIALES Y EQUIPOS
	10.562.917,82

	36
	SUBESTACIONES DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CARANAVI - TRINIDAD (CARANAVI, YUCUMO, SAN BORJA, SAN IGNACIO DE MOXOS, TRINIDAD)
	14.163.265,97

	37
	SUBESTACIONES LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA CHACO - TARIJA (SUBESTACIONES TARIJA - YAGUACUA)
	12.964.203,98

	38
	CONEXIÓN PLANTA SOLAR ORURO 115kV ORURO AL SIN
	1.883.147,79

	TOTAL MATERIA DE SEGURO
	1.050.398.153,28




RAMO 2.- 	SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRONICO (activos menores)

ASEGURADO:	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD – ENDE Y/O EMPRESAS FILIALES
DIRECCION LEGAL:    	Calle Colombia Nº O-0655  
ACTIVIDAD:  	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia.

UBICACIÓN ASEGURADA:   Todos los locales y/o predios ocupados o que ocupe el asegurado para el desarrollo de sus actividades de forma permanente y/o temporal, sean de su propiedad y/o propiedad de terceros bajo su responsabilidad, custodia y/o control, en cualquier lugar dentro del Estado Plurinacional de Bolivia. 
  
MATERIA DE SEGURO:  	Bienes en general del asegurado y/o bajo su custodia y control, de cualquier tipo, clase, naturaleza o descripción, existentes o por crearse o constituirse o adquirirse, tanto en locales propios como de terceros estén, o no, bajo su custodia y/o control,  tales como, pero no limitados a: obras civiles, instalaciones en general, muros y/o mallas perimetrales, vidrios, cristales, avisos o letreros luminosos, herramientas, mejoras en general, tanques,  accesos, calles de comunicación, cercos, veredas, cimientos, tuberías y/o cualquier otra instalación bajo tierra dentro de sus predios y/o predios de terceros donde tenga interés asegurable.  
Equipos de oficina, equipos de salas de control, equipos de computación y electrónicos, equipos y maquinaria en general (excluyendo generadores y equipos auxiliares, transformadores, equipos de patio de subestaciones); 
Contenido de almacenes y/o depósitos, existencias en general, insumos, repuestos.  
Bienes y equipos de estaciones automáticas de medición hidrometereológicas de los diferentes proyectos.
Tanques de combustibles y su contenido, lubricantes.  Cualquier otro bien del Asegurado, tanto en locales propios como de terceros, así como todo bien físico de propiedad del Asegurado y/o donde el Asegurado tenga interés asegurable y todo otro material que no esté expresamente nombrado pero que en caso de siniestro se demuestre su existencia y propiedad del asegurado
Obras en proceso de construcción y/o montaje y/o desmontaje, dentro de instalaciones ya existentes.
Obras de arte, bienes de empleados y/o terceros y/o de contratistas y todo otro material que no esté expresamente nombrado pero que en caso de siniestro se demuestre su existencia y propiedad del asegurado en cualquier parte del Estado Plurinacional de Bolivia.  
Cualquier otro bien y/o instalación de propiedad y/o bienes de terceros por los cuales el asegurado sea responsable o legalmente responsable, tanto en locales propios como de terceros estén, o no, bajo su custodia y/o control y todos los bienes que no estén expresamente declarados pero que al momento del siniestro se demuestre su existencia y responsabilidad.

VALOR EN RIESGO:		US$ 53,547,101.56

VALOR A PRIMER
RIESGO ABSOLUTO:		US$ 5,000.000.- (límite único simple y combinado) 

COBERTURAS: 	Póliza comprensiva Todo Riesgo Operativo de Daños a la Propiedad incluyendo Todo Riesgo de Equipo Electrónico y Todo Riesgo de Rotura de Maquinaria, pero no limitando a incendio, rayo, explosión (de cualquier tipo, causa, naturaleza u origen), riesgos de la naturaleza (cualquiera sea su denominación, duración o intensidad) tales como, pero no limitados a: terremoto, temblor, erupción volcánica y/o fuego subterráneos, daños por agua, incluido grifería y tanques; lluvia e inundación, granizo y/o nevada, huracán, vientos y/o vientos huracanados, cualquiera sea su denominación y/o intensidad, tempestad, caída de rocas, caída de árboles, hundimiento,  derrumbe, deslizamiento, asentamiento, alud, colapso y/o desplome, sifonamientos, agrietamientos, erosión, corrimiento de  suelos; humo y/o hollín (exista o no fuego y/o llama); impacto de aeronaves y/u objetos que caigan de ellas; desplome y/o colapso de paredes y/o techos incluyendo muros y mallas perimetrales; rotura de vidrios y/o cristales, normales o blindex, de puertas, ventanas, estructuras y/o muebles, incluyendo letreros luminosos, letreros en general, paneles, mamparas, vitrales, claraboyas, sanitarios, adornos de iluminación y espejos, tanto interiores como exteriores; motines, conmoción civil, huelgas, daño malicioso, vandalismo, saqueo, sabotaje, asonadas, terrorismo (incluyendo robo, incendio y cualquier otro tipo de siniestro ocasionado por estos); robo y/o atraco, hurto y/o ratería; transporte (all risk). Avería de maquinaria y equipo electrónico cubriendo falla interna en ambos.  
 
SUBLIMITES A PRIMER RIESGO ABSOLUTO 
· Equipo Electrónico en general y 
equipos de computación: 
· Sección I: Daños Materiales    		US$    300.000.-  
· Sección II: Portadores Externos    		US$      50.000.-  
· Sección III: Gastos adicionales        		US$    100.000.-  	 
· Conmoción civil, huelgas, daño Malicioso, 
 	vandalismo, sabotaje y Terrorismo 		US$  2,000,000.-  

· Robo y/o asalto y/o atraco con violencia, hasta  	US$     200.000.-   
· Hurto y/o ratería y/o desaparición   	 
Misteriosa						US$       10.000.-  
· Gastos Extraordinarios incluyendo  	 
Alquileres			            		US$     300.000.-  
· Gastos Remoción de Escombros,   	 
Incluyendo extracción de Contaminantes y/o
polucionantes                      			US$     200.000.-  
· Construcción y remodelaciones       		US$     200.000.-  


CLAUSULAS 
ADICIONALES: 
       
· Rehabilitación Automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de perdidas y/o daños de los bienes siniestrados
· [bookmark: _Hlk191548630]Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento. (En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser remitido a Ende, conjuntamente con la carta en la cual la aseguradora comunique la aceptación o rechazo del siniestro. También se deberán entregar informes parciales o preliminares, periódicamente)
· Errores u Omisiones  
· Cláusula de Definición de evento 
· Cláusula de Permisos y privilegios, incluyendo alquiler provisional de predios  
· Bienes y/o equipos y/o mercaderías de terceros y/o contratistas y/o subcontratistas, bajo custodia uso y/o control del Asegurado, incluyendo bienes arrendados, prestados o similares. No está sujeto a la presentación de inventario por parte del Asegurado, solo en caso de siniestro este acredita que dichos bienes se encontraban en el momento de la eventualidad cubierta, bajo su custodia, control y responsabilidad.     
· Daños por falta de suministro de energía eléctrica, gas o agua de la red pública  
· Equipos Móviles y Portátiles dentro y fuera de los predios asegurados, inclusive si están sin custodia personal o no están guardados bajo llave en el interior de un edificio. Incluyendo reparación, mantenimiento y uso, así como el transporte por cualquier medio de transporte. 
Aplicable también a herramientas móviles que se utilizan para mantenimiento, reparación y/o cualquier otro trabajo en predios del asegurado y/o fuera de ellos y/o en predios de terceros, incluyendo daños durante el transporte de una ciudad a otra por cualquier medio de trasporte, incluyendo cualquier modalidad como equipaje acompañado.       
· Traslados Temporales (reparación, mantenimiento, reubicación y uso) incluyendo daños durante el transporte de tales bienes, bajo cobertura todo riesgo (all risk), en cualquier tipo de transporte cumpliendo con condiciones adecuadas de traslado y/o medidas de seguridad. 
· Ampliación de plazo para dar aviso de siniestro a 15 días hábiles.  
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones, mejoras, custodia, control, comodato, transferencia, donación y/o adjudicación incluyendo propiedades y/o nuevos predios (sin condicionamiento alguno) con aviso hasta 120 días calendario
· Flete aéreo y/o expreso y/o Courier overnight sin franquicia, hasta US$ 100.000.-
· Gastos adicionales por horas extras, trabajos nocturnos, días domingos y feriados, hasta $us.50.000.-  
· Propiedades fuera del control del asegurado (no sujetos a presentación de inventario. Sólo en caso de siniestros se acreditará la existencia de dichos bienes)   
· Incremento o decremento en los valores asegurados, durante la vigencia del contrato a prorrata tiempo.  
· Aviso de anulación por parte de la compañía, con 90 días de anticipación  
· Inclusiones y Exclusiones a Prorrata, con plazo de 120 días
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza  
· [bookmark: _Hlk191550231]Clausula swing +/- 20% para daños parciales y/o totales, sin aplicar infraseguro o para el caso de no encontrarse en el mercado bienes similares con el valor asegurado para la reposición o reemplazo por aspectos tecnológicos, la reposición del bien debe estar en función a la tecnología inmediata superior y aceptable para el asegurado.  
· Honorarios profesionales de Arquitectos, Inspectores, Ingenieros Consultores y de otros profesionales, necesarios para efectuar la evaluación de daños y para la rehabilitación y reconstrucción de los bienes dañados.
· Cobertura para bienes a la intemperie, siempre y cuando hayan sido diseñados para ese uso.  
· Libre Elegibilidad de talleres/empresas de reparación para equipos y maquinaria en general.  
· Rescisión de contrato por parte del asegurado, a prorrata  
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza  
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Cláusula de extinción de incendios, se extiende a cubrir los gastos incurridos con el propósito de extinguir incendios tanto en los predios asegurados como en sus cercanías y los causados, ante amenaza inminente de daño o pérdida y que tengan como objeto impedir y/o disminuir las pérdidas y/o daños a los bienes asegurados. Pérdidas o daños causados por espuma y otros elementos químicos utilizados para extinguir incendios.  
· Autoridad civil y militar, que indemniza al Asegurado por siniestros causados por destrucción de la propiedad asegurada, por orden de una autoridad de gobierno (civil o militar), con el propósito de minimizar o de evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.  
· Pares y conjuntos: Si como consecuencia de un riesgo cubierto resulta destruida o dañada una maquinaria, pieza o equipo, que es par o parte de un conjunto y no puede ser adecuadamente reparada o reemplazada, será indemnizado el valor total del par o conjunto dañado.  
· Equipo auxiliar y dependiente y/o repuestos: Si una maquinaria, planta o equipo es destruido, pero el equipo auxiliar y/o dependiente y los repuestos utilizados conjuntamente con ellos no son destruidos, pero sin embargo se convierten en superfluos o inutilizables debido al reemplazo de la propiedad destruida, en ese caso se considerará que dicho equipo auxiliar y/o dependiente y repuestos han sido destruidos. No obstante, si dichos equipos auxiliares y/o dependientes y repuestos pueden venderse como salvataje, la mencionada propiedad será vendida, y el monto resultante de la venta del salvataje será pagadero por el asegurado a los aseguradores.  
· Cláusula de automaticidad de reemplazos: se amparan aquellos equipos que sean instalados en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras dure el reacondicionamiento, revisión, mantenimiento y fines similares.  
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara De Comercio de Cochabamba.  Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.   
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.  
· Renuncia o relevación de subrogación a favor de empresas filiales y/o subsidiarias y/o toda empresa con la cual tenga contratos que lo obliguen asumir responsabilidades  
DEDUCIBLES:      Por evento y/o reclamo  
· Equipos electrónicos equipos de computación, incluyendo partes electrónicas de maquinaria y equipos:  
Sección I y II: Equipos con valores menores o iguales a $us.5.000.-: deducible US$ 100.-  
  	Equipos mayores a $us.5.000.-: deducible $us.250.-  
  	Sección III: 3 días 
· Transporte de bienes:  1% del valor del embarque
· Rotura de maquinaria: USD 2.500.- 
· Riesgos políticos y terrorismo: 1% del valor del reclamo mínimo USD 2.500.- 
· Demás riesgos: US$ 1.000.- 
 
Toda pérdida, daño o gastos emergentes de una ocurrencia se ajustarán como un siniestro, y del monto que se establezca de dicho ajuste se deducirá sin considerar el número de ubicaciones afectadas. 

Si se debe aplicar en un evento dos o más montos de deducible establecidos en la póliza, el total de deducción no podrá exceder el deducible mayor establecido.

NOTAS ESPECIALES:  
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  

· Bajo la extensión de Gastos Extraordinarios, se amparan también los gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro, siempre y cuando dicho siniestro se encuentre cubierto por la póliza, así como también los gastos por trabajo y viaje del Asegurado, o sus agentes, empleados y representantes, para la defensa, salvaguarda y recuperación de la propiedad asegurada por esta Póliza en la medida que sea necesario para reducir o evitar el daño, así como también mantener y dar continuidad a las operaciones del asegurado.  
  
Asimismo quedan amparados dentro de esta cobertura los extra costos en que se incurra para continuar la actividad sea total o parcial en otra instalación provisional, incluyendo, pero no limitado al transporte de muebles, útiles y enseres, maquinarias, mercaderías o instalación a otro local, torre o instalación provisional, mano de obra y supervisión para esta clase de operación, alquiler de predios, reacondicionamiento, instalación y reparación de dicho local/instalación para el funcionamiento de la empresa con carácter provisional (el límite máximo de uso de locales/instalaciones de terceros debe ser de 12 meses, contados a partir de la fecha de ocurrido el siniestro amparado por esta póliza). Alquiler de equipos y maquinaria. 
· Remoción de escombros, lodos, rocas y piedras: se cubren los gastos en que el asegurado incurra necesariamente para la remoción, limpieza de escombros, lodos, rocas y piedras y existencias o el desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de la parte o las partes de la propiedad asegurada descrita en las Condiciones Particulares de la póliza que haya sido dañada o destruida por cualquier riesgo cubierto en la póliza hasta el límite estipulado en las Condiciones Particulares de la Póliza. Se incluye dentro de la cobertura el costo de la limpieza y remoción de elementos propios y/o ajenos o contaminantes y su destrucción según lo ordena la autoridad (civil o militar), con el propósito de minimizar o evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.    
· En caso de siniestro total que afecte maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación en caso de pérdida total de maquinarias y/o equipos electrónicos y/o equipos en general con antigüedad igual o menor a 5 años. El reemplazo o reposición podrá efectuarse con unidades de la misma índole, con mayor tecnología, más moderna, de mayor rendimiento y/o de mayor eficacia, pero no de mayor capacidad, únicamente para los casos en que tales máquinas y/o equipos asegurados, no puedan ser reemplazados en su estado original a nuevos, siempre sujeto a los límites de responsabilidad establecidos en esta póliza.   
  
· En caso de siniestros con pérdidas totales o daños parciales, que afecten maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación cualquiera sea su antigüedad.

· Cobertura para el almacenamiento de combustibles, inflamables, lubricantes, reactivos y otras sustancias similares.  
  
· El transporte de bienes, herramientas equipo en general, cubre pérdida o daño físico directo por un riesgo asegurado a la propiedad asegurada, bajo cobertura todo riesgo, mientras se encuentre en tránsito por cualquier medio de transporte, dentro del territorio nacional, incluyendo carga, descarga y almacenaje temporal, desvíos, demoras, hasta su destino final (transporte terrestre, fluvial, aéreo y/o multimodal)  
 
· La información de valores y/o ubicaciones es enunciativa y no limitativa. El contenido en general podrá estar indistintamente en cualquiera de las ubicaciones del Asegurado y/o en ubicaciones de terceros del rubro eléctrico.  
  
· Inventario o detalles valorados: La presente póliza no está sujeta a presentación de inventario valorado. En caso de siniestro se presentará un detalle general de valores y/o documentos respaldatorios de la preexistencia de los bienes; considerar que en algunos casos las compras, adquisiciones, donaciones, etc., se realizaron o realizan en base a detalles globales y no se detallan costos unitarios, por ítem o activo. En caso de ocurrir en eventual siniestro, la compañía no podrá exigir el detalle desglosado de costos.  
  
· No obstante, lo establecido en las Condiciones Generales, se deja constancia que la presente póliza cubre los caminos, pavimentos y pasos de coches incluidos en el valor total declarado bajo esta póliza por constituirse parte integrante de los edificios e instalaciones incluidos en el detalle de activos fijos del asegurado y/o de terceros donde tenga interés asegurable.  
  
· Los montos de los deducibles pagados por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 
 
· Cobertura para equipos, maquinaria en general y herramientas, que sean utilizados en países limítrofes en los diferentes proyectos en el giro de negocio de la empresa.  
 
•	Las instalaciones y bienes del asegurado, pueden ser operados y administrados por empresas filiales, bajo contratos SFA (Servicio de Funcionamiento y Administración), alquileres y comodato.
· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.  

VIGENCIA	Un año
A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
   
FORMA DE PAGO:  	Contado  

	Nº ITEM
	MATERIA DEL SEGURO
	VALOR ACTUAL DE RIESGO USD.

	1
	ALMACENES CENTRAL COCHABAMBA, CENTRAL, COBIJA, SENA, TRINIDAD GENERACIÓN, LAGUNA COLORADA, COBIJA INVERSIONES, ZUDAÑEZ ENDE, SOLAR SENA, LAS CARRERAS, HUANUNI, SAN BORJA TRANSMISION, SANTIVAÑEZ, YUCUMO TRANSMISION, LA CUMBRE, CHACO TARIJA, SAN BUENAVENTURA, MISICUNI, MONTEAGUDO, CAMIRI, RIBERALTA GENERACIÓN, RIBERALTA DISTRIBUCION, GONZALO MORENO GENERACIÓN, GONZALO MORENO DISTRIBUCION, VILLA NUEVA GENERACIÓN, VILLA NUEVA DISTRIBUCION Y UYUNI.  
	28.374.493,00

	2
	CAMPAMENTO LAGUNA COLORADA
	11.133.492,22

	3
	EQUIPOS DE OFICINA DE COORDINACION LA PAZ
	79.932,90

	4
	EQUIPOS DE OFICINA Y PROYECTOS - ENDE
	8.114.669,87

	5
	OTROS PROYECTOS UDPR
	49.621,09

	6
	PROYECTO HIDROELECTRICO CACHUELA ESPERANZA
	28.948,25

	7
	PROYECTO HIDROELECTRICO EL BALA
	352.171,56

	8
	PROYECTO HIDROELECTRICO CUENCA AMAZÓNICA
	1.296.620,07

	9
	PROYECTO HIDROELECTRICO CUENCA DEL PLATA
	852.235,62

	10
	PROYECTO HIDROELECTRICO CAÑAHUECAL
	174.873,73

	11
	PROYECTO HIDROELECTRICO MUÑECAS
	151.182,61

	12
	PROYECTO HIDROELECTRICO ROSITAS
	6.214,94

	13
	PROYECTO HIDROELECTRICO RÍO MADERA
	1.180.226,31

	14
	PROYECTO HIDROELECTRICO MIGUILLAS
	71.060,92

	15
	PROGRAMA DE EXPANSION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA
	229.716,00

	16
	ACTIVOS UNIDAD SEGURIDAD Y TECNOLOGIAS DE INFORMACION
	1.451.642,47

	TOTAL MATERIA DE SEGURO
	53.547.101,56




RAMO 3.- 	SEGURO TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRONICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI - CHM)  

ASEGURADO:	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD – ENDE Y/O EMPRESAS FILIALES

DIRECCION LEGAL:   			Calle Colombia Nº O-0655

UBICACIÓN ASEGURADA	Todos los locales y/o predios ocupados o que ocupe el asegurado para el desarrollo de sus actividades de forma permanente y/o temporal, sean de su propiedad o propiedad de terceros bajo su responsabilidad, custodia y/o control, en cualquier lugar dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, correspondiente al Sistema Hidroeléctrico Misicuni. 

MATERIA DE SEGURO:  	Toda propiedad real del asegurado y/o bajo su custodia y/o control, no limitando pero incluyendo edificaciones, construcciones civiles y sus instalaciones en  general plantas, represas, presas, embalses, estanques de almacenamiento, redes de distribución internas y externas, ductos bajo tierra, aducciones de agua, sistemas de conexión, distribución, cámaras reductoras de presión, depósitos, muros perimetrales, instalaciones y mejoras, instalaciones eléctricas de iluminación, tendidos de redes eléctricas y/o subestaciones, transformadores y equipos de patio y/o generadores de energía eléctrica con todos sus accesorios, así como su postación, incluyendo materiales, mano de obra; aisladores, seccionadores, pararrayos, bombas compresoras, tableros y/o paneles electrónicos,  tanques, accesorios y herramientas y cualquier otro bien y/o instalaciones de propiedad y/o bajo responsabilidad del asegurado.   
Todos los bienes podrán ser propios, adquiridos bajo contrato, de concesión o contrato de régimen de bienes u otro tipo de contrato, así como producto de donaciones.

COBERTURAS:	Póliza comprensiva Todo Riesgo Operativo de Daños a la propiedad incluyendo Todo Riesgo de Equipo Electrónico (Sección I – daños materiales, Sección II – Portadores externos de datos y Sección III Gastos Adicionales) y Todo Riesgo de Avería de Maquinaria, pero no limitando a incendio, rayo, explosión (de cualquier tipo, causa, naturaleza u origen), riesgos de la naturaleza (cualquiera sea su denominación, duración o intensidad) tales como, pero no limitados a: terremoto, temblor, erupción volcánica y/o fuego subterráneos, daños por agua, incluido grifería y tanques; lluvia e inundación, granizo y/o nevada, huracán, vientos y/o vientos huracanados, cualquiera sea su denominación y/o intensidad, tempestad, caída de rocas, caída de árboles, postes, hundimiento, derrumbe, deslizamiento, asentamiento, alud, colapso y/o desplome, sifonamientos, agrietamientos, erosión, corrimiento de  suelos; humo y/u hollín (exista o no fuego y/o llama); impacto de aeronaves y/u objetos que caigan de ellas; desplome y/o colapso de paredes y/o techos incluyendo muros y mallas perimetrales; rotura de vidrios y/o cristales, normales o blindex, de puertas, ventanas, estructuras y/o muebles, incluyendo, letreros en general, paneles, mamparas; Riesgos políticos y sociales, incluyendo motines, conmoción civil, huelgas, daño malicioso, vandalismo, saqueo, sabotaje, asonadas, terrorismo (incluyendo robo, incendio y cualquier otro tipo de siniestro ocasionado por estos); robo y/o atraco y/o asalto con violencia, hurto y/o ratería y transporte (all risk).
Avería de maquinaria cubriendo falla interna.
Equipo electrónico cubriendo falla interna.   
Pérdida de Beneficios a consecuencia de todos los riesgos amparados en Todo Riesgo Daños a la Propiedad incluyendo Riesgos Políticos y Terrorismo, Avería de Maquinaria y Equipo Electrónico, destinados a las pérdidas financieras que sufra la empresa como consecuencia de la disminución en sus ventas por paradas totales y/o parciales de sus equipos o bienes en general, así como en el incremento en sus costos de producción (gastos extraordinarios) para reducir tales disminuciones en sus ventas, incluyendo los costos financieros de las operaciones, durante dichas paradas.   
 Incluye:  
· Ingreso/Egresos  
Se extiende a cubrir la Interrupción de Negocio cuando, como resultado de un riesgo asegurado, se vean impedidos el ingreso o salida de los predios asegurados.

· Agua almacenada:   
En caso de que el agua utilizada como materia prima o para energía, almacenada en reservorios ubicados en los predios asegurados, sea obstruida o escape del almacenamiento como resultado de un riesgo asegurado, se extiende a cubrir la interrupción en el negocio del asegurado, causada por la falta del adecuado suministro de agua proveniente de dichas fuentes. El periodo de tiempo estará limitado a no más del monto establecido para la cobertura de Pérdida de Beneficios, hasta el tiempo que se requiera, con el ejercicio de la debida diligencia y prontitud, para reparar o reemplazar la represa, reservorio o equipos dañados.  
 
· Interrupción del Servicio   
Se extiende a cubrir la interrupción en el negocio del asegurado como resultado de siniestro o daño físico debido a un riesgo no excluido en el presente seguro, a instalaciones fuera de los predios (públicos o de lucro) en el suministro de agua, combustible, gas, telecomunicaciones o cualquier otro producto o servicio, de las cuales el asegurado depende para la operación del negocio asegurado.
Proveedor designado: Empresa Misicuni S.A

· Interrupción Contingente del Negocio 
Se extiende a cubrir la interrupción en el negocio del asegurado como resultado de siniestro y/o daño físico debido a un riesgo no excluido en el presente seguro, que afecte las instalaciones de los Clientes (públicos o privados), que reciben electricidad o cualquier otro producto o servicio del asegurado.
Clientes designados: Sistema Interconectado Nacional – SIN, SEMAPA, Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Cochabamba S.A.

	CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI  

	ITEM  
	MATERIA DEL SEGURO 
	VALORES ASEGURADOS USD

	1
	EDIFICIO - CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES DE SUPERFICIE  
	61.506.157,28

	2
	TUBERIA - TRIFURCADOR, BLINDAJE Y PIEZAS ESPECIALES  
	54.679.826,77

	3
	EQUIPAMIENTO PRINCIPAL  
	67.172.152,02

	4
	TUNEL - CHIMENEA DE EQUILIBRIO Y CAMARA DE VALVULA  
	17.245.195,91

	5
	SUBESTACIONES  
	8.402.904,43

	6
	TRANSMISIÓN - LA LINEAS DE TRANSMISIÓN MISICUNI - COLCAPIRHUA 115 KV DEL PROYECTO  HIDROELETRICO MISICUNI  
	7.147.912,90

	7
	SISTEMA DE DESFOGUE CHOCAYA
	8.278.477,25

	TOTAL USD
	224.432.626,55




VALORES EN RIESGO:  		Daños materiales:         US$ 224,432,626.55 
					Pérdida de Beneficios:  US$   17,000,000.-
					Total valor en riesgo:    US$ 241,432,626.55

VALOR A PRIMER  
RIESGO ABSOLUTO:   	US$ 137.000.000.- (límite único simple y combinado anual) 
SUBLIMITES A PRIMER RIESGO ABSOLUTO 
 
· Avería de Maquinaria      			US$ 10.000.000.- 
· Equipo Electrónico 
Secciones I, II y II:				US$   5.000.000.-  
· Conmoción civil, huelgas, daño Malicioso,
vandalismo, sabotaje, lock out y Terrorismo 	US$ 10.000.000.-
· Pérdida de beneficios a consecuencia de 
todos los riesgos amparados en 
Todo riesgo Daños a la Propiedad, 
incluyendo Riesgos Políticos y Terrorismo, 
Avería de Maquinaria y Equipo Electrónico 
   		Suma asegurada 	  US$ 17.000.000.-	
Límite de indemnización 18 meses.  
· Robo con violencia hasta   	  	 	US$   2.000.000.-  
· Gastos Extraordinarios  	  	 	US$   3.000.000.-  
· Gastos Remoción de Escombros,  
Incluyendo extracción de Contaminantes y/o
polucionantes  				US$ 10.000.000.-  
· Gastos de aceleración de siniestros   
incluyendo  Flete aéreo y/o expreso y/o  
Courier overnight sin franquicia     		US$   5.000.000.-  
· Reparaciones Provisionales   			US$   5.000.000.- 
· Construcción y montaje      	          		US$ 20.000.000.-  
· Transporte de bienes, Maquinaria, equipo 
en general y Lubricantes (all risk)		US$ 10.000.000.- 

· Gastos para combatir incendios		US$   2.000.000.- 
 
CLAUSULAS ADICIONALES:  
 
· Rehabilitación Automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.  
· Anticipo del 50% en caso del siniestro, en base al ajuste final y/o preliminar que incluya la conformidad de la cobertura para las perdidas y/o daños del siniestro y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de las perdidas y/o daños de los bienes siniestrados.
· [bookmark: _Hlk97722508]Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento. (En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser remitido a Ende, conjuntamente con la carta en la cual la aseguradora comunique la aceptación o rechazo del siniestro. También se deberán entregar informes parciales o preliminares, periódicamente)
· Errores u Omisiones  
· Cláusula de Permisos y privilegios, incluyendo alquiler provisional de predios  
· Bienes y/o equipos de terceros y/o contratistas y/o subcontratistas, bajo custodia, uso y/o control del Asegurado, incluyendo bienes arrendados, prestados o similares. No está sujeto a la presentación de inventario por parte del Asegurado, solo en caso de siniestro este acredita que dichos bienes se encontraban en el momento de la eventualidad cubierta, bajo su custodia, control y responsabilidad.     
· Traslados Temporales (reparación, mantenimiento, reubicación y uso) incluyendo daños durante el transporte de tales bienes, bajo cobertura todo riesgo (all risk), en cualquier medio de transporte cumpliendo con condiciones adecuadas de traslado y/o medidas de seguridad.    
· Ampliación de plazo para dar aviso de siniestro a 15 días hábiles.  
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones, nuevas instalaciones y/o mejoras y/o construcciones, hasta 120 días   
· Gastos adicionales por horas extras, trabajos nocturnos, días domingos y feriados, hasta $us.20.000.-  
· Propiedades fuera del control del asegurado (no sujetos a presentación de inventario. Sólo en caso de siniestros se acreditará la existencia de dichos bienes)   
· Incremento o decremento en los valores asegurados, durante la vigencia del contrato a prorrata tiempo.  
· Aviso de anulación por parte de la compañía, con 90 días de anticipación  
· Inclusiones y Exclusiones a Prorrata, con plazo de 120 días  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza  
· Clausula swing +/- 20% para daños parciales y/o totales, sin aplicar infraseguro o para el caso de no encontrarse en el mercado bienes similares con el valor asegurado para la reposición o reemplazo por aspectos tecnológicos, la reposición del bien debe estar en función a la tecnología inmediata superior y aceptable para el asegurado.  
· Honorarios profesionales de Arquitectos, Inspectores, Ingenieros Consultores y de otros profesionales, necesarios de efectuar la evaluación de daños y para la rehabilitación y reconstrucción de los bienes dañados.  
· Elegibilidad de talleres/empresas de reparación para equipos y maquinaria en general.  
· Rescisión de contrato por parte del asegurado, a prorrata 
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza   
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Cláusula de extinción de incendios, se extiende a cubrir los gastos incurridos con el propósito de extinguir incendios tanto en los predios asegurados como en sus cercanías y los causados, ante amenaza inminente de daño o pérdida y que tengan como objeto impedir y/o disminuir las pérdidas y/o daños a los bienes asegurados. Pérdidas o daños causados por espuma y otros elementos químicos utilizados para extinguir incendios.  
· Autoridad civil y militar, que indemniza al Asegurado por siniestros causados por destrucción de la propiedad asegurada, por orden de una autoridad de gobierno (civil o militar), con el propósito de minimizar o de evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.  
· Pares y conjuntos: Si como consecuencia de un riesgo cubierto resulta destruida o dañada una maquinaria, pieza o equipo, que es par o parte de un conjunto y no puede ser adecuadamente reparada o reemplazada, será indemnizado el valor total del par o conjunto dañado.  
· Equipo auxiliar y dependiente y/o repuestos: Si una maquinaria, planta o equipo es destruido, pero el equipo auxiliar y/o dependiente y los repuestos utilizados conjuntamente con ellos no son destruidos, pero sin embargo se convierten en superfluos o inutilizables debido al reemplazo de la propiedad destruida, en ese caso se considerará que dicho equipo auxiliar y/o dependiente y repuestos han sido destruidos. No obstante, si dichos equipos auxiliares y/o dependientes y repuestos pueden venderse como salvataje, la mencionada propiedad será vendida, y el monto resultante de la venta del salvataje será pagadero por el asegurado a los aseguradores.  
· Cláusula de automaticidad de reemplazos: se amparan aquellos equipos que sean instalados en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras dure el reacondicionamiento, revisión, mantenimiento y fines similares.  
· Costos de cierre y puesta en marcha: Se extiende a cubrir los costos de cese de operaciones, apertura, cierre e inicio en los que razonablemente incurra el asegurado, o terceros en nombre del asegurado, consecuentes de un siniestro o daño físico asegurado por esta sección.  
· Aranceles de importación hasta US$ 5.000.000: Se extiende a cubrir la responsabilidad del asegurado por derechos aduaneros, impuestos y otros aranceles que el asegurado tenga la responsabilidad de pagar en caso de siniestro o daño físico a la' propiedad asegurada y/o responsabilidad del asegurado, de compensar a terceros que pudieran ser responsables por dichos derechos aduaneros, impuestos y otros aranceles
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba. 
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.  
· Renuncia o relevación de subrogación a favor de empresas  filiales y/o subsidiarias y/o toda empresa con la cual tenga contratos que lo obliguen asumir responsabilidades.  
DEDUCIBLES:   	Por evento y/o reclamo 
 
· Avería de maquinaria:	US$ 100.000.-  
· Equipos electrónicos:	US$   20.000.-  
· Transporte de bienes:	US$   20.000.- 
· Periodo de espera para 
Pérdida de Beneficios:	  15 días 
· Demás riesgos:		US$  100.000.-  
  
Toda pérdida, daño o gastos emergentes de una ocurrencia se ajustarán como un siniestro, y del monto que se establezca de dicho ajuste se deducirá sin considerar el número de ubicaciones afectadas. 

Si se debe aplicar en un evento dos o más montos de deducible establecidos en la póliza, el total de deducción no podrá exceder el deducible mayor establecido, excepto para los deducibles daños a la propiedad y pérdida de beneficios, siempre se aplicarán por separado por ocurrencia

NOTAS ESPECIALES:  
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  
 
· Bajo la extensión de Gastos Extraordinarios, se amparan también los gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro, siempre y cuando dicho siniestro se encuentre cubierto por la póliza, así como también los gastos por trabajo y viaje del Asegurado, o sus agentes, empleados y representantes, para la defensa, salvaguarda y recuperación de la propiedad asegurada por esta Póliza en la medida que sea necesario para reducir o evitar el daño, así como también mantener y dar continuidad a las operaciones del asegurado.  
  
Asimismo quedan amparados dentro de esta cobertura los extra costos en que se incurra para continuar la actividad sea total o parcial en otra instalación provisional, incluyendo, pero no limitado al transporte de muebles, útiles y enseres, maquinarias, mercaderías o instalación a otro local, torre o instalación provisional, mano de obra y supervisión para esta clase de operación, alquiler, reacondicionamiento, instalación y reparación de dicho local/instalación para el funcionamiento de la empresa con carácter provisional (el límite máximo de uso de locales/instalaciones de terceros debe ser de 12 meses, contados a partir de la fecha de ocurrido el siniestro amparado por esta póliza.   
  
· Remoción de escombros, lodos, rocas y piedras: se cubren los gastos en que el asegurado incurra necesariamente para la remoción, limpieza de escombros, lodos, rocas y piedras y existencias o el desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de la parte o las partes de la propiedad asegurada descrita en las Condiciones Particulares de la póliza que haya sido dañada o destruida por cualquier riesgo cubierto en la póliza hasta el límite estipulado en las Condiciones Particulares de la Póliza. Se incluye dentro de la cobertura el costo de la limpieza y remoción de elementos propios y/o ajenos o contaminantes y su destrucción según lo ordena la autoridad (civil o militar), con el propósito de minimizar o evitar la propagación de un siniestro cubierto por el presente seguro.  
  
· En caso de siniestro total que afecte maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación en caso de pérdida total de maquinarias y/o equipos electrónicos y/o equipos en general con antigüedad igual o menor a 5 años. El reemplazo o reposición podrá efectuarse con unidades de la misma índole, con mayor tecnología, más moderna, de mayor rendimiento y/o de mayor eficacia, pero no de mayor capacidad, únicamente para los casos en que tales máquinas y/o equipos asegurados, no puedan ser reemplazados en su estado original a nuevos, siempre sujeto a los límites de responsabilidad establecidos en esta póliza.   
  
· En caso de siniestros con pérdidas de daños totales y/o parciales, que afecten maquinaria, equipos electrónicos y/o equipos en general, la indemnización se realizará según el valor de reposición a nuevo y sin aplicarse depreciación cualquiera sea su antigüedad.
  
· Cobertura para el almacenamiento de combustibles, inflamables, lubricantes y otras sustancias similares.  
  
· El transporte de bienes, herramientas equipo en general, cubre pérdida o daño físico directo por un riesgo asegurado a la propiedad asegurada, bajo cobertura todo riesgo, mientras se encuentre en tránsito por cualquier medio de transporte, dentro del territorio nacional, incluyendo carga, descarga y almacenaje temporal, desvíos, demoras, hasta su destino final (transporte terrestre, fluvial, aéreo y/o multimodal)  
  
· La información de valores y/o ubicaciones es enunciativa y no limitativa. El contenido en general podrá estar indistintamente en cualquiera de las ubicaciones del Asegurado y/o en ubicaciones de terceros del rubro eléctrico.  
  
· Inventario o detalles valorados: La presente póliza no está sujeta a presentación de inventario valorado. En caso de siniestro se presentará un detalle general de valores y/o documentos respaldatorios de la preexistencia de los bienes; considerar que en algunos casos las compras, adquisiciones, donaciones, etc., se realizaron o realizan en base a detalles globales y no se detallan costos unitarios, por ítem o activo. En casos de ocurrir en eventual siniestro, la compañía no podrá exigir el detalle desglosado de costos.  
  
· La cobertura para bienes en curso de construcción y/o montaje, incluye pruebas, así mismo las perdidas en estos bienes asegurados que formar parte de dicha ampliación o reforma o montaje de edificios y/o equipos, mientras se encuentren en curso de construcción, montaje, instalación transformación, reparación, renovación y otros trabajos similares.

· No obstante, lo establecido en las Condiciones Generales, se deja constancia que la presente póliza cubre los caminos, pavimentos y pasos de coches incluidos en el valor total declarado bajo esta póliza por constituirse parte integrante de los edificios e instalaciones incluidos en el detalle de activos fijos del asegurado y/o de terceros donde tenga interés asegurable.

· En caso de siniestro de equipo y maquinaria, se cubrirán los aceites, lubricantes y elementos refrigerantes que se hubieran perdido en el evento.  
 
· Los montos de los deducibles pagados por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 

· Las instalaciones y bienes del asegurado, pueden ser operados y administrados por empresas filiales, bajo contratos SFA (Servicio de Funcionamiento y Administración), alquileres y comodato.

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.

· Se aceptará que el proponente introduzca en su oferta las exclusiones detalladas por sus reaseguradores, siempre y cuando no distorsionen y/o modifiquen las condiciones de la cotización presentada, para lo cual presentarán los textos de respaldo. Tampoco serán aceptadas las exclusiones que se refieran exclusivamente a la relación contractual reasegurador-aseguradora

 
VIGENCIA:	Un año
A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
 
FORMA DE PAGO: 	Contado 




RAMO 4.-				SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
ASEGURADO:				EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD – ENDE
DIRECCION LEGAL:			Calle Colombia Nº O-0655  
ACTIVIDAD:	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia.
ASEGURADOS
ADICIONALES:	Todas las empresas subsidiarias y/o filiales de la Corporación  
 
Toda otra persona, corporación o entidad para la cual el Asegurado esté contractualmente   obligado   a   nombrar   como   Asegurado Adicional. Cualquier otra persona individual, corporación o entidad que sean asegurados nombrados obligatoriamente por contrato para que se le dé el status de asegurado adicional.

LIMITE  
TERRITORIAL:	Mundiales con respecto a los relacionados con la actividad del asegurado.
   
COMPETENCA
Y JURISDICCION:			Estado Plurinacional de Bolivia      
  
OBJETO DEL SEGURO :	Responsabilidad Civil por la cual el asegurado esté legalmente obligado a efectuar pagos por demandas judiciales o extrajudiciales en contra de los asegurados nombrados y/o sus empleados permanentes y/o eventuales y/o sus dependientes y que resulten de las pérdidas o daños por errores y actos involuntarios en el normal desarrollo de sus actividades y operaciones, en cuanto a generación, distribución o transmisión, responsabilidades emergentes o consecuentes de dichos daños.  
Cubriendo además cualquier demanda por daños causados en la vida y/o salud y/o bienes de terceros, visitantes, proveedores, usuarios, compradores, contratistas, subcontratistas, incluyendo daños que surjan por operaciones realizadas por los asegurados nombrados, incluyendo: daños por incendio que dañe a terceros y/o propiedades de terceros y/o colindantes; daños por uso de energía eléctrica, gas o agua; daños y/o lesiones por uso y/o tenencia de combustibles, lubricantes y/o sustancias similares que el asegurado utilice en el desarrollo de sus operaciones; daños y/o lesiones por maquinaria, equipos, drones (uso y operaciones en tierra y en vuelo) y/o aparatos de propiedad y/o alquilada y/o bajo la responsabilidad de los asegurados nombrados, además de la operación y mantenimiento de líneas de transmisión y distribución, siempre que el Asegurado sea civilmente responsable y derivados del normal desarrollo de sus actividades, o del uso y ocupación de locales  o locales de terceros bajo su responsabilidad, predios e instalaciones internas y externas y/o predios propios bajo custodia de terceros y/o daños y lesiones causados durante los trabajos de construcción y montaje.  
  
LIMITE INDEMNIZABLE:		US$ 500.000.- por evento y en el agregado anual 
COBERTURAS:   
· Responsabilidad Civil Comprensiva PCA-94 (Cláusula Operativa) 
· Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
· Responsabilidad Civil Contractual 
· Responsabilidad civil operacional  
· Responsabilidad Civil por Incendio y/o explosión y/o humo y hollín y/o agua y otros riesgos aliados emergentes en las instalaciones o propiedades del asegurado que afecten a terceros y/o vecinos y/o colindantes.  
· Responsabilidad Civil de contratistas y subcontratistas 
· Responsabilidad Civil Cruzada. (El asegurado no está obligado a notificar a la Compañía los nombres de los contratistas y subcontratistas. La presentación de contratos se hará en caso de siniestro, si es que existiesen)  
· Gastos de defensa, incluyendo pero no limitando a los honorarios, gastos de investigaciones, indagatoria judicial y costos en el que incurran con motivo de la defensa del Asegurado contra las pretensiones de terceros. Se aclaran que los gastos de ajustadores, peritos y otros similares contratados por la Compañía no serán deducidos del capital asegurado para gastos de defensa. Asimismo, se aclara que los gastos de defensa no se condicionaran al pago del siniestro.  
· Responsabilidad Civil Patronal cubriendo a empleados en planilla y/o eventuales y/o consultores de línea y/o contratistas sin relación laboral, en exceso de la seguridad social.  
· Responsabilidad civil de locales y operaciones, en su calidad de propietario, usufructuario, arrendatario y/o usuario de los bienes inmuebles y muebles destinados a la explotación de la empresa, así como Responsabilidad Civil frente a los propietarios de los bienes inmuebles que ocupen en régimen de arrendamiento.  
· Responsabilidad civil de automotores, grúas y equipo móvil pesado, equipos en general, remolques acoplados, montacargas, ascensores propios y/o ajenos, arrendados y/o subcontratados (también aquellos que sean de propiedad de empleados y que en funciones de trabajo tengan un siniestro amparado por esta póliza), bajo responsabilidad del Asegurado, en exceso de sus pólizas primarias o privadas si las tuviesen (incluyendo ausencia de control)  
 
· Responsabilidad Civil para bienes y/o propiedades de terceros y/o bajo custodia y/o control del Asegurado, incluyendo bienes alquilados o bajo concesión o comodato bajo custodia del Asegurado.  
· Responsabilidad Civil emergente de la ejecución de obras en conexión con la actividad del asegurado, con el propósito de llevar a cabo modificaciones, reparaciones, remodelaciones, construcción, instalación, extensión de mantenimiento, demolición, prueba operativa, prueba previa de funcionamiento, funcionamiento y otras actividades similares.  
· Responsabilidad Civil emergente de emisión de ondas, radiaciones o campos electromagnéticos.  
 
· Responsabilidad Civil consecuentes de pérdida financiera (no ocasionada por lesión corporal o siniestro daños a la propiedad)  

· Responsabilidad civil por lesión corporal, daños a la propiedad y/o perdida financiera, emergentes de omisión y/o interrupción y/o variación y/o fluctuación y/o falta de suministro de energía eléctrica.  
 
· Responsabilidad civil por polución, filtración y contaminación ambiental súbita e imprevista y accidental, incluyendo gastos de remoción, limpieza y remediación y gastos de defensa legal según NMA 1685.  
 
· Responsabilidad civil por la carga transportada incluyendo el transporte de hidrocarburos y sus derivados y/o explosivos. 
 
· Responsabilidad civil para playas de estacionamiento, incluyendo el robo total y/o parcial del vehículo o de la carga y/o sus bienes que se encuentren en el mismo. Asimismo, se considerarán playas de estacionamiento a ubicaciones adyacentes a los predios del asegurado.  
 
· Responsabilidad civil por el uso de armas de fuego y/o armas corto punzantes y/o cualquier otro tipo de objeto, que puedan causar los vigilantes o guardias de seguridad a consecuencia de las actividades de protección, seguridad y en el cumplimiento de sus funciones.  
 
· Responsabilidad civil por terrorismo y riesgos políticos. 
 
· Responsabilidad civil de pasajeros en vehículos propios y/o ajenos (alquiler y/o préstamos) que viajan en cabina y/o en carrocería, en exceso del seguro SOAT.
  
· Responsabilidad por daños emergentes y/o como efecto de los riesgos cubiertos por cualquiera de las pólizas del programa de seguros de la empresa. 
 
· Responsabilidad Civil por caída y/o rotura de letreros, banners, letreros luminosos, vallas y antenas propias y/o bajo responsabilidad del asegurado.

CLÁUSULAS ADICIONALES:    
· Ampliación de 15 días hábiles para aviso de siniestro.  
· Rehabilitación automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, tanto si se agota o no el límite de la cobertura, para todos los siniestros de la vigencia contratada  
· Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento. (en todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser adjuntado a la carta en la cual se comunica dicho ajuste o rechazo. también se deberán entregar informes parciales o preliminares, el Asegurador puede proponer una terna de empresas, de las cuales el Asegurado elegirá o propondrá a otras empresas del mismo nivel profesional, en coordinación con el Asegurador)

· Rescisión de contrato a prorrata.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de perdidas y/o daños de los bienes siniestrados

· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.

· Aviso de anulación de contrato por parte de la Aseguradora con 90 días de anticipación.  
· Transacción sin juicio  
· Daño corporal, lesión corporal y/ lesión personal  
· Aviso de incidente enmendado  
· Cláusula por asalto y/o agresión  
· Renuncia o relevación de derechos para, empresas filiales y/o subsidiarias del asegurado, incluyendo cualquier empresa o persona con la cual el Asegurado mantenga una relación contractual.  
· Cobertura automática para nuevos predios y/o instalaciones nuevas y/o mejoras y/o construcciones y/o ampliaciones y/o nuevas operaciones y/o locales incluyendo alquilados.  
· Incremento y decremento del valor asegurado durante la vigencia del contrato con cálculo de prima a prorrata  
· Daños materiales empleados para cubrir perdida de uso  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.     
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara Departamental de Comercio de Cochabamba.  Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.     	
CONDICIONES ESPECIALES 
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los funcionarios y los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.   
· Se considerarán como terceras personas a los empleados y familiares de los empleados del contratante.   
· Están cubiertos los daños que se produzcan durante la vigencia de la póliza y de sus sucesivas renovaciones, y reclamados a la compañía aseguradora como máximo hasta dos años después de la fecha de cancelación del presente contrato o de sus sucesivas renovaciones.  
 
· Los montos de los deducibles pagados por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 

· No aplicación de siniestros en serie

· Daños a terceros, emergentes de viajes de los empleados del Asegurado dentro del Territorio Nacional o en cualquier otra parte del mundo, mientras trabajan para el asegurado.

· Esta póliza incluye cobertura para daños de equipos y maquinaria de terceros, así como lesiones a su personal en predios y/o instalaciones del Asegurado, para lo cual las empresas filiales y/o subsidiarias y/o cualquier otro contratista y/o subcontratista, serán consideradas como terceros.

· No obligatoriedad de la contratación de SOAT y SOAT-C en primera instancia, en caso de existir siniestro de accidentes de tránsito y/o accidentes de trabajadores de la construcción y bajo la probabilidad de existir una demanda, podrá aplicarse esta póliza como primaria (en forma directa). 

· Gastos y honorarios profesionales incurridos por el asegurado para el manejo de crisis y medios de comunicación, como consecuencia de un siniestro amparado por esta póliza. 
 
· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forma parte de las Condiciones Particulares de la póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancia sobre las Condiciones Generales, contenido de cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza. 
 
DEDUCIBLE:   	Por evento y/o reclamo 

US$ 1.000.- daños materiales  
US$    500.- daños personales   
 
VIGENCIA  	Un año
A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
 
FORMA DE PAGO: 	Contado  
  
RAMO 5.-			SEGURO COMPRENSIVA 3-D 
ASEGURADO:  		EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE   
DIRECCION LEGAL:		Calle Colombia Nº O-0655 
ACTIVIDAD:	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia  			   
ÁMBITO TERRITORIAL:  	Estado Plurinacional de Bolivia.
OBJETO DEL SEGURO:	Cubrir cualquier y todo daño y/o perdida física y/o económica a nivel nacional a consecuencia de desapariciones misteriosas, asaltos, falsificaciones, como también pérdidas patrimoniales y/o económicas derivadas de actos deshonestos, abuso de confianza, apropiación ilícita por parte de sus ejecutivos y/o empleados y/o funcionarios y/o consultores, permanentes y/o eventuales y/o bajo contrato y/o por terceros. Así como pérdidas de dinero y/o valores y/o documentos convertibles en dinero en ventanillas, mostradores, caja fuerte y/o bóveda y/o almacenes, depósitos u otras instalaciones del Asegurado, fuera de los locales y/o predios del Asegurado.      
AFIANZADOS:	Todos y cada uno de los ejecutivos y/o empleados permanentes y/o eventuales que forme parte de la planilla del asegurado y/o personal bajo contrato y/o consultores de línea y/o practicantes universitarios.
Asimismo, se cobertura a personal de empresas que presten sus servicios al contratante de acuerdo condiciones del Código Civil. En caso de siniestro de esta última modalidad de   contratación de   personas   o   empresas, se   deberá demostrar la relación contractual con contratos civiles.  
COBERTURAS Y VALORES ASEGURADOS:  
Convenio I  	Deshonestidad de Empleados  	$US. 25.000.-  
Pérdida de dinero y/o valores y otras propiedades, que sufra el asegurado hasta el monto del capital asegurado aplicable a este convenio de seguro, a causa de cualquier falsificación, robo, hurto, apropiación indebida o estafa cometida por cualquier empleado, actuando por si solo o en colusión con otros.  
Queda establecido que esta cobertura será aplicable, aunque no sea identificado el trabajador responsable de las pérdidas sufridas por el Asegurado, para lo cual el mismo debe demostrar mediante pruebas fehacientes que tales pérdidas fueron cometidas con la participación necesaria de un trabajador y/o empleado a su servicio.  
 
  
Convenio II  	Pérdidas Dentro del Local  	$US. 25,000.-  
 
El presente convenio se extiende a cubrir la pérdida de dinero y/o valores provenientes de la destrucción real o de la desaparición o sustracción ilícita de los mismos dentro del local del Asegurado.  
Daños a causa de robo, robo en caja fuerte y/o asalto o por tentativa de tales delitos, pérdidas en gavetas para guardar dinero, caja de seguridad o caja registradora, mientras estén cerradas con llave, como consecuencia de violentar en forma ilícita las mismas.  
Pérdidas por daños causados a los locales provenientes de tal robo, asalto o sustracción ilícita a causa de o como consecuencia o resultada de la entrada al local para robar o con el intento de hacerlo, siempre que, con respecto al daño causado al local, el asegurado sea el propietario del mismo o sea responsable por el pago de tal daño, si no fuese el propietario.  
Convenio III   	 Pérdidas Fuera del Local  	$US. 25.000.-  
Pérdida  de   dinero   y/o   valores  por   la   destrucción  o desaparición o sustracción ilegal de los mismos, mientras sea transportado por un remesero y/o mensajero y/o personal  autorizado  por  el  asegurado  contratante  y/o cobrador o por cualquier Compañía de Vehículos Blindados de Protección, por robo y/o intento de robo, incluyendo cualquier pérdida y/o daños a consecuencia de la muerte o desvanecimiento del remesero y/o mensajero y/o cobrador y/o personal autorizado por el asegurado contratante, o por robo mientras dicho dinero y/o valores se encuentren dentro de la vivienda habitual de cualquier mensajero y/o remesero  y/o cobrador y/o personal autorizado por el asegurado contratante, tanto en horas laborales, como en días y horas extraordinarias y/o feriados y/o fines de semana, las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
LIMITE INDEMNIZABLE:  	$US. 25.000,00.-   
 
DEDUCIBLE:   	 	$US. 300.- por evento y/o reclamo  
  
CLAUSULAS ADICIONALES:  
 
· Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada  
· [bookmark: _Hlk191548889]Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento. (en todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser adjuntado a la carta en la cual se comunica dicho ajuste o rechazo. también se deberán entregar informes parciales o preliminares, el Asegurador puede proponer una terna de empresas, de las cuales el Asegurado elegirá o propondrá a otras empresas del mismo nivel profesional, en coordinación con el Asegurador)
· Ampliación para aviso de siniestro hasta 15 días hábiles 
· Rescisión de contrato a prorrata por parte del asegurado.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto, se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar.
· Ampliación de vigencia o prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento del seguro.  
· Cobertura automática por acumulación de dinero, huelgas bancarias, huelgas en general, días feriados al 100% del valor asegurado. No está sujeta a declaraciones.  
· Periodo de gracia de 30 días para el pago de primas sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Renovación automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento de la póliza.   
· Eliminación de cualquier clausula precedente a la responsabilidad del asegurado, cláusula de seguridad o cualquier otra condición similar.  
· Gastos de defensa judiciales, extrajudiciales, honorarios de abogados auditores, gastos de investigaciones, gastos de recupero indagatoria judicial, finanzas de apelación en cualquier juicio, costos en que se incurran y demás gastos que el Asegurado acredite haber efectuado con el propósito de cumplir con sus obligaciones de iniciar las acciones legales correspondientes en contra de los autores. Asimismo, se cubrirán los gastos que el Asegurado deberá incurrir para establecer la existencia de una pérdida o monto de perdida cubierta por la presente póliza, hasta US$. 10.000.- por evento y sin aplicación de deducible.  
· Fecha de descubrimiento de retroactividad 2 años.  
· Transacción sin juicio.  
· Custodia y/o control de dinero y bienes de terceros.  
· El pago de siniestro bajo un proceso de acción pública se efectuará con la presentación de la querrella. Esta condición no será aplicable cuando el trabajador no sea identificado.
· Cobertura para daños ocasionados dentro o fuera de los predios o recintos en los cuales el Asegurado desarrolle sus actividades.  
· Discrepancias en las pólizas hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Aviso de anulación de contrato por parte de la Aseguradora con 90 días de anticipación.  
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley 708 y lo dispuesto por el Reglamento de Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba.  Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.   
  
CONDICIONES ESPECIALES:  
  
· La Aseguradora deberá indemnizar los daños y/o pérdidas económicas que sufra el Asegurado y que se hallen cubiertas por la presente póliza, durante la permanencia del personal afianzado al servicio del Asegurado y hasta después de un año que se haya producido el despido, renuncia, retiro, abandono del afianzado y/o suspensión de la marcha regular de las actividades del Asegurado, siguiendo los procedimientos administrativos y legales correspondientes.  
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los funcionarios y los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  
· Cumplimiento en caso de siniestro: Recibida la documentación en su totalidad, analizada y si fuese considerada suficiente y si se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la compañía enviará el ajuste de liquidación. Una vez aceptada por el Asegurado, la compañía se compromete a cancelar la indemnización hasta 45 días calendario a partir de la recepción de dicha aceptación.  
· La Remesa podrá ser efectuada por cualquier empleado y/o funcionario de la Oficina y/o consultor y/o cualquier persona debidamente autorizada por el contratante.
· Los montos de los deducibles pagados por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 
· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.  


TRAVESIAS PARA REMESAS:  
 
· Desde las ubicaciones del asegurado hasta Centros Bancarios y/o Financieros y/o viceversa.  
· Entre las ubicaciones de los clientes o proveedores a nivel nacional.  
· Desde las ubicaciones de los clientes o proveedores del asegurado hasta las ubicaciones del asegurado y/o Centros Bancarios y/o financieros y/o viceversa.  
· Desde domicilios de los funcionarios no limitando a cobradores hasta las oficinas y/o dependencias del asegurado y/o hasta Centros Bancarios y/o Financieros y/o viceversa  
· Cualquier lugar autorizado por el asegurado.  
  
VIGENCIA  	Un año

A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
FORMA DE PAGO:  	Contado  

 	 
RAMO 6.-			SEGURO TRANSPORTE  

ASEGURADO:			EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE  

DIRECCION LEGAL:		Calle Colombia Nº O-0655    

ACTIVIDAD:  	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia

MODALIDAD:	Flotante, sujeta a declaraciones mensuales de todos los embarques realizados y notificados hasta el día 10 del mes siguiente, para su respectiva liquidación 

MATERIA DEL SEGURO:	Bienes en general, insumos, equipos y maquinaria en general y otros propios del giro del negocio del Asegurado, tales como pero no limitando a todo tipo de repuestos, accesorios, herramientas, máquinas y equipos menores, computadoras, periféricos (suministros y accesorios), equipos de comunicación (suministros y accesorios), indumentaria, combustibles y lubricantes, postes y otros del giro de negocio del asegurado. 

COBERTURAS:		OPCION A
	Todo Riesgo según Clausula “A” del Instituto de Londres para Cargamentos, incluyendo:  
Motines, Huelgas y Tumultos Populares y Conmoción Civil 
Cláusula para robo, hurto, ratería y/o Falta de Entrega.
  
OPCION B  
Libre de Avería Particular, según Clausula “C” del Instituto de Londres para Cargamentos, incluyendo:  
Motines, Huelgas y Tumultos Populares y Conmoción Civil.  

FLUJO ESTIMADO ANUAL:		US$ 2.000.000,00.-  
LIMITE POR EMBARQUE:		US$ 1.500.000
MEDIO DE TRASPORTE:	Terrestre (en vehículos propios, alquilados o de empresas de transporte), aéreo, marítimo y/o fluvial y/o Multimodal  
TRAVESIA:	
· Desde cualquier lugar del mundo, hasta cualquier ciudad y/o localidad dentro del Estado Plurinacional de Bolivia.  

· Desde cualquier ciudad y/o localidad dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, hasta cualquier parte del mundo.  

· Dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.  

CLAUSULAS ADICIONALES:  

· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto, se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar.
· Libre Elegibilidad de Ajustadores y/o peritos sin condicionamiento. (en todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe que emita deberá ser adjuntado a la carta en la cual se comunica dicho ajuste o rechazo. también se deberán entregar informes parciales o preliminares, el Asegurador puede proponer una terna de empresas, de las cuales el Asegurado elegirá o propondrá a otras empresas del mismo nivel profesional, en coordinación con el Asegurador)
· Sellos y Marcas  
· Cláusula de embarque, desembarque y transbordos permitidos.  
· Embarques Parciales.  
· Rescisión de contrato a prorrata por parte del Asegurado  
· Aviso de anulación por parte del asegurador con 90 días de anticipación.
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos condiciones, tasas, y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.  
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos condiciones, tasas, y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza  
· Ampliación para aviso de siniestro hasta 15 días hábiles.  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.   
  
CONDICIONES ESPECIALES    

· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  
 
· Cumplimiento en caso de siniestro, recibida la documentación en su totalidad, analizada y si fuese considerada suficiente y si se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la compañía enviará el ajuste de liquidación. Una vez aceptada por el Asegurado, la compañía se compromete a cancelar la indemnización hasta 45 días calendario a partir de la recepción de dicha aceptación.  
 
· Los montos de los deducibles pagados por ENDE, deberán ser facturados por la aseguradora. 
  
· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza. 

TASA POR EMBARQUE:  OPCION A: Todo riesgo Cláusula "A": 1% por cada embarque
OPCION B : Libre de avería particular Cláusula "C": 0,40% por cada embarque    

FRANQUICIA: 	Sin Deducible

FORMA DE PAGO:    	AL CONTADO, sujeta a liquidaciones mensuales enviadas hasta el día 10 del mes siguiente, para su respectiva liquidación y con ampliación hasta de 30 días para el pago, por procesos administrativos internos.  
 
VIGENCIA:  	Un año
A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
 
RAMO 7.-  		         SEGURO DE AUTOMOTORES 
 
ASEGURADO:			EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE  
 
ACTIVIDAD:	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia
 
MATERIA DEL SEGURO:	102 Vehículos de acuerdo a detalle
  
VALOR ASEGURADO
GLOBAL:			$US.  2.566.055,00

COBERTURA:		  Para cada vehículo

· Responsabilidad Civil, Hasta $us. 15.000.00 c/u  
· Responsabilidad Civil Consecuencial, hasta $us. 3.000.00, que cubra el pago de indemnizaciones que el asegurado deba asumir, como consecuencia de lucro cesante, daño económico, falta de ganancia o cualquier otra perdida que sufra el tercero damnificado, a consecuencia de los daños materiales y/o lesiones corporales que el asegurado le haya ocasionado, producto de un evento cubierto bajo el presente seguro.  
· Pérdida Total.  

· Por robo al 80% para vehículos y motocicletas hasta los valores asegurados establecidos para cada ítem, entendiéndose que robo incluye desaparición misteriosa, atraco y otros que signifiquen desaparición del o los vehículos asegurados.  
· Por accidente al 100% 
 
· Robo parcial al 100% (vehículos y motocicletas)  
· Daños propios, huelgas, conmoción civil, daño malicioso (incluyendo riesgos políticos en general, sabotaje, vandalismo y terrorismo) sin franquicia.  
· Accesorios:
Guinches, equipo terminal satelital GPS y equipos de radio comunicación. Están incluidos en el valor asegurado todos los accesorios que formen parte del vehículo al inicio del seguro. Los accesorios adicionales que se incluyan dentro de la vigencia de la póliza serán incorporados mediante anexos, según detalle valorizado ser proporcionado por parte del Asegurador.
· Traslado de vehículos asegurados en transbordadores o en medios adecuados para el efecto, por ríos o cursos de agua que interrumpen rutas y caminos usuales.  
· Cobertura por incendio, rayo y/o explosión, caída de rayo, sin la aplicación de franquicia.  
· Responsabilidad civil para pasajeros hasta US$ 5.000.- por ocupante.  
· Daños al equipaje a consecuencia de un accidente como Pérdida Total o Daños Propios (excluyendo el Robo), hasta $us. 100.- sin la aplicación de Franquicia.  
· Accidentes Personales para ocupantes por vehículo (de acuerdo a número de asientos por vehículo, indicado en detalle adjunto).   
· Muerte Accidental, por persona $us. 10.000.-  
· Invalidez total y/o parcial permanente, por persona $us. 10.000.-  
· Gastos médicos, por persona $us.  2.000.-  
· Sepelio, para los ocupantes en caso de accidente de tránsito a reembolso de acuerdo a factura a ser presentada por los gastos, por persona hasta $us.  3.000.-  
  
CLÁUSULAS ADICIONALES:  
· Extraterritorialidad gratuita para toda la gestión y aplicable a todas las coberturas, sin previo aviso a la aseguradora.  
· Asistencia Jurídica incluyendo:  
· Asistencia de audiencias de Tránsito o ante otras autoridades que tengan jurisdicción en el accidente.  
· Preparación y presentación de memoriales.  
· Asistencia a audiencias de Conciliación y/o reconstrucción.  
· Presentación de Fianzas Judiciales hasta el límite del Valor Asegurado de Responsabilidad Civil, deduciéndose cualquier pago efectuado por la compañía de esta cobertura.  
· Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada, incluyendo la cobertura de robo parcial, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.  
· Prorrata en caso de rescisión del contrato por parte del Asegurado.  
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones por 60 días  
· Libre elegibilidad de talleres a nivel nacional según solicitud del asegurado no limitado al lugar donde ocurrió el siniestro, cubriendo los                                             gastos de traslado la Compañía Aseguradora.  
· Eliminación de la denuncia policial y/o copia legalizada de tránsito y/o Diprove, a excepción de los casos de responsabilidad civil y pérdida total por robo o accidente.  
· Eliminación de la limitación de la cobertura de robo parcial.  
· Daños a consecuencia de la naturaleza o desastres naturales.  
· Ampliación para aviso de siniestro hasta 15 días hábiles  
· Anticipo del 50% en caso de siniestro. 
· Libre Elegibilidad de Ajustadores (el Asegurador puede proponer una terna de empresas, de las cuales el Asegurado elegirá o propondrá a otras empresas del mismo nivel profesional, en coordinación con el Asegurador)
· Ausencia de control (incluyendo la falta de renovación de la licencia de conducir por 6 meses)  
· Tránsito en vías no autorizadas, sendas y/o terrenos no autorizados y/o no habilitados, incluyendo ríos y lechos de ríos, aplicable a todas las coberturas y daños a partes del vehículo a consecuencia de daños por agua.  
· Inclusiones y exclusiones a prorrata.  
· Fletes aéreos y/o courrier overnigth sin cargo ni deducible para el asegurado.  
· Gastos de investigación y salvamento que serán pagados en forma independiente del pago indemnizatorio propiamente dicho.  
· Cobertura para Air Bags por daños a consecuencia de accidente de tránsito, robo y/o intento de robo.  
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Errores u omisiones en la descripción y/o transcripción de los datos de los vehículos  
· Ampliación de vigencia con cálculo de prima a prorrata en los mismos términos y condiciones, tanto técnicas como económicas, por 90 días en uno o varios actos, a la mejor conveniencia del asegurado.  
· Aviso de anulación de contrato por parte de la Aseguradora 90 días de anticipación.  
· Daños estructural: si a consecuencia de un siniestro se comprueba que el vehículo tiene afectaciones estructurales en el chasis, la suspensión u otros componentes críticos y cuya reparación sea igual o mayor al 50% del valor asegurado del vehículo, se indemnizará como pérdida total por accidente.  
· Repuestos y partes genuinos.  
· Ampliación de cobertura para daños al vehículo a consecuencia de la carga transportada sea camión inclusive.  
· Extensión de cobertura para cuando el vehículo asegurado se encuentre remolcando o arrastrando a otro vehículo o viceversa.
· La Cláusula de Prima Ganada se aplica únicamente al vehículo siniestrado.  
· Renuncia o relevación de subrogación en contra del asegurado y/o de sus dependientes, funcionarios, empleados y personas relacionadas con ellas.  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Anteposición de la Cobertura de Responsabilidad Civil de la presente póliza al SOAT, siempre y cuando el vehículo del tercero afectado, no posea este seguro obligatorio.
· Abuso de confianza
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.  
· Conciliación y Arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.     
 
CONDICIONES ESPECIALES:  
· Cobertura en caso de 1er accidente con licencia vencida.  
 
· Cobertura para eventos cuando el conductor del vehículo asegurado cuente con licencia de conducir, pero al momento de la ocurrencia del evento no la porte.  
 
· Rotura de vidrios por cambios de temperatura  

· La cobertura de robo total contratada, se extenderá a cubrir los daños y/o perdidas parciales ocurridas como consecuencia del robo total perpetrado, en la eventualidad de haberse logrado el recupero del vehículo dentro de los 45 días.  
 
· Están incluidos en el valor asegurado todos los accesorios que forman parte del vehículo al momento de la inspección. Los accesorios adicionales que se incluyen dentro de la vigencia de la póliza, serán incorporados mediante anexo según detalle valorizado a ser proporcionado por el Asegurado.  
 
· Cobertura para el transporte de combustible en sus vehículos.  
 
· Ampliación del límite de Edad hasta la fecha en la que se encuentren vigentes las licencias de conducir.  
 
· No depreciación y/o limitación en la reposición de partes y piezas.  
 
· No aplicación de la limitación de la cobertura por robo parcial a ningún accesorio o parte o pieza o repuesto del vehículo en número de veces al año o montos pre establecidos.  
 
· Permisos para conducir en carreteras asfaltadas hasta 100 km/hora.  
 
· La compañía no obligará al asegurado a instalar sistemas de alarma y otros sistemas de seguridad electrónicos o satelital en los vehículos, con objeto de minimizar el riesgo.

· En caso de un eventual reclamo, la reposición de partes y piezas, no deberá estar sujeta a ninguna depreciación así como a ningún tipo de limitación 

· En caso de un eventual siniestro, la compañía tomará en cuenta el número de motor y chasis y no así la placa.  

· Cobertura las 24 horas del día, durante la vigencia de la póliza, sin limitaciones de horarios y/o razón de desempeño.  

· Siniestros a consecuencia de Pérdida Total por accidente y/o robo a vehículos cuya antigüedad no exceda el primer año o los 10.000 km de recorrido, se deberá considerar como valor de indemnización, valor de compra de un vehículo cero kilómetros.  

· Cabe aclarar que los valores proporcionados, son valores comerciales y no deberán estar sujetos a depreciación al momento de la indemnización parcial y/o total.  

· Se deja sin efecto la presentación del test de alcoholemia para accidentes ocurridos en el área rural o pueblos alejados de las ciudades principales. En su reemplazo la Aseguradora aceptara la presentación del informe de la autoridad competente de la localidad en la que haya ocurrido el siniestro o localidades más cercanas.  

· Pago de permanencia en garajes o depósitos, a consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza.

· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes, en función a las actividades que desarrolla el contratante.  

· Cumplimiento en caso de siniestro. Recibida la documentación en su totalidad, analizada si fuese suficiente y se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la Compañía enviara el Ajuste de liquidación. Una vez aceptado por el Asegurado, la compañía se compromete a cancelar la indemnización hasta 45 días calendario a partir de la recepción de dicha aceptación.  

· El presente seguro se extiende a cubrir todos los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos asegurados como consecuencia de cualquier servicio adicional que preste la compañía de seguros (auxilio mecánico, grúa, etc.).

· Para reparación de vehículos en cualquier taller a nivel nacional según solicitud del asegurado no limitado al lugar donde ocurrió el siniestro, cubriendo los gastos de traslado la Compañía Aseguradora. 

· Los montos de coaseguros, pagados por Empresa Nacional de Electricidad, deberán ser facturados por la aseguradora. 

· Los vehículos pueden ser entregados en préstamo y/o consignación a empresas filiales de Empresa Nacional de Electricidad, para los usos que se establezcan según las actividades conjuntas que se realicen.
Sin embargo, cuando los vehículos son utilizados por personal de Empresa Nacional de Electricidad, en caso de daños a bienes y/o lesiones a trabajadores de empresas filiales, se deben considerar estos, como terceros.

· Se extiende la cobertura a perdida de llaves y/o sensores de puerta del vehículo, la codificación de los cilindros de las puertas y el volante, así como también la codificación de la llave magnética.

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.


BENEFICIOS ADICIONALES:  
· Asistencia al vehículo y a los ocupantes en casos de emergencia los 365 días del año las 24 horas del día, durante toda la vigencia de la póliza, a nivel nacional, de acuerdo a lo siguiente:  

· Asistencia mecánica y/o remolque o transporte del vehículo en caso de accidentes y/o fallas mecánicas y/o eléctricas y/o accidente.  
· Transporte, depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado en caso de inmovilización por más de 72 hrs. o en caso de robo. 

· Servicio de conductor profesional en caso de accidente o fallecimiento del asegurado en caso de imposibilidad de conducir.  
· Transporte de los ocupantes del vehículo a centros médicos en caso de accidente o a su domicilio por desperfectos durante viajes.  
· Pago de hospedaje y traslado de los ocupantes por fallas mecánicas o accidentes cuando el vehículo se encuentra de viaje y la reparación dure más de 48 horas.  
· Localización y envío de piezas de recambio necesarias para la reparación cuando no fuera posible su obtención.  
· Transmisión de mensajes urgente.  
· Línea de emergencia gratuita 24 horas/365 días.  
· Asistencia en caso de llantas pinchadas, falta de gasolina, llaves olvidadas dentro del vehículo, entre otros contratiempos  
· Recibirá como recompensa el equivalente al 10% del costo de su póliza automotor para la siguiente vigencia, si durante todo el año se preocupó por el buen estado de su vehículo, no sufrió ningún siniestro, y cumplió debidamente en sus pagos. (descuento en primas hasta las mínimas establecidas por tipo de vehículo) 
 
FORMA DE PAGO:	Contado  


VIGENCIA:		Un año

A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   

	Nº ITEM
	VEHICULO
	MARCA
	COLOR
	AÑO
	PLACA
	VALOR DE RIESGO USD

	1
	CAMIONETA
	CHEVROLET
	AZUL ELÉCTRICO
	2007
	1726KLH
	15.000,00

	2
	VAGONETA
	TOYOTA
	BEIGE METÁLICO
	2007
	1729AAI
	28.500,00

	3
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2008
	2097 NCU
	10.500,00

	4
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2008
	2097-LZK
	10.500,00

	5
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2008
	2097-NFG
	10.500,00

	6
	VAGONETA
	NISSAN
	PLATA
	2010
	2388CUY
	32.300,00

	7
	CAMIONETA
	NISSAN
	AZUL
	2009
	2429UBA
	15.500,00

	8
	CAMIONETA
	NISSAN
	AZUL
	2009
	2429UCD
	15.500,00

	9
	CAMIONETA
	NISSAN
	AZUL
	2009
	2429UFP
	15.500,00

	10
	CAMIONETA
	NISSAN
	PLATA
	2010
	2437PGG
	16.000,00

	11
	CAMIONETA
	NISSAN
	PLATA
	2010
	2437PHK
	16.000,00

	12
	CAMIONETA
	NISSAN
	PLATA
	2010
	2437PIP
	16.000,00

	13
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2445FAS
	27.500,00

	14
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2445FBX
	27.500,00

	15
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2445FCB
	27.500,00

	16
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2445FDE
	27.500,00

	17
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2445FEH
	27.500,00

	18
	VAGONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2010
	2449SRS
	27.500,00

	19
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2454CPN
	21.500,00

	20
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2454CRS
	21.500,00

	21
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2010
	2454CSX
	21.500,00

	22
	VAGONETA
	TOYOTA
	PLOMO
	2010
	2462LGT
	27.500,00

	23
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2011
	2537FRE
	27.500,00

	24
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2537FTL
	21.900,00

	25
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2011
	2537FUR
	27.500,00

	26
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2011
	2537FXU
	27.500,00

	27
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2537FYA
	21.900,00

	28
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2537GBH
	21.900,00

	29
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2537GCL
	21.900,00

	30
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2537GEU
	21.900,00

	31
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541UYU
	11.800,00

	32
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XBE
	11.800,00

	33
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XCH
	11.800,00

	34
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XER
	11.800,00

	35
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XFU
	11.800,00

	36
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XHD
	11.800,00

	37
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XIG
	11.800,00

	38
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2541XKK
	11.800,00

	39
	MOTOCICLETA
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2655AHH
	2.940,00

	40
	MOTOCICLETA
	SUZUKI
	BLANCO
	2011
	2655AKR
	2.940,00

	41
	VAGONETA
	NISSAN
	DORADO
	2012
	2853UUE
	32.000,00

	42
	VAGONETA
	NISSAN
	DORADO
	2012
	2853UXH
	32.000,00

	43
	AMBULANCIA
	TOYOTA
	BLANCO
	2011
	2861TYE
	35.885,00

	44
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA METALICO
	2011
	2861TZH
	21.900,00

	45
	CAMIONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2011
	2861UBN
	21.900,00

	46
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2012
	2926HDL
	12.300,00

	47
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA METAL
	2013
	3009 YFE
	26.000,00

	48
	VAGONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2012
	3019FAE
	38.500,00

	49
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLOMO
	2012
	3019FBH
	25.500,00

	50
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLOMO
	2013
	3038DSX
	26.000,00

	51
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2013
	3046 NAU
	26.000,00

	52
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	1985
	305GTA
	12.600,00

	53
	VAGONETA
	TOYOTA
	VERDE MICA
	2013
	3064AEC
	42.500,00

	54
	VAGONETA
	TOYOTA
	PLOMO METAL
	2013
	3064AFF
	42.500,00

	55
	VAGONETA
	TOYOTA
	BEIGE MICA
	2013
	3064AGI
	46.100,00

	56
	MOTOCICLETA
	HONDA
	BLANCO
	2012
	3301IZI
	3.240,00

	57
	MOTOCICLETA
	HONDA
	BLANCO
	2012
	3301KAK
	3.240,00

	58
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2013
	3435XTG
	25.300,00

	59
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLOMO
	2013
	3440PFC
	25.300,00

	60
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2014
	3453LAT
	16.000,00

	61
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2013
	3462URF
	35.500,00

	62
	MOTOCICLETA
	HONDA
	BLANCO
	2014
	3510 YCR
	3.850,00

	63
	MOTOCICLETA
	HONDA
	BLANCO
	2014
	3510 YFD
	3.850,00

	64
	MOTOCICLETA
	HONDA
	BLANCO
	2014
	3510 YHK
	3.850,00

	65
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2015
	3774UDH
	16.000,00

	66
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2014
	3853HXY
	43.500,00

	67
	JEEP
	SUZUKI
	VERDE
	2015
	3858YLF
	16.000,00

	68
	JEEP
	SUZUKI
	VERDE
	2015
	3865LYK
	16.000,00

	69
	VAGONETA
	TOYOTA
	ROJO OSCURO
	2014
	3871PPP
	43.500,00

	70
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2015
	3992HDI
	42.500,00

	71
	VAGONETA
	TOYOTA
	PLATA
	2015
	3992HFS
	41.400,00

	72
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2014
	3992HGX
	25.500,00

	73
	VAGONETA
	TOYOTA
	AZUL
	2015
	3992HIE
	41.400,00

	74
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2014
	3992HKH
	25.500,00

	75
	VAGONETA
	TOYOTA
	PLOMO METAL
	2015
	4103BIT
	40.000,00

	76
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HCL
	16.500,00

	77
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HDR
	16.500,00

	78
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HEU
	16.500,00

	79
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HFA
	16.500,00

	80
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HGD
	16.500,00

	81
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4104HHG
	16.500,00

	82
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA MICA
	2016
	4244FDP
	43.500,00

	83
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA MICA
	2016
	4244FET
	43.500,00

	84
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA MICA
	2016
	4244FFY
	43.500,00

	85
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA MICA
	2016
	4244FGC
	43.500,00

	86
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4247ILA
	16.500,00

	87
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2016
	4247IND
	16.500,00

	88
	CAMIÓN CISTERNA
	SCANIA
	BLANCO
	2017
	4270YLH
	127.000,00

	89
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2016
	4278SBR
	37.800,00

	90
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2016
	4278SFG
	37.800,00

	91
	JEEP
	SUZUKI
	BLANCO
	2018
	4564THE
	19.500,00

	92
	MOTOCICLETA
	SUZUKI
	BLANCO
	2018
	4602GEU
	3.400,00

	93
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2018
	4685AKE
	38.500,00

	94
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLATA METAL
	2018
	4688SLE
	38.500,00

	95
	CAMIONETA
	TOYOTA
	PLOMO
	2018
	4688SNH
	38.500,00

	96
	JEEP
	SUZUKI
	BLAANCO
	2019
	4757KPP
	20.200,00

	97
	CAMIONETA
	TOYOTA
	SUPER BLANCO
	2019
	5026GIA
	32.500,00

	98
	CAMIONETA
	TOYOTA
	SUPER BLANCO
	2019
	5026GKD
	32.500,00

	99
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2019
	5160PKG
	60.580,00

	100
	CAMIONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2019
	5160PNP
	32.500,00

	101
	VAGONETA
	TOYOTA
	BLANCO
	2019
	5160PPT
	60.580,00

	102
	CAMIONETA
	TOYOTA  
	BEIGE
	1995
	817 BNC
	16.000,00

	TOTAL $US.
	2.566.055,00





RAMO 8.-		SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES  
  
CONTRATANTE:  	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD – ENDE  
DIRECCION LEGAL:  	Calle Colombia Nº O-0655  
ASEGURADOS: 	De acuerdo a nomina adjunta 

0. Personal fijo sujeto a régimen social. 
0. Personal a contrato 
0. Personal eventual o temporal 
0. Guardias de seguridad física 
 
BENEFICIARIOS LEGALES:  	Herederos legales. 
COBERTURAS:  
· Muerte accidental al 100% del valor asegurado por persona
 
· Invalidez total y/o parcial permanente a más tardar dentro de los 360 días de ocurrido el accidente (incluyendo desmembramiento) 
· Incapacidad temporal por causa directa de un accidente y por un lapso no mayor a 200 días de acuerdo al salario diario cotizable. Sin periodo de carencia. 
· Gastos Médicos por accidente hasta el 50% del capital asegurado para muerte
· Gastos de sepelio USD. 1,000.- (por persona)

VALOR ASEGURADO TOTAL: USD 11.379.700,00 (Según nomina adjunta)

ALCANCES DE LA COBERTURA:  
· La presente póliza  cubre  contra  accidentes definidos  como  lesiones  corporales incluyendo la muerte, producidos por la acción imprevista  y/o fortuita de un agente y/o fuerza externa que obre súbitamente sobre la persona asegurada independientemente de su voluntad y que ocurran en el ejercicio de la profesión, ocupación declarada y en el curso normal de su vida, durante el uso de cualquier medio habitual para el transporte ya sea terrestre, lacustre, fluvial, marítimo o transporte aéreo, de itinerarios fijos, regulares y no regulares, así como los que ocurran en el empleo como conductor o pasajero de cualquier tipo de vehículo a motor.  
 
· Las coberturas se aplicarán durante las 24 horas del día en el curso de la vigencia de la póliza, en cualquier lugar en el mundo para todas las coberturas descritas en las condiciones particulares  
 
· Accidentes que ocurran durante la práctica de deportes amateur o como aficionado de actividades deportivas (salvo deportes notoriamente peligrosos tales como: andinismo, alpinismo, paracaidismo, cacería de fieras, pesca submarina y todos aquellos que, aunque no estén mencionados, el asegurado realice en competición).   
 
· Durante la práctica de deportes en calidad de aficionado en torneos organizados por la empresa o los organismos dependientes de la empresa.  

· Accidentes ocasionados por fenómenos de la naturaleza y/o en catástrofes naturales, tales como pero no limitando a: terremoto, temblor, sismos, erupciones volcánicas, inundaciones y similares.  
 
· Asfixia e intoxicación por vapores o gases o cualquier otra sustancia análoga, o por inmersión y obstrucción y la electrocución, siempre y cuando sean causas accidentales.
  
· Envenenamientos producidos por ingerirse inadvertidamente productos venenosos o corrosivos, así como los envenenamientos debidos a actos criminales de terceros.  
 
· Rabia y otros similares, producidos por mordedura de animales (domésticos y/o salvajes) o picaduras de ofidios o insectos venenosos.  
 
· Los causados por esfuerzo repentino y evidentes al diagnóstico como fracturas, luxaciones articulares y distensiones, dilaceraciones y rupturas musculares tendinosas y viscerales y los que resulten en el ejercicio de la legítima defensa del asegurado legalmente establecida.  
 
· Se cubren las lesiones que el asegurado sufra en peleas o riñas siempre y cuando sean a consecuencia de legítima defensa.  
 
· Daños o lesiones ocasionados durante atentados y hechos criminales en contra del asegurado.  
 
· Cobertura de los actos de cualquier tipo cometidos por personas ajenas a la entidad, estén o no estén en estado de alineación mental, embriaguez, sonambulismo o bajo la influencia de estupefacientes o drogas.  
 
· Se aclara que están cubiertas las condiciones de infecciones microbianas siempre que el germen infecto haya penetrado en el cuerpo a consecuencia de una herida cubierta por la póliza  
 
· Carbunco o tétanos de origen traumático, siempre y cuando la herida del accidente por la cual ingresan las bacterias, se haya producido durante la vigencia de la póliza y el diagnóstico de la enfermedad se realice posterior al vencimiento de la póliza.  
 
· Se extiende cobertura para lesiones durante la tentativa de salvar vidas humanas, por cualquier riesgo cubierto en el presente seguro.  

CLAUSULAS ADICIONALES:  
  
· Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada para la cobertura de gastos médicos, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada  
 
· Libre elegibilidad de médicos calificadores o peritos.  
 
· Libre elegibilidad centros médicos, hospitalarios y otros servicios auxiliares de la medicina.  
 
· Altas y bajas a prorrata, con plazo de 90 días  
 
· Rescisión de contrato a prorrata por parte del asegurado  
 
· Ampliación a 15 días hábiles para aviso de siniestro 

· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza.   
 
· Cubre viajes en avionetas y/o aviones y/o helicópteros particulares de cualquier institución privada o del estado y/o líneas aéreas no regulares debidamente autorizadas por la Dirección General de Aeronáutica Civiles

· En caso de que los accidentados requieran ser traslados de una ciudad y/o población a otra ciudad dentro del Estado Plurinacional de Bolivia, para fines de recibir atención especializada, se cubrirán los gastos de viaje y hospedaje dentro del límite de gastos médicos y gastos de evacuación. 
 
· Uso de motocicletas o vehículos similares como conductor y/o pasajero  
 
· Cobertura automática para nuevos empleados, hasta 120 días, sujeto a presentación de contratos.  
 
· Cobertura de riesgo político en general y solo a titulo enunciativo: motines, huelgas, tumultos populares, vandalismo, conmoción civil, disturbios sociales, actos terroristas o hechos tipificados legalmente como delitos contra la seguridad del estado. Siempre que el asegurado no sea el causante o haya participado en forma activa o directa de cualquiera de los actos indicados.

· Extensión de cobertura en caso de asistencia a actos políticos, al cual los asegurados tengan que asistir.

· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
 
· Incremento o decremento de límites asegurados o prorrata temporis.  
 
· Aviso de anulación de contrato por parte de la aseguradora 90 días de anticipación.  
 
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas en el programa inicial.  
 
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  

CONDICIONES ESPECIALES:  
· Se deja claramente establecido que en caso de declararse invalidez igual o mayor al 65% la compañía aseguradora indemnizara el 100% del límite asegurado para esta cobertura independientemente de cualquier pago por gastos médicos. 

· Cobertura mientras las personas son transportadas en carrocería de camionetas, camiones y volquetas  
· Desaparición y/o secuestro. se declare o no su desaparición, cuya indemnización se pagará a los beneficiarios a la presentación de la Resolución Judicial correspondiente a los dos años de ocurrido el suceso.  
· No aplicación del arancel médico para atención médica. 
· En caso de siniestros en el exterior se cancelará el 100% del valor reclamado sin aplicación del arancel médico del país donde ocurrió el accidente o el arancel boliviano. 

· No aplicación obligatoria del seguro SOAT, en caso de que el vehículo que produzca el accidente, no tenga contratado SOAT. 

· El presente seguro se aplicaría en forma primaria si los asegurados que trabajen en obras de construcción, no hubieran contratado el SOAT-C.  

· No aplicación de incapacidad pre existente. No se excluye al personal del contratante que tenga alguna deficiencia o incapacidad física permanente, al inicio del seguro. Se aclara que no se refiere a cubrir gastos médicos o incapacidad de la invalidez ya existente, sino futuros accidentes que le puedan ocurrir al asegurado.

· En caso de que el asegurado reciba atención médica y/o indemnización a través del seguro social obligatorio y/o SOAT y/o cualquier otro seguro que tenga contratado, por lesiones a consecuencia de un accidente súbito e imprevisto indemnizable bajo las coberturas y extensiones de este seguro, podrá solicitar complementariamente, indemnización por cualquiera de las coberturas del presente seguro

· No exclusiones a gastos médicos en cuanto a reconstrucciones, cirugías, curaciones, quemaduras (incluyendo cualquier tratamiento recomendado por el médico tratante con relación al evento incluyendo cualquier medicamento y/o procedimiento de acuerdo a la medicina convencional), la compra de alquiler de muletas, silla de ruedas, reconstrucciones o reparación dentaria o cualquier otro requerido a consecuencia del evento, hasta el límite del capital contratado. Cubre la atención particular otorgada por una clínica privada o enfermera en el domicilio del asegurado por impedimento clínicamente demostrado.

· Extensión de cobertura si la muerte del asegurado o si las lesiones que sufra se sucedan cuando se encuentre en estado de embriaguez, siempre y cuando este no sea causante directo del hecho o accidente.  
· Ausencia de límite de edad tanto para ingreso como para la permanencia en el seguro, siendo esta indefinida mientras cumpla funciones para el contratante.  
· Riesgos propios de la actividad que desempeñan los asegurados en el giro de negocio del contratante 
· Uso de armas de fuego solo para guardias de seguridad.  

· Cobertura de muerte accidental: se deja claramente establecido que en caso de desaparición del o los asegurados, la indemnización se pagara con la declaración de fallecimiento luego de 2 años de ocurrida la desaparición.

· En caso de accidentes aéreo, se presume la muerte del o los asegurados al encontrarse perdido (s) por más de seis meses de ocurrido el accidente y previa presentación del dictamen de la autoridad competente.  
· Gastos de evacuación por cualquier medio de transporte y/o repatriación. 
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los funcionarios al servicio del contratante o en función a la actividad que desarrolla el contratante, sin que se tenga la obligación de informar a la compañía los cambios de labores o actividades, dentro del giro de negocio de la empresa y manteniendo vigente el seguro.  
· Cumplimiento en caso de siniestro. Recibida la documentación en su totalidad, analizada si fuese suficiente y se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la compañía se compromete a cancelar la indemnización de acuerdo a lo siguiente: 
Pagos en 72 horas para montos hasta US$ 1.000.- 
Pagos en 10 días para montos entre US$ 1.001 y US$ 10.000.- 
Pagos en 30 días para montos entre US$ 10.001.- y US$ 50.000.- 
Pagos en 45 días, para montos mayores a $us. 50.001.-  

· Sistema mixto (atención en el sistema abierto y/o cerrado).  

· Sin aplicación de cumulo.  

· Las acciones emergentes de esta póliza prescriben a los (5) años de producido el siniestro, a menos que éste en tramitación un arbitraje o una acción judicial relacionada con la reclamación.  

· Se cubren lesiones por actos infractorios de leyes o reglamentos, que no estén justificados por alguna necesidad profesional, excepto los de la naturaleza dolosa. 

· En caso de fallecimiento y/o incapacidad permanente total y/o parcial e incapacidad temporal, deberán ser entregados a los beneficiarios o asegurados, en coordinación y a través de ENDE.

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente Póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza.  
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara De Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.     
IMPORTANTE:  
· La aseguradora deberá presentar nómina de clínicas o centros médicos en las ciudades a nivel nacional, con las cuales ofrecerán la cobertura para gastos médicos a consecuencia de accidentes bajo la modalidad de crédito ambulatorio (convenio entre Aseguradora y centros médicos). En caso de atención el Asegurado solo deberá mostrar su CI y/o carnet de asegurado.  
· Para el sistema abierto, el asegurado podrá acceder al centro médico de su preferencia sin existir limitación alguna.    
VIGENCIA 	Un año

A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   
 
FORMA DE PAGO:  	Contado  



	GRUPOS DE ASEGURADOS
	MUERTE/ INVALIDEZ
	GASTOS MÉDICOS

	
	(USD)
	(USD)

	GRUPO 1
(1 PERSONA)
	90.000,00
	45.000,00

	GRUPO 2
(5 PERSONAS)
	67.500,00
	33.750,00

	GRUPO 3
(8 PERSONAS)
	57.000,00
	28.500,00

	GRUPO 4
(22 PERSONAS)
	49.500,00
	24.750,00

	GRUPO 5
(14 PERSONAS)
	45.000,00
	22.500,00

	GRUPO 6
(24 PERSONAS)
	39.600,00
	19.800,00

	GRUPO 7
(16 PERSONAS)
	35.100,00
	17.550,00

	GRUPO 8
(22 PERSONAS)
	30.600,00
	15.300,00

	GRUPO 9
(2 PERSONAS)
	30.000,00
	15.000,00

	GRUPO 10
(16 PERSONAS)
	26.100,00
	13.050,00

	GRUPO 11
(152 PERSONAS)
	25.000,00
	12.500,00

	GRUPO 12
(44 PERSONAS)
	21.600,00
	10.800,00

	GRUPO 13
(47 PERSONAS)
	20.000,00
	10.000,00

	GRUPO 14
(3 PERSONAS)
	90.000,00
	45.000,00

	GRUPO 15
(10 PERSONAS)
	250.000,00
	125.000,00

	GRUPO 16
(12 PERSONAS)
	84.000,00
	42.000,00

	TOTAL USD
	11.379.700,00
	5.689.850,00




RAMO 9.-   	SEGURO TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS  
 
ASEGURADO:  	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD –ENDE
  
DIRECCION LEGAL:  Calle Colombia Nº O-0655  
 
ACTIVIDAD:  	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia 
 
UBICACIÓN DEL RIESGO		: Dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.  

MATERIA DEL SEGURO		: 4 CAMIONES GRÚA SEGÚN DETALLE  
VALOR ASEGURADO GLOBAL	:  US$ 946,121.11
COBERTURA:  	Todo Riesgo de Equipo Contratistas, cubriendo, pero no limitando a:  
· Pérdida o daños causados por inundación, tifón, huracán, riadas, terremoto y/o temblor, lodos, daños a causa de la naturaleza en general.  
· Incendio y/o rayo directo y explosión  
· Colisión con objetos en movimiento o estacionado, volcamiento, descarrilamiento.  
· Accidentes que ocurran pese a un manejo defectuoso, negligencia o impericia del conductor y/u operador.  

· Robo con violencia, total y/o parcial, como también los daños causados por dichos delitos o su intento. 
 
· Accidentes que ocurran durante el montaje, desmontaje y traslado de los bienes asegurados o mientras viajen los vehículos en vías públicas por sus propios medios o sean transportados sobre otros medios de transportes de un sitio de operaciones a otro.  
· Cualquier otro accidente que no esté expresamente excluido en el Condicionado General.  
· Accesorios (guinches), equipo terminal satelital GPS y equipos de radio comunicación de acuerdo a detalle.  
  	Incluyendo:  
· Responsabilidad Civil hasta $us 20.000.- por equipo.  
· Responsabilidad Civil consecuencial hasta US$ 3.000.- por equipo  

· Riesgos políticos y terrorismo  
 CLÁUSULAS ADICIONALES:   
· Tránsito en vías no autorizadas, vías públicas, sendas y/o terrenos no autorizados y/o no habilitados para el tránsito, incluyendo ríos y lechos de ríos, aplicable a todas las coberturas y daños a partes del vehículo a consecuencia de daños por agua.  
· Ausencia de control: mientras el vehículo asegurado se encuentre siendo conducido por personal de planillas o personal eventual o consultores de línea o personal de filiales o cualquier personal contratado por el asegurado o al que se asigne para la conducción de los vehículos, extendiendo la cobertura en caso de falta de renovación de licencia de conducir con plazo hasta de 60 días 
· Libre Elegibilidad de Ajustadores
· Flete aéreo y/o expreso y/o Courier overnight sin aplicación de franquicia.  
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones, hasta 60 días y hasta $us 150.000.-  
· Errores y omisiones en la descripción y/o transcripción de los datos de los vehículos  
· Inclusiones y exclusiones a prorrata, con plazo de 60 días  
· Incremento o decremento en los valores asegurados, durante la vigencia del contrato a prorrata por tiempo.  
· Gastos por horas extras, trabajos en domingos y feriados  
· Aviso de anulación por parte de la Aseguradora con 90 días de anticipación.  
· Libre elegibilidad de talleres/empresas de reparación para equipos.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro. En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto, se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de pérdidas y/o daños de los bienes siniestrados.
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Rehabilitación Automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.  
· Traslados temporales, ampliada a cubrir traslados de los bienes asegurados para fines de reparación, mantenimiento, reacondicionamiento, reubicación y uso incluyendo tránsito (Todo Riesgo de Seguro de Transporte)  
· Ampliación para aviso de siniestro hasta 15 días hábiles.  
· Ampliación de vigencia o prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento del seguro.  
· Periodo de gracia de 30 días para el pago de primas sin pérdida de cobertura.  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Gastos de investigación y salvamento que serán pagados en forma independiente del pago indemnizatorio propiamente dicho. 
· Daños estructural: si a consecuencia de un siniestro se comprueba que el vehículo tiene afectaciones estructurales en el chasis, la suspensión u otros componentes críticos y cuya reparación sea igual o mayor al 50% del valor asegurado del vehículo, se indemnizará como pérdida total por accidente.  
· Extensión de cobertura para cuando el vehículo asegurado se encuentre remolcando o arrastrando a otro vehículo o viceversa.
· Renuncia o relevación de subrogación en contra del asegurado y/o de sus dependientes, funcionarios, empleados y personas relacionadas con ellas. 
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza. 
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.     

CONDICIONES ESPECIALES  
· Se cubren rotura de vidrios, por cualquier causa 
· Se cubren llantas en caso de accidente, determinando para la indemnización el desgaste por uso  
· Cabe aclarar que los valores proporcionados, son valores comerciales y no deberán estar sujetos a depreciación al momento de la indemnización parcial y/o total.  
 
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante.  
  
· Cumplimiento en caso de siniestro, recibida la documentación en su totalidad, analizada y si fuese considerada suficiente y si se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la compañía enviará el ajuste de liquidación. Una vez aceptada por el Asegurado, la compañía se compromete a cancelar la indemnización hasta 45 días calendario a partir de la recepción de dicha aceptación.  

· En caso de que en un evento el camión sufra daño y el acople no lo tuviera, los gastos de salvataje y/o traslado también estarán cubiertos, considerando que el acople no puede y transportarse sobre sus propios medios y de no existir el siniestro llegaría a destino final.

· Ampliación del límite de Edad hasta la fecha en la que se encuentren vigentes las licencias de conducir. 

· Cobertura para eventos cuando el conductor del vehículo asegurado cuente con licencia de conducir, pero al momento de la ocurrencia del evento no la porte.  
 
· Se deja sin efecto la presentación del test de alcoholemia para accidentes ocurridos en el área rural o pueblos alejados de las ciudades principales. En su reemplazo la Aseguradora aceptara la presentación del informe de la autoridad competente de la localidad en la que haya ocurrido el siniestro o localidades más cercanas.  

· Pago de permanencia en garajes o depósitos, a consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza.

· Para reparación de vehículos y/o equipos, en cualquier taller a nivel nacional según solicitud del asegurado no limitado al lugar donde ocurrió el siniestro, cubriendo los gastos de traslado la Compañía Aseguradora.

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza  
  
DEDUCIBLE:  	    	Sin deducible.  

VIGENCIA:	Un año

A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   

FORMA DE PAGO:	Contado  


DETALLE DE CAMIONES GRUA
	Nº ITEM
	VEHICULO
	MARCA
	MODELO
	Nº CHASIS 
	Nº MOTOR
	COLOR
	AÑO
	PLACA 
	VALOR EN RIESGO $US.

	1
	CAMION GRUA
	SCANIA
	GRUA
	9BSP6X400F3873665
	8261069
	BLANCO
	2015
	3996NCY
	236.530,28

	2
	CAMION GRUA
	HYUNDAI
	HD250
	KMFDA18CPDC074063
	D6ACD245627
	BLANCO
	2013
	3461ILA
	236.530,28

	3
	CAMION GRUA
	SCANIA
	P310
	9BSP6X400E3849429
	8235712
	BLANCO
	2014
	3477KUR
	236.530,28

	4
	CAMION GRUA
	SCANIA
	P360
	9BSP4X400H3897346
	8286329
	BLANCO
	2017
	4433XFB
	236.530,28

	TOTAL $US.
	946.121,11




RAMO 10.-   	SEGURO DE AVIONES NO TRIPULADOS (DRONES)  
 
ASEGURADO:  	EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD –ENDE
  
DIRECCION LEGAL:  Calle Colombia Nº O-0655  
 
ACTIVIDAD:  	Cualquier actividad del giro de negocio del Asegurado en todas las operaciones de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica dentro del Estado Plurinacional de Bolivia 
 
UBICACIÓN DEL RIESGO		: Dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.  

MATERIA DEL SEGURO	: 12 Vehículos aéreos no tripulados (Drones), según detalle adjunto.  
VALOR ASEGURADO GLOBAL	:  
· Sección I y Sección II: Usd 196,127.59
· Sección III: Rangos entre Usd 20,000.- y Usd 100,000.- (por evento y en límite agregado)
COBERTURAS:  	
· SECCION I: Pérdida o Daño Físico al UAS
Perdida y/o daño físico a drones, (incluyendo las cargas útiles desmontables y no desmontables), incluyendo robo, que se produzca durante la vigencia del seguro y derive de actividades cubiertas, mientras se encuentre en vuelo, en tierra o en tránsito.
Cubriendo además errores u omisiones involuntarias del asegurado y sus pilotos.  
· SECCION II: Pérdida o Daño Físico a repuestos de drones  
Perdida y/o daño físico a los repuestos de los drones, incluyendo robo, mientras esté bajo cuidado, posesión, custodia, poder y/o control en tierra, o mientras se encuentren en tránsito por cualquier medio de transportes.  
· SECCION III: Responsabilidad Civil ante terceros.  

Lesiones corporales y/o daños a la propiedad de terceros, a consecuencia de uso y/u operación del vehículo aéreo no tripulado (dron) tanto en vuelo y/o tierra y/o ascenso, objetos que caigan o se desprendan de ellos incluyendo invasión de la privacidad, responsabilidad por ruidos causados por una ocurrencia derivada del uso de drones durante y como parte de las actividades cubiertas del asegurado. 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES:   
· Libre Elegibilidad de Ajustadores, sin ningún condicionamiento (en todos los casos en los que intervenga un ajustador, el informe final y/o preliminar deberá ser entregado a Ende, a simple requerimiento)  
· Flete aéreo y/o expreso y/o courier overnight sin aplicación de franquicia 
· Cobertura automática para nuevas adquisiciones, hasta 60 días y hasta $us 50.000.-
· Errores y omisiones en la descripción y/o transcripción de los datos.  
· Errores y omisiones en la descripción y/o transcripción de los datos de los vehículos  
· Inclusiones y exclusiones a prorrata, con plazo de 60 días  
· Incremento o decremento en los valores asegurados, durante la vigencia del contrato a prorrata por tiempo.  
· Aviso de anulación por parte de la Aseguradora con 90 días de anticipación.  
· Adelanto del 50% en caso del siniestro.
En todos los casos en los que intervenga un ajustador, el adelanto, se podrá otorgar en base al informe final y/o preliminar y se cuente con cotizaciones de reparación y/o reemplazo de pérdidas y/o daños de los bienes siniestrados.  
· Prorrata en caso de rescisión del contrato por parte del asegurado.  
· Rehabilitación Automática de la suma asegurada, con cobro de prima a prorrata, calculada por el tiempo que falta para la finalización de la vigencia, para todos los siniestros de la vigencia contratada.
· Ampliación para aviso de siniestro hasta 15 días hábiles.  
· Ampliación de vigencia a prorrata hasta 90 días, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas hasta antes del vencimiento del seguro.  
· Ampliación de fecha de pago de primas hasta 30 días sin pérdida de cobertura, aplicable a la emisión original, inclusiones y ampliaciones de vigencia.  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Gastos de investigación y salvamento que serán pagados en forma independiente del pago indemnizatorio propiamente dicho.  
· Renuncia o relevación de subrogación en contra del asegurado y/o de sus dependientes, funcionarios, empleados y personas relacionadas con ellas.  
· Discrepancias en la póliza hasta 30 días a partir de la recepción de la póliza.  
· Gastos de investigación y salvamento que serán pagados en forma independiente del pago indemnizatorio propiamente dicho. 
· Renuncia o relevación de subrogación en contra del asegurado y/o de sus dependientes, funcionarios, empleados y personas relacionadas con ellas.  
· Renovación anual automática, bajo los mismos términos y condiciones, tasas y primas pactadas antes del vencimiento de la póliza. 
· Conciliación y arbitraje de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 708 y lo dispuesto por el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cochabamba. Se aclara que los procesos de conciliación y arbitraje se realizarán en la ciudad de Cochabamba.     

CONDICIONES ESPECIALES  
· Aceptación del riesgo al que están expuestos los bienes en función a las actividades que desarrolla el contratante. 
· Los drones deben tener el respectivo registro ante la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) (en los casos que corresponda) y además obtener una licencia del(os) piloto(s) de drones para usos profesionales.  
· Cumplimiento en caso de siniestro, recibida la documentación en su totalidad, analizada y si fuese considerada suficiente y si se declarase procedente el siniestro, amparado por las coberturas correspondientes, la compañía enviara el ajuste de liquidación. Una vez aceptada por el Asegurado, la compañía se compromete a cancelar la indemnización hasta 45 días calendario a partir de la recepción de dicha aceptación.  
 
· Los operadores de drones, deben tener el respectivo registro ante la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), en los casos que corresponda y además obtener una licencia del(os) piloto(s) de drones para usos profesionales.  

· Se deja claramente establecido que las Especificaciones Técnicas, forman parte integrante de las Condiciones Particulares de la presente póliza y estas prevalecen en todo momento y circunstancias sobre los condicionados generales, cláusulas, anexos y otros documentos relacionados y que formen parte de la póliza  
  
DEDUCIBLE:  	    	Sin deducible.  

VIGENCIA:	Un año

A partir de horas 12:01 de la fecha de suscripción de contrato.   

FORMA DE PAGO:	Contado  

	DETALLE DE DRONES

	
	
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	IMPORTE USD

	1
	EQUIPO DRONE FALCON 8 PLUS GEO EXPERTO
MARCA: TOPCON
	69.099,09

	2
	DRONE DE INSPECCION Y ANALISIS TERMOGRAFICOS
1 PZA DRON DJI MATRICE 210RTK, MODELO: 210RTK NUMERO DE SERIE: 0N4DF3F0210003, MAS MALETA DE TRANSPORTE, INCLUYE UNA MICRO SD 16 GB
	4.621,32

	3
	DRON DE INSPECCION VISUAL 
1 PZA DRON DJI INSPIRE 2, MODELO: INSPIRE 2, NUMERO DE SERIE: 09YDF21R040601, INCLUYE MEMORIA MICRO SD DE 16 GB, MAS MALETA DE TRANSPORTE
	22.436,81

	4
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO, DRON
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 PRO
NUMERO DE SERIE: 163DG1M001WP0L
	4.292,67

	5
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO - DRONE
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 ENTERPRISE
NUMERO DE SERIE: 276DF9N001PN0D
	6.615,16

	6
	DRONE - VEHICULO AEREO NO TRIPULADO CON SENSOR LIDAR 
MARCA: DJI
MODELO: MATRICE 300 RTK (UNIVERSAL EDITION)
NUMERO DE SERIE: 1ZNBJ1G00C00KK
	65.036,67

	7
	VEHICULO AEREO NO TRIPULADO - DRONE.
MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S ALL IN ONE
	3.548,85

	8
	DRONE (VEHÍCULO AÉREO NO TRIPULADO)
MARCA: DJI
MODELO: MAVIC 2 ENTERPRISE ZOOM
	5.675,29

	9
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK1M003001J
	3.331,61

	10
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK49003021K
	3.331,61

	11
	DRON MARCA: DJI
MODELO: AIR 2S WITH SMART CONTROLLER
SERIE: 3YTBK5B00303DG
	3.331,61

	12
	DRON MARCA: AUTEL ROBOTICS 
MODELO: EVO II PRO RTK V3
S/N: 1748CHN7922415240
	4.806,90

	TOTAL USD
	196.127,59



[bookmark: _Hlk222505445]

PARTE III
ANEXO 1
MODELO DE CONVOCATORIA PARA LA PUBLICACIÓN EN MEDIOS DE PRENSA

	[image: http://prensa.tribunalconstitucional.gov.bo/wp-content/bolivia_escudo.png]








	[image: ](NOMBRE DE LA ENTIDAD CONVOCANTE)
(LICITACIÓN PÚBLICA N° ENDE-LP(S)-2026-001)
(CONVOCATORIA NACIONAL – PRIMERA CONVOCATORIA)
	

	Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES, de acuerdo con los siguientes datos:

	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA ENDE GESTION 2026 - 2027

	
	
	

	CUCE
	:
	
	26-0514-00-1633036-1-1

	
	
	

	Tipo de convocatoria
	:
	
	Convocatoria Nacional

	
	
	

	Forma de adjudicación
	:
	
	Adjudicación por RAMOS

	
	
	

	Método de Selección y Adjudicación 
	:
	
	Precio Evaluado Más Bajo

	
	
	

	Precio Referencial
	:
	
	
	N°
	RAMO
	PRECIO 
REFERENCIAL (Bs)

	1
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO
	31.958.011,70

	2
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD Y EQUIPO ELECTRÓNICO (ACTIVOS MENORES)
	1.309.401,41

	3
	TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD INCLUYENDO ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRÓNICO (CENTRAL HIDROELECTRICA MISICUNI)
	13.455.872,19

	4
	RESPONSABILIDAD CIVIL
	209.148,00

	5
	SEGURO COMPRENSIVO PARA 3D
	2.714,40

	6
	TRANSPORTES
	202,53

	7
	AUTOMOTORES
	348.264,99

	8
	ACCIDENTES PERSONALES
	411.854,11

	 9
	TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS
	44.778,02

	10
	SEGURO DE AERONAVEGACIÓN Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DRONES
	136.504,80




	
	
	

	Encargado de atender consultas
	:
	
	Rene Exalto Mamani Fernández

	
	
	

	Teléfono
	:
	
	4520317 (Interno 1202)

	
	
	

	Fax
	:
	
	4520318

	
	
	

	Correo Electrónico para consultas
	:
	
	contrataciones_servicios@ende.bo

	
	
	

	Presentación de Propuestas Electrónicas
	:
	
	17 de marzo de 2026 a horas 10:30 (A TRAVES DEL RUPE)

	
	
	

	Acto de Apertura de Propuestas 
	:
	
	17 de marzo de 2026 a horas 11:00  https://ende.webex.com/meet/ende.sala5

	
	
	








ANEXO 2
FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1	Presentación de Propuesta.
Formulario A-2a	Identificación del Proponente para Entidades Aseguradoras
Formulario A-2b  	Identificación del Proponente para Asociaciones Accidentales.
Formulario A-2c	Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental.

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1	Tasas y Primas de cada una de las coberturas solicitadas de la Propuesta Económica
Formulario B-2		Resumen de Primas de la Propuesta Económica

Documento de la Propuesta Técnica

Formulario C-1a	Hoja de Vida de los Ejecutivos        
Formulario C-1b	Distribución del Riesgo
Formulario C-1c	Datos del Reasegurador Líder
Formulario C-1d	Datos del Corredor de Reaseguros






























FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
(Para Entidades Aseguradoras o Asociaciones Accidentales de Coaseguros)
[bookmark: _Hlk94531480]
	 
	 
	
	 

	CUCE
	:
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	 
	-
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	-
	 
	 

	 
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Objeto del Proceso
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




A nombre de (Nombre de la Entidad Aseguradora o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:


I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y el presente DBC.
b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
c) Declaro que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 43 de las NB-SABS, para participar en el proceso de contratación.
d) Declaro y garantizo haber examinado el DBC y sus enmiendas, si existieran, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta o consolidar el Depósito por este concepto, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica.
g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.
h) Me comprometo a denunciar, posibles actos de corrupción en el presente proceso de contratación, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 974 de Unidades de Transparencia.
i) Acepto a sola firma de este documento, que todos los Formularios presentadas se tienen por suscritos, salvo los Formularios C-1a, que deben ser suscritos por los profesionales consignados en la propuesta.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, me comprometo a presentar la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado RUPE misma que no será presentada, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales de Coaseguros la documentación conjunta a presentar es la señalada en los incisos a), c), h) e i).

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en la propuesta. 
b) Matrícula de Comercio actualizada.
c) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio.
d) Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) valido y activo.
e) Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Utilidades de las Empresas. Excepto las Entidades Aseguradoras de reciente creación.
f) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).
g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones. 
h) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En caso de Entidades Aseguradoras que conforman la Asociación Accidental, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad. En ningún caso se aceptará una garantía emitida por la misma Entidad Aseguradora adjudicada o Entidades Aseguradoras que conforman la Asociación Accidental de Coaseguros Adjudicada.
i) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental.
j) Certificado Único emitido por APS vigente.
k) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas










(Firma del Representante Legal del Proponente)
 (Nombre Completo)

















FORMULARIO A-2a
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(Para Entidades Aseguradoras)



	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Nombre del proponente o Razón Social
	:
	 
	 

	 
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	
	 

	Domicilio Principal
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	NIT
	
	
	
	 

	Número de Identificación Tributaria
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	Número de Matricula
	
	
	Fecha de Registro
	
	
	
	
	 

	Matricula de Comercio:
	:
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	 

	
	
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	 

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad del Representante Legal 
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha de Inscripción
	 

	 
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	 

	Poder del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir contrato, inscrito en el Registro de Comercio.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.     INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico:
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
















FORMULARIO A-2b
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(Sólo para Asociaciones Accidentales de Coaseguros)


	1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Denominación de la Asociación Accidental
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Asociados
	:
	#
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Inscripción
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	 

	Testimonio de contrato
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nombre de la Empresa Líder
	:
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LÍDER

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	País
	:
	 
	
	Ciudad :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Dirección Principal
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos
	:
	 
	
	Fax :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Correo electrónico
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre del representante legal
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	
	Fecha de Inscripción
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	 

	Poder del representante legal
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Dirección del Representante Legal
	:
	 
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos
	:
	 
	 
	
	
	Fax  :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Correo electrónico
	:
	 
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Declaro en calidad de Representante Legal de la Asociación Accidental contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contrato

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico:
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 







FORMULARIO A-2c
IDENTIFICACIÓN DE INTEGRANTES DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DE COASEGUROS	

	1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Nombre del proponente o Razón Social
	:
	 
	 

	 
	
	NIT
	
	
	
	 

	Número de Identificación Tributaria
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	Número de Matricula
	
	
	Fecha de Registro
	
	
	
	
	 

	Matricula de Comercio:
	:
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	 

	
	
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	 

	2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad del Representante Legal 
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha de Inscripción
	 

	 
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	 

	Poder del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 































FORMULARIO Nº B-1
TASAS Y PRIMAS DE CADA UNA DE LAS COBERTURAS SOLICITADAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Póliza de
	:
	[Tipo de Ramo, ej. Transporte, Incendio, Responsabilidad Civil, otros]
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Moneda
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Valor Asegurado 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa numeral total (% o %0)
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Tasa literal total
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima neta anual
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Detalle de Impuestos y recargos de ley
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	Prima Total anual
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Nota: En caso de que la contratación se efectúe por ramos se deberá repetir el cuadro para cada ramo.




























FORMULARIO B-2
RESUMEN DE PRIMAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	PÓLIZAS*

	VALOR
ASEGURADO
	PRIMA
NETA
	IMPUESTOS Y RECARGOS
	PRIMA
TOTAL

	1
	
	
	 
	 
	 

	2
	
	
	 
	 
	 

	3
	
	
	 
	 
	 

	4
	
	
	 
	 
	 

	5
	
	
	 
	 
	 

	6
	
	
	 
	 
	 

	7
	
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	…
	 
	
	 
	 
	 

	TOTAL
	
	 
	 
	 



(*) Describir las pólizas requeridas, por ejemplo: incendio, responsabilidad civil, automotores, accidentes personales, entre otros.




























FORMULARIO C-1a
HOJA DE VIDA DE LOS EJECUTIVOS

1. GERENTE GENERAL O GERENTE REGIONAL
	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional (si corresponde)
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 





(Firma del Profesional)
 (Nombre completo del Profesional)

1. SUBGERENTE GENERAL O GERENTE TÉCNICO O GERENTE COMERCIAL
	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
(si corresponde)
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 




(Firma del Profesional)
 (Nombre completo del Profesional)
1. GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional
(si corresponde)
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 




 (Firma del Profesional)
(Nombre completo del Profesional)

1. SUBGERENTE COMERCIAL O EJECUTIVO DE CUENTAS

	DATOS GENERALES

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre Completo
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	Número
	
	
	Lugar de Expedición
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cargo 
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Edad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nacionalidad
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Profesión
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Registro Profesional (si corresponde)
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE SEGUROS

	Entidad 
	Ramo
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	Desde
	Hasta

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 





(Firma del Profesional)
(Nombre completo del Profesional)

FORMULARIO C-1b
DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

	PÓLIZA
	Dólares americanos
	Porcentaje

	VALOR TOTAL ASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	1. RETENCIÓN PROPIA
	 
	 

	2. CESIÓN AL REASEGURADO
	 
	 

	 
	 
	 

	a) Contratos Automáticos (Proporcionales y no proporcionales)
	 
	 

	b) Contratos Facultativos
	 
	 

	TOTAL DISTRIBUCIÓN
	 
	100%

	
	
	
	

	SUSCRIPCIÓN FACULTATIVA

	NOMBRE REASEGURADOR
	Dólares americanos
	Porcentaje

	1
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 

	TOTAL SUSCRIPCIÓN
	 
	 



Este formulario deberá ser llenado para cada póliza. 

Asimismo, para cada póliza con colocación facultativa se deberá detallar en hoja adjunta nombre y dirección de los reaseguradores.
















FORMULARIO C-1c
DATOS DEL REASEGURADOR LÍDER

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Póliza de
	:
	
	[La principal, según se indica en el DBC]
	

	

	Reasegurador Líder
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Dirección 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos/Fax 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Persona de Contacto
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo Electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Página en Internet
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Calificación
	:
	
	[de S&P según última publicación de la APS]
	

	
	
	
	

	Fecha
	:
	
	[Fecha de Publicación]
	

	
	
	
	









































FORMULARIO C-1d
DATOS DEL CORREDOR DE REASEGUROS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Póliza de
	:
	[La principal, según se indica en el DBC]
	 

	 

	Corredor
	:
	 
	 

	 
	
	

	Dirección 
	:
	 
	 

	 
	
	

	Teléfonos/Fax
	:
	
	 

	 
	
	

	Persona de Contacto
	:
	 
	 

	 
	
	

	Correo Electrónico
	:
	 
	 

	 
	
	

	Página en Internet
	:
	 
	 

	 
	 
	 











































ANEXO 4
FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1		Evaluación Preliminar 
Formulario V-2		Evaluación de la Propuesta Económica 
Formulario V-3	Evaluación de la Propuesta Técnicas















































FORMULARIO V-1
EVALUACIÓN PRELIMINAR 
(Para Entidades Aseguradoras o Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	

	CUCE:
	
	
	 -
	
	
	
	
	 -
	
	
	 -
	
	
	
	
	
	
	 -
	
	 -
	
	

	

	Objeto de la contratación:
	
	

	

	Nombre del Proponente:
	
	

	

	Propuesta Económica:
	
	

	

	Número de Páginas de la Propuesta:
	
	

	

	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación
(Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar
(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Página N°
	

	
	SI
	NO
	
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	

	1. FORMULARIO A-1 Presentación de Propuesta.
	
	
	
	
	

	2. FORMULARIO A-2a Identificación del proponente
	
	
	
	
	

	En el casos de Asociaciones Accidentales: 
FORMULARIO A-2b Identificación del Proponente para Asociaciones Accidentales
	
	
	
	
	

	FORMULARIO A-2c Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental.	
	
	
	
	
	

	3. Certificado Único emitido por la APS, documento escaneado
	
	
	
	
	

	4. Garantía de Seriedad de Propuesta o depósito
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	

	5. Formulario C-1a Hoja de Vida de los Ejecutivos
	
	
	
	
	

	6. Formulario  C-1b Distribución de riesgo (si corresponde)
	
	
	
	
	

	7. Formularios C-1c o C-1d Datos del Reasegurador o Corredor de Reaseguros (si corresponde)
	
	
	
	
	

	8. Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la Entidad Aseguradora, documento escaneado.
	
	
	
	
	

	9. Calidad de los reaseguradores
	
	
	
	
	

	10. Otras Especificaciones, de acuerdo a las especificaciones técnicas.
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	

	11. Formulario B-1 Tasas y primas de cada una de las coberturas solicitadas de la propuesta económica
	
	
	
	
	

	12. Formulario B-2 Resumen de primas de la propuesta económica
	
	
	
	
	

	13. Registro de propuesta verificado mediante Reporte Electrónico
	
	
	
	
	






FORMULARIO V-2
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

EVALUACIÓN POR EL TOTAL Y POR RAMOS

Por el Total. La evaluación económica comprende únicamente el valor total de la sumatoria de las primas en la celda “PRECIO TOTAL COTIZADO” de cada proponente.

Por Ramos. La evaluación se efectuará ramo por ramo, pudiendo efectuarse adjudicaciones parciales a una o varias Entidades Aseguradoras.

	DATOS DEL PROCESO

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CUCE
	:
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	-
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Objeto de la Contratación
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	N°
	RAMOS COTIZADOS
	PROPONENTES

	
	
	Proponente
A
[bookmark: _Hlk94531966](*)
	Proponente
B
(*)
	Proponente
N
(*)

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	N
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL COTIZADO
	
	
	



(*) Se deberán registrar los datos de conformidad con el reporte electrónico de precios siempre que estos coincidan con la información de los Formularios escaneados.






















FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	DOCUMENTOS REQUERIDOS
	PROPONENTES 

	
	Proponente A
	Proponente B
	Proponente n

	CALIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	1. Formulario  C-1aHoja de Vida de los Ejecutivos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. Formulario  C-1b Distribución de riesgo (si corresponde)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3. Formularios C-1c Datos del Reasegurador Líder (si corresponde)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4. Formularios C-1d Corredor de Reaseguros (si corresponde)
	
	
	
	
	
	

	5. Calidad de los reaseguradores
a) Contratos automáticos de reaseguro sin requerimiento de respaldo
La calidad CUMPLE si los Contratos Automáticos de Reaseguro son suficientes para cubrir el 100% de los riesgos requeridos.
b) Contratos automáticos con requerimiento de respaldo
De no cumplirse el inciso a), se verificará el resguardo del reasegurador facultativo, según la tabla auxiliar.
	
	
	
	
	
	

	6. Modelos de Condicionados Generales y cuando corresponda cláusulas adicionales y Anexos, emitidos por la Entidad Aseguradora.
	
	
	
	
	
	

	7. Otras Especificaciones, de acuerdo a las especificaciones técnicas.
	
	
	
	
	
	

	INDICADORES FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8. Margen de Solvencia (Certificado Único emitido por la APS)
Si el Patrimonio Técnico del Proponente   >= Margen de Solvencia Requerido entonces CUMPLE este indicador.
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 

	9. Adecuación de las inversiones (Certificado Único emitido por la APS)
Si la Entidad  Aseguradora cumple tanto con el monto que debe tener en el Rubro de Inversiones como con la diversificación que establece la normativa de la instancia competente, o se encuentra dentro el plazo otorgado por la misma para subsanar el incumplimiento en los límites de inversión, este indicador CUMPLE.
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 
	 
 

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(Señalar si cumple o no cumple
	(Señalar si cumple o no cumple
	(Señalar si cumple o no cumple






	TABLA AUXILIAR DE CALIFICACIÓN DE CALIDAD DE LOS REASEGURADORES

	En caso que los Contratos Automáticos de Reaseguro sean insuficientes y se opte por el respaldo de Reasegurador facultativo, la calidad del Reasegurador Líder, será la que determine el cumplimiento de acuerdo con la tabla de Calificación de Reasegurador.
En virtud que podrían existir diferentes Reaseguradores para las distintas pólizas que se licitan, la evaluación se realizará solamente en función a la calidad del Reasegurador Líder propuesto para la póliza de __________ (indicar la más importante del paquete).
El Proponente, dará a conocer los datos del Reasegurador Líder de acuerdo a Formulario C-1c.
Criterio de calificación: La calificación se hará de acuerdo con lo dispuesto en la regulación emitida para el efecto, en lo relacionado con el mínimo aceptable. Es decir que solo será aceptable un Reasegurador Líder, cuya calificación de riesgo sea igual o superior a "BBB" dentro de la calificación de la Standard and Poor's.
Para este efecto, se utilizará la última publicación oficial emitida por la APS.

	 

	CALIFICACIÓN DEL REASEGURADOR
	CUMPLE 
	NO CUMPLE

	AAA
	CUMPLE
	 

	AA+
	CUMPLE
	 

	AA
	CUMPLE
	 

	AA-
	CUMPLE
	 

	A+
	CUMPLE
	 

	A
	CUMPLE
	 

	A-
	CUMPLE
	 

	BBB+
	CUMPLE
	 

	BBB
	CUMPLE
	 

	BBB-
	 
	NO CUMPLE

	BB+
	 
	NO CUMPLE



Una calificación de “BB+” y "BBB-" es menor a "BBB" la cual no es aceptable de acuerdo con la regulación emitida para el efecto. Por lo tanto este indicador no cumple. 



















ANEXO 5
MODELO DE CONTRATO
ÍNDICE DEL CONTRATO DE SEGUROS

PRIMERA:	Partes Contratantes
SEGUNDA:	Antecedentes Legales del Contrato
TERCERA:	Objeto y Causa del Contrato
CUARTA:	Documentos Integrantes del Contrato
QUINTA:	Domicilio a efectos de notificación
SEXTA:	Vigencia del Seguro
SÉPTIMA:	Monto del contrato
OCTAVA:	Pagos y Facturación 
NOVENA:	Garantía de Cumplimiento de Contrato 
DÉCIMA:	Legislación aplicable al contrato
DÉCIMA PRIMERA:	Estipulaciones sobre Impuestos 
DÉCIMA SEGUNDA:	Subrogación
DÉCIMA TERCERA:	Adiciones y Supresiones
DÉCIMA CUARTA:	Obligaciones de la Aseguradora
DÉCIMA QUINTA:	Pago de los Siniestros
DÉCIMA SEXTA:	Contrato Modificatorio
DÉCIMA SÉPTIMA:	Suspensión del Contrato
DÉCIMA OCTAVA:	Resolución del Contrato
DÉCIMA NOVENA:	Solución de Controversias
VIGÉSIMA:	Aceptación y Conformidad
	



CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO


SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de Seguro _____________ (registrar la modalidad de seguro con excepción de los seguros de fianza y el o los lugar (es) de prestación), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: _________(registrar de forma clara y detallada el nombre de la ENTIDAD), con NIT Nº ________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en ______________ (señalar el distrito, provincia y departamento) representada legalmente por ______(registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de___________ (señalar el cargo del Servidor Público que suscribe el contrato) que en adelante se denominará ENTIDAD y la __________(registrar  la Razón Social de la entidad aseguradora que proveerá el seguro), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cedula de identidad  del representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la aseguradora) en virtud  del testimonio de poder Nº________(registrar el número) otorgado ante __________(registrar  el Nº de Notaria de Fe Publica en la que fue otorgado el poder), el _________ (registrar la fecha, mes y año)en la _______(registrar el lugar donde fue otorgado el poder), que en adelante se denominará la ASEGURADORA, quienes  celebraran y suscriben  el presente Contrato de Seguro.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted, que la ENTIDAD, mediante Licitación Pública Nº.___________ (registrar el número de la Licitación), convocó a Entidades Aseguradoras interesadas en la prestación de servicios de seguros para _______ (registrar los seguros requeridos por la ENTIDAD), a que presenten sus propuestas de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento Base de Contratación aprobado mediante resolución Nº _________ de ________(registrar el número y fecha de la resolución de aprobación del Documento Base de Contratación), proceso realizado en el marco del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

Que la Comisión de Calificación  de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura  de propuestas presentadas realizó su análisis y evaluación habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendación Nº _______________ (Establecer el número del informe) al Responsable del Proceso  de Contratación de la ENTIDAD quien resolvió adjudicar la contratación de los seguros mediante Resolución de Adjudicación Nº ________________(registrar el número de la Resolución de Adjudicación) a favor de  _________________(registrar la razón social  del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los interés de la ENTIDAD.
(Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la contratación a un proponente que no sea el recomendado por la Comisión de Calificación, debe adecuarse la redacción de la presente cláusula).

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO).  El objeto del presente contrato es _________ (Establecer la cobertura de seguro para los riesgos con interés asegurable), que en adelante se denominará el SEGURO, de acuerdo al Documento Base de Contratación y propuesta adjudicada, para______________ (establecer la causa de la contratación), a fin de proveer los servicios ofertados en sujeción a las especificaciones técnicas y la propuesta adjudicada.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Para el cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos: 

a) El Documento Base de Contratación, sus aclaraciones y/o enmienda(s) si existiesen, así como sus especificaciones técnicas en su integridad.
b) Propuesta adjudicada.
c) La Garantía de Cumplimiento de Contrato.
d) La Resolución de Adjudicación No. ________ (Agregar el número de resolución y fecha)
e) Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.
f) Las Pólizas de Seguro a ser emitidas por la ASEGURADORA, en estricta sujeción al Documento Base de Contratación.
g) Certificado del RUPE.
h) Certificado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado.
i) Certificado Único emitido por la APS como constancia de que la Entidad Aseguradora está autorizada para la prestación del servicio de seguros.
j) Poder General del Representante Legal y Fotocopia de Carnet de Identidad.
k) (Señalar otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación).

QUINTA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes será enviada por escrito:

A la ASEGURADORA: __________________ (Registrar el domicilio que señale la ASEGURADORA, especificando calle y número del inmueble y ciudad donde funcionan sus oficinas).

A la ENTIDAD: ______________________ (Registrar el domicilio de la ENTIDAD, especificando calle y número del inmueble y ciudad o municipio donde funcionan sus oficinas).

SEXTA.- (VIGENCIA DEL SEGURO). El presente Contrato, entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del mismo.

La vigencia del seguro establecido en la póliza inicia el ___________ (señalar la fecha) con validez de __________ (señalar plazo o las fechas según tiempo de cobertura de la póliza), de acuerdo con las especificaciones técnicas, propuesta adjudicada y Resolución de Adjudicación N°__________  (Registrar el número de resolución y fecha).

Una vez perfeccionado el contrato con la suscripción del mismo por ambas partes, la ENTIDAD deberá enviar a la Contraloría General del Estado una copia del mismo y de la documentación correspondiente dentro de un plazo de los cinco días de la suscripción del contrato, conforme lo establece el inciso d) del artículo 27 de la Ley Nº 1178, de 20 de junio de 1990.

SÉPTIMA.- (MONTO DEL CONTRATO). El monto total del presente contrato es de _________ (Registrar en forma numérica y literal el monto total del contrato, en dólares americanos, que ha sido establecido en la Resolución de Adjudicación). Dicho monto corresponde al monto total de las primas de los seguros adjudicados, propuestos y aceptados por ambas partes, para la cobertura del seguro objeto del presente contrato.

Las pólizas de seguro, podrán ser emitidas por la ASEGURADORA en moneda extranjera y en caso de siniestro, las respectivas indemnizaciones, serán reembolsadas a la ENTIDAD en la misma moneda. Sin embargo los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio oficial de venta del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha de pago. 

Las primas se establecerán en dólares americanos y serán pagadas por la ENTIDAD en moneda nacional, al tipo de cambio oficial compra, del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha fijada para el pago.

OCTAVA.- (PAGOS Y FACTURACIÓN). La ENTIDAD se obliga a pagar las primas de seguros adjudicados en forma puntual en los plazos, formas y fechas estipuladas en la Resolución de Adjudicación _________________ (Registrar el número de resolución y fecha). 

La ASEGURADORA extenderá la factura fiscal de acuerdo a la legislación tributaria vigente, excepto en los casos primas de seguros de vida que no se constituyen en un hecho generador, por lo que no se facturan de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 54 de la ley 1883 de Seguros.

NOVENA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO). La ASEGURADORA, garantiza el correcto y fiel cumplimiento del presente CONTRATO en todas sus partes con la __________ (Registrar el tipo de garantía presentada, que en ningún caso podrá ser un garantía emitida por la propia entidad aseguradora), No. _________, emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el _______ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía) a la orden de _____________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD a la que fue girada la garantía), por un monto de ________ (registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal) equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por la ASEGURADORA, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento. 

La Garantía será devuelta después del cierre y liquidación del contrato conjuntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato. La ASEGURADORA tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, se ejecutará a favor de la ENTIDAD en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento de la ASEGURADORA, en las cláusulas pertinentes que deriven de su obligación.
1. Cuando la ASEGURADORA hubiera incumplido la indemnización de los siniestros convenidos como prestación, mismos que deben estar calificados en mora, una vez transcurrido el plazo establecido en el Artículo 1034 del Código de Comercio y producto de ello se resolviera el contrato. 

El monto por incumplimiento en la indemnización de los siniestros calificados en mora, no será deducido por el monto de la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato, por cuanto el cobro de dichos montos es independiente uno del otro en favor de la ENTIDAD.

LA ENTIDAD, pondrá en conocimiento de la Contraloría General del Estado y la APS, para los efectos legales pertinentes, todo acto de incumplimiento ejercida por la ASEGURADORA.

DÉCIMA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

· Constitución Política del Estado
· Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
· Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS y sus modificaciones.
· Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión.
· Ley Nº 1883, de 25 de junio de 1998, de Seguros.
· Código de Comercio. 
· Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉCIMA PRIMERA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de la ASEGURADORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ASEGURADORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA SEGUNDA.- (SUBROGACIÓN) La ASEGURADORA, unilateralmente no podrá transferir total o parcialmente sus obligaciones contraídas en el presente documento, hacia terceros, debiendo en caso extremo y debidamente justificado, contar con el consentimiento y aprobación escrita de la ENTIDAD.

Procederá la cesión o la subrogación de contratos por causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante.

La ASEGURADORA cuando pague una indemnización como prestación del siniestro se subroga por este hecho las acciones y derechos de la ENTIDAD asegurada contra terceros responsables del siniestro, hasta la suma de la indemnización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1060 del Código de Comercio.  

DÉCIMA TERCERA.- (ADICIONES Y SUPRESIONES) La ENTIDAD, durante la vigencia del seguro, podrá incorporar, dar de baja, y/o sustituir los bienes asegurados o intereses asegurables por otros de similar naturaleza, de acuerdo a sus requerimientos y conveniencia operacional, en cuyo caso se calculará la prima a prorrata día por inclusiones o exclusiones, altas o bajas.

Asimismo, podrán realizar modificaciones en la estructura de sus bienes o intereses asegurables, que signifiquen aumento o disminución del valor asegurado.  En la inclusión, exclusión y modificación de los bienes o intereses asegurables se deberá aplicar el cálculo de la prima correspondiente a prorrata día.

DÉCIMA CUARTA.- (OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA) La ASEGURADORA se compromete y obliga a efectuar la cobertura del SEGURO, objeto del presente contrato de acuerdo a la(s) póliza(s) de seguros, especificaciones técnicas, características, plazo y lugar señalado en las bases del Documento Base de Contratación, la propuesta adjudicada, así como a los términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA.- (PAGO DE LOS SINIESTROS). La ASEGURADORA, cancelará el pago del siniestro cumpliendo los procedimientos y requisitos exigidos por ley, en provecho de la ENTIDAD y dentro del término establecido por el Artículo 1034 del Código de Comercio; vencido dicho plazo, la ASEGURADORA se constituirá en mora, comprometiéndose a reconocer y a pagar a favor de la ENTIDAD los intereses que correspondan al tiempo de la demora, calculados al promedio de la tasa activa bancaria vigente a la fecha de la mora, sin perjuicio de las acciones que pudiera seguir la ENTIDAD en aplicación de sus derechos.

DÉCIMA SEXTA.- (CONTRATO MODIFICATORIO) El Contrato podrá ser modificado por uno o varios Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance y/o monto. El monto de cada Contrato Modificatorio, no deberá exceder el 10% del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los Contratos Modificatorios no deberá exceder el 10% del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 89 del Decreto Supremo Nº 0181.

Cuando la ENTIDAD quiera modificar el plazo del seguro del Contrato, el mismo podrá ser modificado por una sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el presente Contrato, de acuerdo con lo establecido en el inciso c) del parágrafo II del artículo 89 del Decreto Supremo Nº 0181. La modificación del plazo no está condicionada al límite porcentual del monto previsto en el anterior párrafo de la presente cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- (SUSPENSIÓN DEL CONTRATO) La ASEGURADORA suspenderá la vigencia del contrato, cuando la ENTIDAD incumpla con el pago de la prima, más los intereses originados del crédito de financiamiento, dentro de los plazos fijados, en virtud al precepto normativo del inciso d), del Artículo 58, de la Ley Nº 1883.

DÉCIMA OCTAVA.- (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) La ENTIDAD se reserva el derecho de resolver el contrato de seguro, mediante notificación por escrito a la ASEGURADORA por las causales que se mencionan a continuación:

1. Quiebra de la ASEGURADORA.
1. Falta documentada de atención de reclamos durante treinta (30) días calendario.
1. Incumplimiento a los términos estipulados en el contrato, en las pólizas y sus anexos.

En caso de resolución del contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ASEGURADORA, devolverá la parte de la prima del seguro por el tiempo no corrido, a prorrata día.

Si la resolución fuese por voluntad del asegurado y por causas ajenas al Asegurador, se procederá de acuerdo con lo estipulado en el inciso e) del Artículo 58 de la Ley Nº 1883.

DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias de hecho y de derecho en relación al contrato de seguro (póliza de seguro), las partes deberán sujetarse a lo dispuesto en normativa vigente.

VIGÉSIMA.- (ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD). En señal de aceptación y conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el _______ (registrar el nombre y cargo del funcionario competente habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de LA ENTIDAD, y el _________ (registrar el nombre del representante legal de LA ASEGURADORA, habilitada para la suscripción del Contrato) en representación legal de LA ASEGURADORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

________ (registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato).

	




	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar la razón social de la Entidad Aseguradora)
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